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ACCXON DJE, XNDJEMNXZACWN DJE JPJERJUXCWS. -· COMPE'l'JENCXA DlEL JUZGA· 
DOR DE SEGUNDO GRADO EN RJELACXON CON LA R!EV][SION DE L.A PROV][­
·DJENCXA APJEI.ADA. - JB'ACUL'l'AIDJES CONST]['l'UCXONAL:ES . DlE LAS ASAM­
B:LlEAS lEN RlELACWN CON LOS ][N'Í'ERESES SJECCIONALES.- RESPONSAB][U­
DAD POR LAS COSAS QUJE SJE 'l'lENlEN BAJO GUARDA.- lRESPONSABXLIHAD 
POR CULPA.- PERI'l'AZGO. -lFUJERZA MAYOR.Y CASO FORTUITp.- NOGWN 

. . IDJE LUCRO CJESAN'l'E 

1.-Es de ley que al Superior Íto- le es dado 
enmendar la providencia apelada en las 'par­
tes de ella que no son objeto del recurso · 
(artículo 494 del C. Judicial). 

2.-lFacultad constitucional tienen las cor­
poraciones administrativas de los [Jieparta­
mentos .para dirigir y fomentar, por medio 
de Ordenanzas, cuanto s.e refiere a los inte­
reses seccionales y el adelantamiento inter­
no. En ejercicio de tal facultad la Asamblea 
del Departamento Norte de Santander podía 
dedicar pa..rte de sus propi_os recursos para esa 
urgente necesidad seccional (artículo 54, Acto 
]Legislativo número 3 de 1910). 

JLa promoción de obras públicas y el fo­
mento de empresas útiles le han correspon­
dido primordialmente a la JR.am~ Legislati­
va del Poder Público desde cuando regía la 
Constitución de 1886. 

lEI arreglo de los cauces naturales. y la 
erección de murallas y diques sobre las ri­
b~ras de· los ríos, son obras que la Nación 
puede ordenar y emprender, como .sup.rema 
administradora de los bienes de usQ público 
(artículo 674 y· siguientes del C. Civil). Pero 
la realización de tales empr.esas puede enco­
mendarla a las administraciones departamen­
tales .. 
, 3.--:bomo .}o ha dicho la. Sala de Casación 
Civil, "el nuevo Código de lo Contencioso 
Administrativo ha configurado en el c~mpo 
de la responsabilidad extracontractual de las 
personas jurídicas de derecho público; un~ 
categoría espécial con las quel,'ellas · indemni­
zatorias por trabajos públicos, materia de su 
capítulo X:Xllll que ha "sustraído de la aplic.a­
ción general del derecho común en materia 
de responsabilidad civil, dándoles una natu­
raleza esencialmente objetiva, y sacándolas 
de la competencia de la justicia ordinaria 

l)i:· general" (sentenciá ·de 19 de julio de 1948, 

G. J., Tomo JLXllV página 480). 
~ 4 . .:....JLas obras dedicadas a impedir la en­
trada de aguas a los predios están autoriza­
das por el Código Civil (artículo 995), cuan­
do el dueño del predio no está obligado a 
recibirlas. Para que la construcción de esas 
obras de defensa puedan dar a terceros acción 
para hacerse indemnizar,' es necesario que el 
tercero demuestre que el constructor tuvo 
intención de causar daño a sus tierras o edi-

~ ficios. 
5.-Cabe recordar que el Código de Napo- . 

león fue el arquetipo, ~n-al menos el derrote­
ro que le 'sirvió a don Andrés Bello para la 
redacción del Código Civil Chilenó. lEn nin­
guno de los proyectos elaborados por el señor 

·Bello se habla. de responsabilidad "por las 
cosas que se tienen bajo guarda" como lo; di-

' ce el Código Civil 'francés en el artículo 1384. 
ILa disposición correspondiente a tal artículo, 
~doptada en el éódigo Civil chileno, copió 
del ·francés el .principio de que "toda per­
sona es responsable no solo de sus pro.pias 
acciones, sino del hecho de aquellos que es­
tuvieren a su cuidado". Pero omitió decir 
que "se es responsable por las cosas que se 
tienen bajo guarda'' que es· lo que ha dado­
motivo para que se diga que el legislador 
frances adniiti,ó la responsabilidad objetiva. 
ILa disposición del Código Civil chileno fue 
literalmente trasladada al Código civil co­
lombiano. ILo que quiere decir que nuestro 
legislador no quiso .tampoco consignar ·en 
texto expreso la responsabilidad "por las 
cosas".· · 

Cuando nuestros Tribunales han esbozado 
en sus fallos la teoría de la responsabilidad 
objetiva lian buscado asidero en la disposi­
ción del artículo 2356 del Código Civil. Al 
amparo de tal disposición han res.uelto ~ecla­
maciones por daños· causados en' llctividades 
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o explotaciones pell»grosas tomando como 
ejemplo de tal.es actividades o explotaciones 
las de los vehícunos de transporte, las de las 
empresas ñncl.ustriales rle energía enéctri­
ca, etc. 

S.-lDlesde en allerrecho romano se ha consi­
derado que el hecho que infiere injuria o 
daño a otra persona es\ genitor de la. obli­
gación rep~radora. No es Jlreciso que el h~- · 
cho dañino se haya cometido de mapera vo­
luntaria y maliciosa para qUe origine la re­
paración. ll"lllede-faltar na intención de dañar, 
y sin· embargo el nesionado por el solo hecho 
de haber sido víctima del,daño tiene en prin­
cipio acción. para hacerse indemnizar. lEsa 
norma de equidad en vez dl~ sufrir men­
gua, ha adquirido consistencia y cobrado in-' 
cremento con :el. influjo del derecho social 
contemporíi:neo. 

lEl progreso en todas suns manifestaciones 
impone hoy, con más aprémio que antes, la 
:regla de conducta del cuidalllo y ·atención en 
las empresas y negocios propios para q'!e no 
vayan a ·refHuir en perjuicio de los demás. 
JEI lEstado mismo -y en esa expresión que­
dan comprendidas todas. las entidades de de­
recho púbUco que de él emanan- ya no 
puede escudarse en el concepio de soberanía 
para{ obrar o dejal!" de obrar, si el hecho o 1a 
abstención hieren a ·personas ó ~ patrhhonios 
causándoles pell"juicio. 

!La conducta que choca con esas normas, 
o que se aparta de eUas, es la .que legislado­
res y jurisperitos vienen en llamar culpa. 

!Los expositores fll"anceses anotan que el 
Código Civil no da una definición· de· ~ulpa · 
civil. IHlacen esa observación .lP'Ianiol y lltiper.t 
_para dar en seguida Ha isJiea que ellos tienen 
de culpa. "§e i1;1curre en t~lla' --dicen­
cuando se actúa de modo diverso de como · 
de}Jía obrarse". !Las hermanos l'Wazeaud ha­
llan que hay culpa en "todo error de 1conduc­
ta que no hubiera ,podido cometer una perso. 
na advertida, colocallla en las mismas circuns­
tancias externas que el autor d~l perjuicio. 
Otros autores consideran que hay culpa en 
"1 . • a carencia de precauciones que la pruden-
cia hubiera inspirado a un hombre cuidado­
so y diligente". 

lEl Código Civil colombi.ano dice en el ar­
tículo con que i.nicia e.i. Hbro reglamentario 
de las obligaciones y los contratos, que el he. 

' cho que 1 ha inferido o infiera daño, a otra 

persona, da nacimiento a una obligación cio 
vil. lP'ero, al tratar de la responsabilidad co­
mún por los delitos y las culpas, no da tam­
poco una 'definición· de éstas. lEn el artículo 
63 del Título Preliminar habla dicho:~ "!La 
ley distingue tres espec¡ies de c,ulpa o descui-

.. do"; y al describir lo que es culp~ grav~, lo 
que es culpa leve 'y_lo que es culpa levísima, 
las relaciona con normas de conducta. 

llnseparable la noción de ·culpa de íá res­
ponsabilidad moral, ·se explica que se la 
quiera configurar como un ;error de con-
ducta. :.. 

"'ll'oda la teoría de la responsabilidad -en. 
seña .:V osserand-, no es otra cosa que una 
vasta' empresa de equilibrño de derechos ri­
vales en permanente conflicto a los cualeS 
importa conservar en su lugar, localizarlos 
y controlarlQs en su expresión". !Las disposi­

. ciones que el C. C. destina a la ·reglamenta-
ción de los delitos y cuasilllelitos, le permi­
ten al .:Vuez conducir y desenredar la lucha 
de intereses que ent cada caso se le ponga de ' .. 

. presente (Obra citada, 'JI'. 29, número 4125). 
"lP'ara justificar una demanda de perjuicios 

fundada sobre el artículo 1382 del C. Civil, 
no basta invocar un perjuicio y atribuir una 
caus.a determinada a ese ·perjuicio, sino que 
es preciso establecer que la causa invocada 
tiene' efectiva relación con el perjuicio su­
fi·ido". lEsa doctrina "informa un( gran núm'e- / 
ro' de fallos proferidos por los tribunales 
francesel;;. · 

!La Sala podría aqui rememorar los diver­
sos fallos·· que los tribunales de Colombia 
han propunciado en el mismo sentido, cuan­
doquiera que se les han propuesto deman­
das nor perjuicio, fundadas en la disposición 
gener.al Clel artículo 234:1., que en su esencia 
es el mismo artículo 1382 del Código Civil 
francés. 

Ya con lo dicho puede advertirse que la 
responsabilidad en materia civil está confi­
gurada por tres elementos esenciales: el he­
cho ·culposo, el perjuicio y. na relación de 

·causalidad entre uno y otro. 
7.-'ll'ambién cuando los llamados a coope­

rar en la investigación de cuestiones someti­
das a la justicia, al evacuar su cometido lo 
hacen apoyados en lo que presumen, infie­
ren, juzgan o dedu~en, y no en principios 
inconcusos de su ciencia o profesión, la ley 
les admite sus exposiciones _y quiere q~ se 
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tengan como experticias. Pero a tales expo­
siCiones, c¿mo producto que son de un pro­
ceso mental, las subordina aQla apreciación 
del jue~ de la causa. lEn otros términos: la 
ley les da entrada a las presunción, inferen-

' cias; juicios y deducciones de los expertos, 
pero al juez le asigna la muy delicada fun­
ción de hacer el análisis de todo ese proce­
so. Por el tamiz de la crítica dei juez han ~e 
pasar entonces: "la ·calidad, fama e ilustra­
ción de ios peritos,: la imparcialidad con que 

'desempeñan el cargo, la· confianza en ellos ~· 
rrianifestada por las partes, y la mayor o 
menor precisión o certidumbre de los con­
ceptos y de las conclusiones a ·que lleguen". 

'll'al es el meolio y el espíritu de la dispo­
sición contenida en el artículo 723 del es­
tatuto de Procedimiento civil. lEn la exposf­
ción .de' motivos de la Comisió~ que lo redac-
tó se lee: "lEl proyecto acept_a la doctrina con­
signada en el artículo 80 de la Ley 105 de 
1890, que le da fuerza obligatoria al dicta- · 
m~n pericial en el pleito en ·que se· produce, 
porque l;lemos cQJisijlerado -en atención a los 
constimtes y graves errores en que. se suele 
incurrir. en materia de inferenci~ ·y presun- .. o 

clones, por extraocdinaria que sea' la co~pe­
tencía del perito, que dicha regla aplicada 
en toda su amplitud daría lugar a fallJ¡ 
desacertados e injustos, en lo oual está de 
acuerdo la opinión casi unánime· de distin-
guidos magistrados · y eminentes juriscon­

' sultos". , 
lEl artículo , de la ley 105 citada - que 

en su esencia quiso acoger la comisión, y 
que el legislador de· 1931 prohijó- usa del 
término :nNCONClUSO, que equivale a evi­
dente, palmario, firme o que no da· lugar a 
duda ni contradicción. 

Adviértese así que los dos estatutos de pro~ 
cedimiento nombrados están de acuerdo ~n 

1 \ ' 
establecer que al esclarecimiento de los he-
chos fÚndamentales de 'una demanda pueden 
cooperar peritos: unas veces lo harán expo­
niendo en forma magistral y decisiva, vale 
decir, como expositore.s, de lo qu'e la ciencia 
ha definido. La ley en tal evento le rinde 
pleitesía a la ciencia. Y, si por querer de 
las partes solamente un perito ha· interveni­
do, el único dictamen de éste bas-ta para t~­
¡ner como definida la cuestión de hecho. Si 
más de uno há intervenido, la ley exige uni­
formidad en la exposición. 

Puntos habrá de los sometidos al debate 
judicial en que los llamados a dictaminar so­
bre hechos o cosas, no pueden hablar como 
expositores o maestros, sino que debiendo 
discernir sobre tales cosas o tales .hechos, 
tendrá'h·que' conocerlos, analizarlos, inquirir 
por sus 'causas y medir• y pesar sus efectos, 
·para así estar en capacidad .de pronunciar 
un veredicto sobre ellos. lEsa serie de ope­
raciones . que en tal cas.o tiene que realizar 

' el perito para formarse un juicio y sacar de­
ducciones, tiene que someterse al conocí·· 
miento del juez de derecho. Aquí ya entra 
a actuar éste como -crítico, en ejercicio de la 
función de que se ha hablado atrás. 

S.-Nuestra jurisprudencia ha sido cons­
tante en sostener que los· hechos expuestos 
en la·demanda y en la contestacióq o al pro­
poner excepciones perentorias, sirven para 

·· fijar el can;tpo del litigio; lo determinan en~ 
. tre las partes y en la consideración del juz­
gador. Por lo que toca al ac~or, la ley le im­
pone el deber· de expresar con claridad ;y 
precisión los hechos ·en que funda la demim­
da. La prosperidad de ella depende de la 
~emostración de tales hechos (artículos 203, e 
471 y 593 del c. Judicial). ' r 

9.-lEl G'obernador, en lo que mira al re-
.. medio de necesidades nacionales,· es apenas 

agente dellEjecutivo. lEl Presidente de la Re­
pú~lica es quien tiene, constitucionalmente, 
la obligación de conservar en todo el terri­
torio el-orden público; y para obrar en con-· 
secución de ese fin, no necesita esperar las 
sugerenci:u¡ de sus subordinados. 

10.---;:-lEl artículo 64 del C.· C. -dijo la Corte 
en sentenci~ de, Casación ·Civil de 26 de ma­
yi) de -1936 (G. J. 'll'omÓ XK..ill, página 581)~ 
definía la fuerza mayor o caso fortuito di­
ciendo que es el imprevisto o que ·no es posi­
ble' resist'ir. Con la conjunción O, que en esta 
vez no separa, 'sino que denota equivalencia, 
se identificaba en· cierto modo la impré'visi­
bilidad con .la irresistibili~ad. l\1!ás científico 
el legislador de 1890, en el artículo 1 Q de la 
Ley 95 de ese año, cambió la conjunción, en 

. ~onde se leía " es lo mismo", por la pre_posi­
ción A, que. qenota el complemento de la 

· acción del verpo. Así, en lugar de "el impre- , 
visto"' O· "que no es posible resistir", dijo 
"él iml?revisto A ·que no es posible resistir": 
Cambiada la conjunción por la preposición 
surgieron con toda nitidez los dos caracteres 

/ 
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de la fuerza mayor o caso fortuito a: saber: 
imprevisto e irresistible. 

H.-lEn todos los tiempos han entendido 
los legisladores y los doctrinantes que la re­
paración por daños no se puede salir de los 
limites que marca la equidad. 

:n.2.- lLucro cesante. ]Lucro o logro, del la­
tin iLlUeJR.lUM, encierra la idea de provecho, 
ganancia o :utilidad. lLucrarse de una cosa 
es sacarle todo el provecho que ellá es sus­
ceptible de dar. IDe una actividad se dice 
que es lLlUClltli\'ll'llV & cuando produce rendi­
mientos. a quien la ejercita. ly. como éstos, 
en lo ordinario, se estiman en dinero, ha re- . 
sultado qué en el comercio y en la indus­
tria la idea de lucro se 1confunda con la del 
interés que produce el capital. 

JK:ntendido así en lLlUCJR.O, na áctividad o 
cosa que lo produce deja· de ser lucrativa 
cuando' deja de producir utiTiidades. lEn el 
lenguaje mercantil' e i.ndustrial se dice que 
una empresa deja de ser lucrativa cuando 
no se !e saca al capital invertido el interés 
que TI e COII"!l"esponde. ' 

Corte Suprema de Justicia. - Sa}a de Negocioso 
Generales. - Bogotá, agosto tres de mil nove­
cientos cuarenta y nueve. 

(Magistrado ponente: Dr. Gennán Alvarado) ' 

La señora Virginia Soto de Faccini, mayor y 
vecina de Bogotá, demandó al Departamento Nor­
te de Santander y ·al Municipio de Cúcuta para 
que previa la tramitación de un juicio ordinario, 
se declare: 

19-Que el Departamento Norte de Slíntander 
y el Municipio de Cúcuta son solidariamente res-' 
ponsables de perjuicios causados por la inunda­
ción ocurrida en la noche del veinticinco al vein­
tiseis de noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho, perjuicios que enumera el hecho vigésimo 
tercero de l_a demanda. 

29-Que las mencionadas entidades públicas de­
ben repararle e indemnizarle a la sefj.ora de Facci­
ni los referid9s perjuicios, indemnización que debe 
comprender el daño emergente y el lucro cesante. 

39-Que las mencionadas entidades le deben pa­
gar a la señora de Facciní, seis días después de 
ejecutoriada la sentencia,· la cantidad de dinero 
en que tales perjuicios sean avaluados pericial­
mente durante el curso del juicio. 

Como subsidiarias contiene el libelo las siguien __ 
tes peticiones: 

a) Para el 6aso de que no se considere que es 
solidaria la responsabilidad de las mencionadas en­
tidades públicas, que ·se fije la responsabilidad en 
la proporción que determine el Tribunal, y que se 
hagan las demás declaraciones solicitadas. 

b) .Para el caso de que se considere que no hay 
lugar a las anteriores declaraciones contra el Mu­
nicipio de Cúcuta, que .esas mismas declaraciones 
sean hechas -contra .el Departamento Norte de 
Santander, es decir, que se declare a dicho Depar­
tamento como único responsable de los perjuicios 
y que se le condene a. repararle e indemnizarle a 
la señora de Faccini el valor íntegro de ellos, y á­
pagarle como m.onto de la indemnización la can­
tidad de dinero en qlQe tales perjuicios sean ava­
tuados pericialmente durante el juicio. 

Las disposiciones derTítulo 34, Libro 49 del Có­
digo Civil las halló atinentes la demandante y las 

, invocó como fundamento de derecho, lo mismo 
que el artículó 1494. 

Como hechos invocó los siguientes: 
1 9--..,-El de haberl.e comprado a la señorita Ana 

Francisca Marciales una finca denominada "Saca­
miles", ·ubtoeada en eJ Municipio de Cúcuta y de­
terminada .por linderos especiales. De esa compra-

,.venta, según la demanda, da testimonio la escri­
tura número 962 otorgada ante el Notario Prime­
ro de Cúcuta el 25 de noviembre de 1936. 

29-El de haberle ve'ndido al señor Julio Briceño 
G., la menciomida finca·~omo lo atestigua la escri­
tura número 101 por ante el mismo Notario pa~a­
da ·el 10 de febrero de 1938, y el haberla recibido 
en calidad de arrendataria del mismo señor Bri-
ceño. , 

39-El haber compradn nuevamente la deman­
dante la finca en referencia al s~ñor Julio ·Briceño 
según lo delata la escritura número 453 otorgada 

. ante el mismo Notario el 18 de junio de 1938. 
o49-El no haber enaj.enado la demandante' el 

mencionado inmueble con posterioridad al 18 de 
junio de 1938. · 

59-La extensión o cabida aproximada del in­
. mueble es ¡de cinco hectáreas, incluyendo tierras, 
cauce y playa del río, de las cuales hectáreas tres 
erah totalmente cultivables. ) 

. 69-El ipmueble por sus condiciones climatéri­
cas, topográficas, geológicas y físico-químicas era 
especialmente apropiado para el cultivo de la vid 
y para el beneficio de hortalizas antes de la inun­
dación. 

79-Ni aún en las mayores creciehtes o avenidas 
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del río Pamplonita el irimu~ble de "Sacamiles" ha­
bía sido destruído en su zona cultivable, ni sus 
plantaciones amenazadas, por 'dos circ':nstancias: 

a) En las más grandes avenidas del no, prod';cl __ 
das con· una periodicidad aproximada de siete anos, 
las aguas, en el sector comprendido entre el in­
mueble en referencia y el puente llamado de San 
Rafael hacia la margen izquierda, se extendían 
consid~rablemente sobre predios. adyacentes sin 
defensas sólidas, existentes en esas épocas Y situa­
dos al nivel de la playa normal del río, moviéndo­
se naturalmente con un mínimo poder e~osivo­
que no constituía ni siquiera para aquellas ruina 
de su capa geológica superficial, sino únicamente 
anegación y empozamientos de las aguas. 

b) El área del-predio de "Sacamiles" en su parte 
apropiada para el cultivo forq1aba, en. cambio, una 
plataforma alta de tres metros sobre el nivel or~i­
nario de la playa, de aluvión grueso, protegida 
frente a la margen izquierda del río, especialmen­
te por una vegetación sólida, circunstancia ésta que 
agregada a la de la altura, la ~abía hecho prá_cti~a­
mente inaccesible a las inundaciones provementes 
de las más fuertes crecientes del río. · 

8<?-La mencionada finca, destinada por su due­
ño al cultivo de viñedos y hortalizas en una ex­
tensión de dos hectáreas sobre la _plataforma alta, 
tenía una plantación dé tres mil quinientas matas 
de uve, de las cuales: estaban en vía de produc­
ción dos mil en noviembre de mil novecientos 
treinta .y ocho. Estaban instaladas sobre espalde­
ras de madera de "anacao'' y alambre liso galvá­
nizado; y las mil quinientas restantes estaban de 
seis meses de edad. _ 

9<?-Con el esmero y cuidado qúe la técnica acon- · . 
seja, fue hecha· la plantación.· Entre el cultivo Y 
el borde de la plataforma que limitaba con la pla­
ya se dejó una zona de quince metros de ancho, 
dedicada a la siembra de hortaliza, lo mismo que 
otras regiones laterales en producción durante el · 
mes de noviembre de mil novecientos treinta y 
ocho. Cada mata de uvas estaba instalada a dos 
metros de distancia de hr otra y dispuestas en hi­
ladas con calles intermedias de dos metros. La 
uva cultivadá ~ra de las· mejores clases. 

10"-'-La Ordenanza -número 44 de 26 de· abril de 
1928, dictada por la Asamblea del Departamento 
del Norte de Santander 6r.denó lo siguiente: .' · 

"Artículo 1<?-Vótase la suma de treinta mil pe­
sos oro para atender a la construcción de defen­
sas sólidas en el barrio de La Playa de la ciudad' 
de Cúcuta a fin de contener las avenidas del río 
Pamplonita. Artículo 2" Esta suii_J.a se pagará 

por anualidades de a $ 10.000 oro Y se ~ncluir_á 
en los presupuest?s de la próxima y sucesivas VI­

gencias. :__ Artículo 3<? Para que_ se hagan efec­
nicipa1 de Cúcuta apropie cada ano en su _presu­
tivas estas sumas, es necesario que el ConceJO Mu­
puesto y haga efectiva 11naYcantidad por lo me­
nos de 25% del auxilio',.departamental y con des­
tino a las mismas obra::; de defensa. - Artíc~lo 4<? 
El mismo Concejo Municipal de la ciudad de Cú­
cuta nombrará una junta especial encargada del 
manejo de los fondos y organización de los tra­
_bajos respectivos a la cual se pagarán, cu~pli­
das las formalidades legales, las sumas destma­
das para· el .cumplimiento de la presente Or~e: 
. nanza. . . . . - Artículo 6<? Esta Ordenanza regir a 
desde su sanción". · . 

11.-El Concejo de Cúcuta nombró la Junta a 
. que se' refiere el artículo cuarto de la citada Or- · 
denanza. 

12._:_De acuerdo con la misma Ordenanza los 
funcionarios del Departamento Norte de Santan­
der planearon la construc.ción de una gran mu­
ralla sobre la margen izquierda del río Pamplo­
nita, la que, de acuerdo con el proyecto elaborado 
posteriormente por el ingeniero del Departamen­
to, ·debía tener u~a longitud aproximada de 700 
, metros partiendo desde . el estribo occidental del 
Puente de San Rafael, hacia .el Norte. 

13.-Los aludidos funcionarios ,al planear la 
obra debi'eron te~er en cuenta que ella debía 
construírse en tai forma que, al evitar las aveni­
das del río Pamplonita sobre la ciudad de Cúcu­
ta, no fuera a causar perjuicios especialmente a 

·los riberanos que, por cuaJesquiera circunstancias 
topográficas o hidrográficas, no habían tenido 
amenazados sus predios, antes de oia construcción 
de la muralla, p~r las mayores crecientes del río 
Pamplonita. 

14.-Según el plano, la muralla de defensa de­
bía terminar dentro de los linderos del predio de 
la demandante, incrustándose en 'el borde orien­
tal de la .plataforma alta. 

15.-La Ley 122 de 1931 dispuso lo siguiente: 
"Artículo 1 <?-Con destino a la defensa de la 

ciudad de .Cúcuta contra las ·inÚndaciones d~l río 
Pamplonita, destínase· la' suma de veinte mil pe­
sos.($ 20.000.00). - Parágrafo. La cantidad de 
que trata esta ley se pondrá a órdenes de la Go­
bernación del Departamento Norte de Santander, 
para que sea invertida por la Dirección de Obras 
Públicas del Departamento· a cuyo cargo queda 

. la realización de la, obra. - Artículo 2<? Autorí­
zase al Gobierno para hacer los traslados necesa­

. rios· dentro del presupuesto actual, 'a fin de dar 
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cumplimiento inmediato a la presente ley, que 
regirá desde su sanción". 

16.-El Departamento Norte de Santander mi­
ció la construcción de la muralla en el año de mil 
novecientos treinta y qos. En el. informe presen­
tado al Gobernador del ?epartamento por el in­
geniero de Obras Públi'cas cor.respondiente al' año 
de mil novecientos treinta y tres, dice este fun-
cionario lo siguiente: o 

"Defensa de· Cúcuta contra las avenidas del 
Río Pamplonita.-Para· la realización de esta· im­
portantísima obra se ha dispuesto de recursos na­
cionales, departamentales y municipales. En vir­
tud de la ley' Í22 de 1931, la Nación destinó la 
suma de$ 20.000, de los cuales pagó $ 10.000, que­
dando debiendo el resto. El Departamento des­
tinó la· suma de $ 4.805.81 de acuerdo cqn la Or­
denanza número 50 de 1931 aprobada en sus se­
siones extraordinarias; e ,invirtió esas sumas como 
consta en el informe rendido el año pasado. De 
la partida de $ 20.000.00 asigp.ada por la ley 122 
de 1931, 'como ya se dijo anteriormente, la Na­
ción quedó debiendo a esta obra $ 10.000.00 que· 
aparecen asignados en el presupuesto nacional 
para .la vigencia de 1934 (Capítulo 58, artículo 
185-bis del ramo de Obras Públicas). El Depar­
tamento destinó la suma de $ 10.000 con el mis­
mo objeto y para <;umplir la Ordenaz\za número 
44 de 1928, en la cual se expresa cla¡;amente en 
el artículo 39 lo siguiente: "Artículo ·39 Para que 
se hagah eféctivas estas sumas, es hecesario que 
el Concejo Municipal de .. Cúcuta apropie. cada 
año.en su presupuesto y haga efectiva una canti­
dad por lo menos del 25% del auxilio departa­
mental y con destino a las mismas obras de la 
defensa". En i933 dictó el H. Concejo de Cúcuta 
el Acuerdo número 29, por medio del cual desti­
na la suma de $ 3.500 para la defen~a de Cúcuta. 
El Municipio de Cúcuta estaba cofupro.II\etido en 
virtud del Acuerdo número 11 de 1932, a sumi­
nistrar la suma de $ 2.500 pero no pudo hacerlo 
no sé por qué razón. La obra cuenta con el di­
nero suficiente para su terminación, pues aparte 
del dinero que suministrarán el Departamento y 
el Municipio de Cúcuta, la Nación le destina una 
suma de $ 25.000 en virtud de la Ley 36 del co­
rriente año, éuyo artículo cuarto dice: "AuxÚiase 
al Municipio de Cúcuta con la suma c;ie veinticin­
co mil pesos ($ 25.000) que se incluirán en el 
presupuesto de la at:tual vigencia, para la defen­
sa de la ciudad, contra las avenidas del río Pam­
plonita ... "; La Gobernación del Departamento 
promovió varias juntas, a las-que. invitó destaca-, 
das personalidades del Concejo de Cúcuta para'· 

ver de obtener que éste invirtiera algunos fondos 
en la ~bra mencionada, pero no fue posibl~ con­
seguirlo. Solamente el nuevo Concejo, en vista' 
de la inundación de diciembre último, resolvió• 
destina~ una partida para esos trabajos. Con esta 
resolución del H. Concejo, el Departamento cum-

. plirá legalmente al invertir parte de los $ 10.000 
incluídos en el último presupuesto. Fué muy de 
lamentarse que el H. Concejo no hubiera inver­
tido los $ 3.500 del último acuerdo citado, pues 

·hubiera obligado al Departamento-a invertir una 
suma considerable desde ·el mes de julio, con lo 
cual se hubiera evitado la entrada .del río Pam- .· 
plonita, y por consiguiente los daños ca]J.sados en 
~arias . propiedades particulares, la mayor parte 
de 'gentes pobres ... ". 

17.-La muralla fue construída con algunas in­
terrupciones en una longitud de unos quinientos 
metrOS hasta media,dOS de mil novecientos treinta 
y seis, año en· que por gestiones de los represen-· 
tap.tes del Departamento se hizo traslado de la 
correspondiente partida del auxilio nacional para 
atender a otra oqra que interesaba al mismo De­
partamento. 

18.- Posteriormente se siguió la construcción 
de)a muralla hasta un punto situado a cincuenta 
metros aproximadamente del lindero sur de pro­
piedad de la demandante. En esta situación se 
encontraba la mura.Ua en noviembre de 1938. 

19.-Por el modo como se ejecutó la obra de 
construcción de la muralla;· por no haberse cons­
truído Ú1 parte que aparece en los planos primi­
tivos como necesaria, y en general por culpas y 
negligencias del Departamento Norte de Santan­
der, en el terreno de la demandante se produjo 
la inundación. 
20.~El Municipio de Cúcúta, por su parte, in­

currió ep OJ?isiones respecto a la contribución 
que le correspondía en la ejecución de la obra de 
que se trata. 

21.-En la noche del 25 al 26 de noviembre de 
1938, las aguas del. río Pamplonita, .que nunca an­
tes habían inundado el•terreno de SacamilE:S, en 
lugar de desbordarse, como se desbordaban an­
t~s, en casos de avenidas o cr·ecientes, por los· 'te­
rrenos bajos situados en la margen izquierda del 
río, entre el puente y el inmueble de Saca~iles, 
se desbordaron sobre., éste, a pesar de su aprecia­
ble altura sobre el nivel del río ... 

22.-El hecho anotado anteriormente, que en 
• tiempos anteriores no se había presentado, tiene 

la siguiente explicación: 
a) La· existencia de la muralla hacia la parte 

sur del predio de Sacamiles redujo considerable! 



., 

mente el encauzamiento de la:s aguas aumentan-
. do la velocidad y el nivel d·e las mismas y por 
consiguiente el poder . e'rosivo de la corriente en 
ur\. alto porcentaje, debido a que ~a margen dere­
cha del río,· en todo.- ese sector, está constituída 
por estribaciones rocosas de· cerros cercanos que · 
de contragolpe lanzaron el caudal de las aguas· 
sobre la margen izquierda en dirección a Sacami­
les, desviando ·el curso del río: · 

b )' Inconclusa la muralla en ~la parte compren­
dida por el predio de la demandante y el sector 
i~ediatamente anterior a él, y no atendida la 
defensa en una forma completa y aéertada con­
forme .a un proyecto. científico, el ca{¡dal violento· 
de las aguas no encontró frente ál· terreno de Sa­
camiles d«¡!fensa ·propia para resistir el ímpetu y 
la nueva fuerza de arrastre de lá corriente. 

23.-A la inundación ocurrida en la noche del 
25 al 26 de noviembre de 1938, le atribuye la ac­
tora los siguie-ntes perjuicios: 

a) ~érdida total de la aludida plantación_ de 
vid; 

b) Pérdida total. de las hortalizas; 
e) Pérdida de toda la capa vegetal del terren.o, 

la cual fue completamente arrastrada por las 
·¡guas; 

d) Destrucción completa de la plataforma en 
•ue existían los cultivos; 

e) Imposibilidad absoluta de poder volver a 
¡~mbrar en el terreno, o d-e aprovecharlo o de 
;ilizarlo en cualquiera otra forma, debido no· 
·.lo a la circunstancia anotada de haber arras­
ado el río la capa vegetal ,sino también por ha-
·rse destruído la plataforma; · .., 
f) Transformación del terreno alto formado de 
_:uvión grueso y protegido por. una vegetación 
lida, especialmer-lte para cultivos como los que · 

. H existían, ·en una playa inutilizable e inexpia­
ble económicamente. 

,...., ' . 
fJ .¡:24.-El poder erosivo de la corriente del río 

• ·p.mplonita, · sin el encauzamiento producido por 
ft i¡;l muralla, habría sido muchísimo menos de lo 

··,...., '·qüe fue c.on la existencia de ella. Ese ·poder de 
o t " 'h b" d"d . e;¡ • eroswn u 1era po 1 o ser t¡;sistido -y lo fue 
r . evideptemente en otras avenidas de gran volu-

men-, por el terreno fo,rmado de aluvión grueso 
Y protegido por una vegetación sólida. Si la mu­
ralla no hubiera existido, las aguas no habrían 
podido alcanzar un nivel suficientemente alto 
para cubrir· el terreno, y en ese caso no habría 
tenido lugar .la. destrucción de los ctÚtivos, ni ha­
bría destruído la capa vegetal, ni se habrían ca u-· 
sado los demás perjuicios de que se ha hablado. 
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. 
25.- El Departamento Norte de Santander, al 

emprender la construcción de la muralla; creó un 
riesgo excepcional. 

26.-En las lab'ores "de planificación o en las 
de construcción de la obra en réferencia, s~ in­
currió én culpa o negligencia por parte del De­
pártamentó Norte de Santander. Hubo mala or­
ganización y funcionamiento defectuoso del co­
rrespoiJ.diente "servicio público o culpa del . servi­
cio público. 

27.-El Municipio de Cúcuta incurrió también 
en negligencia por lo que respecta a la parti-cipa­
ción que le correspondía en la obra de que se 
trata./ · · 

Tal es el r"esumen' de los hechos f~damentales 
de la demanda propuesta: por la señora Virginia 
Sota de Faccini contra el- Departament0 Norte de 
Santltnder y el Municipio de Cúcuta. · 

Sin contestar la demanda, el señor Fiscal del 
Tribunal Superior de Pamplo~¡a devolvió los ·au­
tos que erf .tra'slado se le habían pasado, y pro­
_ puso· la excepCión dilatoria de inepta demanda. 
El incidente respectiv:o fue coronado con un auto 
por el cual declaró el· H. Tribunal no probada la 
excepción propuesta, ordenándoles a los deman­
dados que contestaseh la demanda. Tal auto fue 
confirmado por ia Corte. 

El señor· Fiscal del H. Tribunal en obedeci­
mie!fto a lo· ~ispuesto en ~l auto que se acaba de 
rememorar, descorrió ·el traslado de la demanda 
en la forma· siguiente: 1 

, De los hechos 19, 29, 39, 49, ·59, 89, go, 11, 17. y 
'18, Elijo que no están demostrados y que por t'an­
to no ·se pueden aceptar ni negar. 

Del 6°, dijo que no lo aceptaba por no estar de­
mostrado que los terrenos fueran especialmente 
apropiados para el cultiv'o de la vid y para ·bene-
ficio de hortalizas. , · 

Negó· el hechó 79 apoyado en la razón de que 
lcis terrenós no fueron amenazadÓs nunca con 
inundacion~s del i-ío PamplonÚa, y de que esta­
ban protegidqs por una vegetación sólida. 

El 14, no lo -~c~ptó por el motivo de que e~ pla­
no de la defensa de Cúcuta no termina precisa­
mente dentro de los linderos del P\'edio de la de-
mandante. 1 

Rotundamente negó el 19. 
Negó lo relativo a la ·apreci¡:¡ble altura ~obre el 

nivel del río del terreno de la demandante afir-
mado- en el hecho 21. , · ' 

De igual manera negó que fuera· cierto lo rela­
tivo a la desviación del. curso del río por contra-
golpe hacia la margen izquierda d~~'\.. 
derecha por estar constituída por { '""-<> 
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rocosas de 'cerros cercanos, de que habla el he­
cho 22. 

Igualmente negó que fuera cierto lo consigna­
d(¡) en los apartes a), b), e}, d), e) y f) del hecho 
23, afirmando en cambio, que allí subsisten ma­
tas de vid y que el terreno de la demandante ca­
recía de protección por la vegetación sólida de 
que se habl~ y que si hay la posibilidad de uti­
lizar lo en plantaci·ones de vid, hortalizas o en 
otra forma. 

Que no se ha demostrado ni se puede demos­
trar que el terreno de la demandante· sin la mu­
ralla, hubiera resistido toda inundación sin que 
se le causara dañ.o alguno, es la razón que da para 
negar el heWl.o 24. 

Que al emprender el Departamento la cons­
. trucción de la obra, lentamente como lo permi­
tían sus recursos fiscales y circunstancias dé· otro 
orden, no creó ningún riesgo excepcional, es la 
razón que tiene para negar el hecho 25. 

Y que los perjuicios que pudo reclbir la. de­
mandante fueron obra de una avenida excepcio­
nal y extraordinaria del río;. y no obra de. la mu­
ralla en construcción, es el motivo que expone 
para· negar el hecho 26. · 

Del 20 y del 27 dijo que no le constaban a la 
entidad departamental demandada. 

Convino, en cambio, pero haciéndoles observa­
ciones de fondo, con los hechos 10, 12, 13, 15 y 16. 

Y dio término a la contestación ·proponiendo 
"CÍ.e acuerdo con instruccior.es recibidas la excep-
ción de fuerza mayor". , "' _ . 

Con el siguiente párrafo cierra la contestación 
de la demanda: "Por tanto, ni· sólo ni solidario 
con 1Ú Municipio de Cúcuta, el Departamento 
Norte de Santander es responsable por los per­
juicios que pudiera sufrir la señora Virginia Soto 
de Faccini en la noche acabada de citar· de no­
viembre de mil novecientos treinta y ocho, por 
la avenida del río Pamplonita y en consecuen'cia, 
no tiene obligación alguna de indemnizarla. Como 
su representante, me opongo a que se· hagan las 
declaraciones pedidas por la parte actora contra 
la entidad mencionada". 

El señor .Personero Municipal en su condición 
de tal, contestó en su oportunidad, manifestando 
que se opone a que se l).agan las declaraciones 
pedidas por el demandante. En cuanto a los he­
chos de la demanda aceptó únicamente los de los 
numerales 10, 13 y 15. 

Negó rotundamente los de los ordinales 69, 79, 
?.4, 25, 26 y 27; dijo que no le constaban 

rdinales 19, 29, 39, 4•, 89, p9, 11, 16, 

17, 18 y 21; y a todos los demás les hizo reparo;; 
de fondo. 

También propuso el señor Personero excepcio­
nes perentorias: la de ilegitimidad de la perso- ' 
nería sustantiva de la demandante y la de fuer­
za mayor, a más de una que denominó de inepta 
d~manda, "por estar dirigida contra diversa per­
sona de la obligada a responder por el hecho que 
se demanda". 

El juicio continuó luego su curso ordinario. En 
o. primera instancia hubo ·debate probatorio del 
cual usaron las. partes, como usaron del de ale­
gatos. 

'La sentencia de primer grado fue pronunciada 
por el H. Tribunal el veintitrés de febrero de mil 
novecientos cuarenta y dos, en la siguiente for­
ma: 

"1 9 Absuélvese al Municipio de Cúcuta de los 
cargos de la -demanda; 

"29 Condénase al Departamento Norte de San­
tander al pago de la suma de diez y nueve mil 
pesos ($ 19.000) en favor de la señora Virginia 
Soto de Faccini, como único responsable de los 
perjuicios sufridos por ésta y a los cuales se ha 
hecho referencia, pago que se verificará, seis días 
después de la ejecutoria de esta sentencia. 

"39 No haY lugar a condenar en costas a la ac­
tora por cuanto no se aprecia temeridad en l? de-· 
manda contra el Municipio de Cúcuta". 

Apelaron de la sentencia el representante judi­
cial del Departamento Norte de Santander ·y el 
apoderado de la s.eñora Virginia Soto de Faccini, 
y el recurso les fue concedido. 

1 Se dio el traslado al señor Procurador Delega-. 
do en lo Civil y se fijó en lista, abriéndose luego 
·a pruebas a petición del apoderado del Departa-_ 
mento Norte de Santander. El Municipio de Cú­
cuta constituyó ápoderado ante la Corte. 

En segunda instancia hubo trámite de pruebas, 
del cual aprovecharon la parte actora y el repre­
sentante del Departamento Norte de Santande·r. 
Los representantes judiciales de los mismos, pre­
sentaron alegatos y lo propio hizo el represen­
tante judicial del Municipio de Cúcuta. Audien­
cia pública no se surtió porque a ella no se pre­
sentaron las partes. 

De las suplicaciones de la demanda la que pros­
peró, por lo visto, fue la segunda de las subsidia­
rias, puesto que el H. Tribunal solamente conde­
nó al Departamento Norte CÍe . Santander, y ab­
solvió al Municipio de Cúcuta. 

Aquella entidad se ha hecho 'presente ante la 
Corte para obtener la .revocación del fallo que. la 
condena; la.parte actora se ha presentado con la 



. d '1 d / "d asp1racwn e que a con ena pronuncia a con-
tra el Departamento revista más amplias propor­
cione-s. A la Corte le pide el apoderado que_! la 
condena contra el Departamento de Santander se 
extienda a todos los perjuicios. que la demanda 
hace aparecer como sufridos por la seño_ra .de Fac­
cini. No insiste en ha"cerla extensiva al otro de­
mandado. 

No obstante, el absuelto Municipio se ha pre­
sentado aquí y tiene constituído apoderado'' para. 
que sostenga el fallo que le fue favorable. El 
apoderado, que ·lo es el doctor Ricardo ·Silva, ha 
hecho presente en su alegato que está descartada 
la responsabilida.d del Municipio y hace resaltar 
esa circunstancia para darle a la acción el califi­
cativo de temeraria en ~o que concier!le al Mu-
nicipio. . 

Antes de avanzar en el estudio de· fondo, es 
preciso ·dilucidar si el Tribunal ha tenido facul­
tad legal para conocer de este negocio. 

0 
JLa competencia.-E;l H. Tribunal de Pamplona 

al pron¡.mciar su fallo, s.e creyó facultado por las, 
disposiciones de los artículos 76, 156 y 209 del C. 
Judicial (Ley;_ 105 de 1931). En el capítulo que la 
sentencia dedica a tratar de 1a procedencia de la , 
acción, se~ lee:, 

'Responde la entidad a cuyo cargo. ha estadó 
la ejecución de 1~ obra que ha originado hÍ recla­
mación. Esto se debe a la circunstancia ·de que, 
tratándose desde luego de una obra o gestión lí­
cita, el daño .ha sido causado po"r defecto de ella: 
por su :mala construcción, por su· inoportunidad, 
por su interrupción o por cualesquiera de tantas 
causas que se pudieran presentar. Es principio 
·jurídico de inconmovible basamento en la equi­
dad y que tiene raíces milenarias en el derecho, 
el de que toda persona debe responder de los per­
juicios que causare a otra con intenció~ o sin 
ella salvo los muy raros casos en que la fuerza 
mayoi: o caso fortuito están exentos de toda ac­
ción. La acción administrativa tiene por finali-· 
dad el servicio público. · Si la. acción administra­
tiva trae beneficio a muchos asociados, pero per­
judica con ello a cualquiera persona, el sacrificio 
de ésta no tiene justificación posible, si es que la 
colectividad tiene como su elemento constitutivo, 
la igualdad de las personas ante la ley. Dentro\ 
del imperativo de ta] razón, el perjuicio que se 
le cause a una persona resultante de la actividad 
o gestión en el s·ervicio público, ha de ser ade­
cuadamente separado. Justificar el daño por, el 
bien público, es tergiversar el prinCipio consti­
tucional que es la estructura jurídica· de· la Na­
ción, o sea, la igualdad de todos ante la ley civil". 
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Para abundar en razones hi"zo presente el H. 
Tribunál que el veintitrés de febrero de mil no­
vecientos cuarenta y dos -fecha de la expedi­
ción del fallo- 'no regía aún en la República la 
ley 167 de 1941 o-;:gánica de la Jurisdicción de lo 
Col(ltencioso Administrativo. De seguro el Tribu­
nal quiso referirse especialmente a lo que el Ca­
pítulo XXII del mencionado e'statuto disp.one so­
bre "indemnizaciones por trabajos públicos". 

La cuestión de competenCia ofrece dos aspec­
tos, en los ·cuales debe pararse la atención: el que 

. le dan las disposiciones generales a ella atañede­
ras' en el Código de Organización Judicial, y el 
de la especialidad de la acción. , 

!Primer aspecto.-Tomáda ia compete~ciól por 
lo que dicen las dispo'sic~o~s generales, habría 
que decir-: a los 'I:ribunales de Distrito Judicial 
les atribuye el estatuto proc-esal civil el conoci­
miento en primera instancia de los asuntos con­
tenciosos en que sea parte un departamento y en 
que se controviertan cu~stiones de derecho pri­
vado, cualquiera que sea su cuantíá, salvo los jui­
cios de.expropiación y los qué versan sobre con­
tro;ersias provenientes de contratos que celebre 
la Nación: 

·De modo que como en la demanda no se en­
cuentra referencia alguna a expropiación ·ni a 
contrato celebrado por la Nación, \a prima faciae 
p'odría afirmarse que el H. Tribunal de Pamplona 

· sí tenía competencia para asumir el conocimiento. 
Segundo aspecto.-De la prospectación de una 

muni.lla, del acometimiento de la obra y del modo 
que ésta se adelantó, se ocupan la mayor parte de 
los hechos de la demanda, a partir del décimo, 
como ya pudo observarse. Y, como e'n tratándose 
dé indem.nizacionl=s por daños cai,ls~dos con oca­
sión de trabajos públicos acometidos por la. Na-

. ción, loS' Departamentos o los Municipios, ha ha­
bido leyes que atribuyen al contencioso adminis­
trativo el conocimiento de las respectivas recla­
maciones, se impone el examen de si -en realidad· 
se trata de indemnización por el simple hecho del' 
acometimiento del trabajo de la muralla, o si son 
otros los hechos generadores del reclamo formu­
lado por la señora d~ Faccini: · · 

Cuando el a quo concedió la apelación, ya re­
gía en la República.la Ley 167; de 1941, que en su 
artículo 54 dispone·: Los Tribunales Administra­
tivos "conocen· en primera instancia de los si­
guientes asuntos: ... 7o De las indemnizaciones a 
cargo de los Departamentos o Municipios por 
causa de trabajos públicos, cuando el valor de lo 
reclamado ascienda a más de mil pesos". De la 
segunda instancia conoce el Consejo, de Estado de 



acuerdo con el artículo 35 de la ·misma ley. Si la 
·indemnización por causa de trabajos p\Íblicos .3e 
la cobra al Estado, la suprema entidad de lo Con-. 
tencioso Administrativo conoce privativamente, y 
en una sola instancia (artículo 34 ibídem). 

Pero el veintitrés de febrero· de mil novecien­
tos cuarenta -j dos. -fecha del fallo apelado- no 
era aplicable la Ley 167. Con menos razón podí'a 
el H. Tribunal a quo servirse de las reglas. de ese 
Qstatuto, para aplicarlas a la admisión de la de­
manda (mayo 28 de' 1940) y a l.a tramitación del 
primer grado, puesto que el actual Código de lo 
Contencioso Administrativo' no entró a regir sko 
desde el pri111:ero de abril de mil novecient!ls cua­
renta y dos. 

Se dirá que ya existía una ley -la 38 de 1918, 
primera en proveer especialmente "sobre' la ma­
nera de hacer efectivo el derecho de indemniza­
ción de expropiaciones~ ejecutadas por autoridades· 
administrativas"- (G. J. T. XXXI, pág. 90), ·y 
que allí ~e atribuye el conocimiento de tales ne­
gocios a los Tribunales de lo C~ntencioso Admi-
nistrativo. . . . 

Cabe obS€rvar, en primer término, que no hay 
en autos constancia de que a autoridad 'alguna se 
hubiera ocurrido cuando se' hizo públjco el pro" 
yectci de construcción de la muralla, o cuando ya; 
se había comenzado tal trabajo, para impedir su 
acometimiento ·o hacer suspender el avance d~l 
mismo. 1 

A la jUsticia ordinaria se ocurrió en mayo de 
.1940 cuando habían transcurrido cerca de ·doce 
años después de expedida la ordenanza sobre la 

. construcción de. la muralla, y cuando la obra ha-. 
bía sido ejecutada ya en una extensión mayor de 
quinientos metros, a Ciencia y ·p'aciencia de cuan­
tos tienen predios aledaños al río Pamplonita en 
eS€ sector. En tales condiciones ya puélie afir­
marse que no es el trabajo cíe la construcción de 
la muralla en sí lo que ha dado lugar a la pro­
moción del presente litigio. El hecho 19 del li-

.. belo concreta en los siguiente~ términos la causa 
o razón del pleito: "El modo como se ejecutó la 
obra de la mur~lla -por no haberse construido 
la parte que aparece en los planos primitivos 
como necesaria- y en general las culpas y ne-·· 
gligencias en que incurrió el Departamento Norte 
'de Santander ... ". 

En segundo lugar, y tratándose"·de la Ley 38 
cabe recordar que muy· frecueht~s fueron los con~ 
flictos que entre las dos jurisdicciones suscitó la 
a_P~i;ación de tal ley, como lo apunta en la expo­
SlClOn de motivos la Comisión Redactora del Có­
digo de lo Contencioso Administrativo. 

-Por lo que a la Corte atañe, fue ella siempre 
sostenedora dt! la doctrina de que la justicia or­
dinaria puede inhibirse de conocer de las deman­
das promovidas por particulares con mira a obte­
ner indemnizaciones por expropiaciones o daños 
especiales ordenados o ejecutados por autoridades 
administrativas. Porque ese género de demandas 
están' específicamente previstas en la menc.ionada 
ley, com-o del conocimiento privativo de los Tri­
b,unales de lo Conten.cioso. Demandas por 'indem­
nizaciones de otro orden, son del resorte de la 
justicia ordinaria. Así lo expresó la Corte en 
sentencias de veintisiete de junio. de mil nove-

. cientos veinticuatro y cinco de octubre de' mil no­
vecientos veinticinco (GACETA JUDICIAL núme­
ros 31 y 32). Y en la de .ocho· de septiembre dijo 
con mayor claridad que 'la competencia atribuida 
por la Ley 38 de 1918 a la jurisdicción de lo Con­
ten.cioso, está limitada a -las expropiaciones y da­
ños vriginádos en tiempo de paz por las autori­
dades ~dministrativas; mas no a las controve~­
sias de índole div,ersa cdmo cuando se .cobra in­
demnización por perjuicios morales, la cual exige 
una amplia demostración, (V. JTurisprudencia de 
la !Corte, T. V, número 622). 

El H. Tribunal a quo. apoyado en los antece~ 
.dentes doctrinarios, aceptó la ·d.emánda, atento a 
que la indemnización solicitada 'por la señora de 
Faccini 'la deduce de hechos que según ella, cons­
tituyen una falta en el servicio o una culpa ex­
traeontr~ctuál imputable a -la administración pú­
blica. Y esta Sala de la Corte, al pronunciarse 
sobr~ l~s excepciones dilatorias propuestas por el 
DepartamE!nto; halló que la acción ejercitada por 
la señora· de Faccini se hace provenir en efecto 
"del error .o falta en' la construcción de la mura­
lla para defender a Cúcuta de las inundaciones 
del río": · · 

Han entendido, pues, los juzgadores de ambos 
grados, que aquí no se trata de resolver sobre 
expropiaciones a particulares con l~s dañ~s que 
esa actitud de la administración les puede aca­
rrear;, sino de la indagación de una serie de he­
ch-os atribuídos a dos entidades de derecho públi·. 
co _Y que se señalan como genitor as de responsa­
bilidad civil de entrambas exigible. 

De la competencia se ha dicho que es el pri­
mero de los presupuestos con que ha de contar 
el juzgador. Y ello no puede remitirse a duda 
puesto que de la competencia depende la firmez~ 
d~. las actuacione~ y la efi,cacia de los pronuncia­
mientos. Po'r eso, no sobra reproducir aquí lo.que 
e~ta Sala· dijo en reciente fallo sobre competen­
Cla, cuando se trató en negocios principal o acci-



'denta},rnente relacionado¡:; con el acometimiento 
. de trabajos públicos. 

La· Sala de Negocios Generales estudió. con de­
tenimiento la menciona'éia cuestión de competen­
cia al f~llar en segunda instancia la demanda en­
tablada contra la Nación por daños a la Hacienda 
de Casablanca, cuando un pelotón de ias fuerzas 
s,;rmadas rompió las ·murallas que a dicha hacien­
da protegían contra inminentes inundaciones del 
río Bogotá. 

Dijo entonces la Sala: 1 

"El ordenamiento legal a que atrás se hfzci re­
ferencia (Capítulo XXII del .Código' de lo Con­
tencioso AdministÍ;ativo· y sus concordantes) está 
destinado exclusivamente a regir dos órdenes de 
fenóme~os susceptibles de producfr&e en el curso 

/de la ejecución de los trabajos públicos: la ocu­
pació~ temporal · o permanente de un inmúeble 
del dominio privado y los daños que pueden cau­
sarse a la propiedad ajena con las operaciones 
materiales inherentes a aquella clase de traba­
jos. Uno y otro fenómeno se regulan por el solo 
aspecto de las reclamaciones o demandas indem­
nizatorias contra la administración inco.adas por 
las personas particulares a quienes se ocupe o 
dañe un inmueble que les pertenezca o que po­
sean a otl'o título jurídico. · . 

"Prescindiendo de lo que concierne a l?s ac­
ciones por los hechos de ocupación, y concretán­
do&e por ahora la Corte a la mater.ia propia del · 
Jitigio';)-indemnización originada en hechos daño­
sos- habrá de examinar entonces las modalida­
des que ese fenómeno pfrece y de las cuales pue­
de surgir un criterio cehero para d~limitar las 
respectivas zonas de competencia señaladas por 
el legislador entre los Tribunales ordinarios. y la 
justicia administrativa. ' 

"En primer 'lugar habrá de. afirmarse, frente a. 
la literalidad de los preceptos del Código de lo 
Contencioso ¡\dministrativo y del de Procedimien_ 
to Civil y a la esencia de los principios en que 
éstos se inspiran, las sigu'ientes reglas generales 
q1,1e dominan la compÍeja materia de la C'ompe­
tencia;: 

"1 9 La jurisdicción especial de lo contencioso 
ad~inistrativo está limitada al conocimiento de. 
las controversias. resultantes de la ocupación o 
daño de propiedades inmuebles, .originados una u 

. otro, en trabajos públicos que se emprendan o 
ejecuten por ·cúenta del Estado. o de. <~otras persa­

. nas administrativas (artículos 34, ordinal 1'-29; 52, 
ordinal 79, y 261 a 270 del Código de lo Conten­
cioso Administrativo). Las demás cuestiones a que 
den· ocasión los mismos trabajos, siguerl' siendo 

o 
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ventilables ante los jueces ordinarios, por impe­
rio de los mandatos establecidos en el Código Ju­
dicial: 

"29 La competencia para el reconocimiento del 
perjuicio 'por daño 

1
1ft tienen los' Tribunales Ad­

mipi~trativos o el Consejo de Estado, según los 
casos, cuando éste recae directamente. sobre una 
propiedad privada, pues por. l9s de natúraleza 
distinta -daños a las personas, por ejemplo- co-
rresponde a la jurisdicción común. . 

"En este particular .c?be observar que la ley 
colombif-na se ,apartó fundamentalmente de la 
·práctica francesa en la cual, según una conocida 
jurisprudencia del. año o de 1873 (Arret Blanco), 
ininterrumpiüamente aplicada Hasta hoy, la ju­
risdicción administrativa es competente para re­
solver las indemnizaciones que ·se cobran de la 
administración por los daños sufridos por las per­
sonas con motivo de la reaÚzación de los servi­
ci~s públicos de· toda ¡,espec,ie. En esa ocasión se 
discutió ante el Tribupal de Conflictos la compe­
tencia que tuvieran los jueces civiles o los admi­
'nistrativos para resolver la demanda de indemni­
zación contra el Estado por los daños causados 
por un vehículo conducido por obreros de una fá­
brica de tabacos de Burdeos y que lesionó grave­
mente a. la hija del demandante Blanco. El Tri­
bunal de Co-nflictos falló en favor de la compe­
tencia administrativa, sentando af. efecto la si­
guiente doctrina, rectora,.ha:sta la época contem­
poránea de la jurisprudencia de aqtiel país en 
materia de responsabilidad extra.contractual de 
las administraciones públicas: 

"La responsabilidad que puede incumbir al Es­
tado en· razón de. la culpa de su~ agentes no pue-· 
de ser regida por los p;rincipios que establece el 
Código Civil' para· las relaciones de particulares 
con particulares; esa responsal:iilida(i no 'es ni ge­
neral ni absoluta; ella exige reglas especiales que 
varían según las m~odalidades del servicio y la 
necesidad de conciliar· los derechos del Estado 

· COI,l el de los particulares". 
- "Otro anteceqente en igual sentido es el citado 
por Walline, en la págiiJa 512 de su Manuel Ele­
meqtaire de Droi~ Administratif; 1Un camión de. 
caminos y puéntes entra en colisión con un auto­
móvil particular; el primero de los vehículos 
transporta en -el n'-tomento del accidente, materia­
les destinados a la ejecución de trabajos públi­
cos: las consecuencias dañosas del ac"cidente son 
reputadas como resultantes de la ejecución de un 
trabajo público <ec:ms. d'Etat, 2 ·dec. 1931-JI>anel, 
pág. 1058'. / 

·"Contrariamente a estas doctrinas la ley co-



lombiana ha instituido la competencia general en 
los Tribunales ordinarios y radicado en los ad­
ministrativos lo concerniente a la indemnización 
por trabajos públicos, sólo en cuanto . con éstos 
sobrevenga un daño en -la propiedad párticular. 
El contencioso administrativo de los trabajos pú­
blicos tiene, pues, dentro del régimen colombia­
no, un carácter excepcional. Ya se dijo -y ahora 
se repite- que la responsabilidad de la adminis­
tración en estos casos surge por ministerio de la 
ley independient€ del delito o la culpa imputable 
a los agentes o funcionarios públicos que los eje­
cuten Y de ah~ que se presente con modalidades 
particulares o especiales dentro de .los principios 
dominantes en el derecho colombiano sobre res­
ponsabilidad extracontractual. En tanto que- las 
demás clases de daños están fúndados en la ciil­
pa o falta de la administración, la cual deberá. 
demostrárse, o simplemente presumirse en los 
eventos comprendidos en el artículo 2356 del Có­
digo Civil. 

"39 Completa la reglá general expuesta la cir­
cunstancia de que la acción contencioso adminis­
trativa que mueve la atención de la Corte sólo 
opera en relación con los hechos de ocupación de 
una prop!edad o daño de la misma en cuanto ocu­
rran en el transcurso de los trabajos públicos, en­
tendiéndose ppr éstos el conjunto de operaciones 
materiales realizadas por los agentes administra­
tivos para la construcción, reparación o conser- · 
·vación de una obra pública o de interés social. 
De donde se desprende ·que los daños causados 
por una obra pública --'O sea el resultado del tra­
bajo _público concluído;- son cuestiones aje~as a 
_la .jurisdicción administrativa y, por consiguien­
te, del resorte de la judicatura común. Un ejem- ~ 
plo aclarará mejo!" la diferencia: Si en el trans.­
curso de las labores de construcción de urÍ ferro­
carril nacional o de las que se ejecutan para con­
servar o reparar la vía se ocupa de hecho una 
propiedad ajena, -o si la misma en alguna ·forma 
se daña, el perjudicado tiene la acción indemni­
zatoria abierta ante la -justicia administrativa, la 
cual conserva la competencia privativa de la que­
rella, porque se trata de un contencioso de· tra­
bajos públicos; en cambio si una locomotora del 
mismo ferrocarril ya construido produce un 1n­
.cendio en la zona privada que atraviesa o por de­
fecto de c9,nstrucción en la vía acaece cualquier 
daño -siendo indiferente que recaiga sobr-e las 
personas o las cosas- la controversia para la in­
demnización de los perjuicios sólo puede susci­
tarse ante las autoridades judiciales comunes, las 
cuales retienen privativamente la competencia 

. para dirimir el contencioso de la culpa extracon­
tractual provocada por las obras públicas de 
toda clase. 

"También en este punto se distingue nuestra 
legislación de las aplicaciones de la jurispruden­
cia franc·esa, la cual admite la acción contencioso 
administrativa de los daños éausados por los tra­
bajos públicos en forma mucho más lata, pues no 
sólo provée a la reparación del perjuicio causado 
en el proceso de e]ecución, sino que se prolonga 
hasta los que son la resultante de la; obra pública 
construida. Así la competencia administrativa se 
ha extendido a los hechos dañosos causados por · 
vicios en la construcción de una obra pública: 
accidente ocurrido por señalamiento defectuoso 
de un paso a nivel al mismo tiempo que la falta 
de un agente público; por el modo de construc­
ción· adoptado, aun siÍl falta ni vicio; inutiliza­
ción de un molino de viento; por la situación de 
la obra: depósito de carbón de una empresa fe­
rrocarrilera que levanta polvo en perjuicio de 
los vecinos; falta de mantenimiento de una obra 
Y de sus dependencias; ausencia de construcción 
de una obra¡ los trabajos de protección contra las 
crecientes efectuados por una ciudad (villa) so­
bre la ribera izquierda de un río que no se acom­
pañó de las obras correspondientes sobre la ri­
ber·a opuesta, lo que produjo el efecto de arrojar 
las aguas sobre esta última orÜla; y, finalmente, 
por la explotación de la obra, pues se han consi­
derado dentro de aquel sistema como dañ'os re­
sultantes de trabajos públicos. los que son secuela 
de hechos o aun de faltas o culpas provenientes 
de la explotación de las obras públicas: colisión 
de dqs navíos durante la ejecución de las· manio­
bras .necesarias para utilizar las obras de un 
puerto. · 

"No hay qificultad en observar que ninguno de 
los eventos que acaban de relacionarse como ge­
neradores de daños q1,1-edarían tutelados por el 
Código de lo Contencioso Administrativo 'Vigente 
(Ley 167 de 1941), por ser ajenos a la jurisdic­
ción del Consejo de ·Estado y de los Tribunales 
Administrativos, según los ordenamientos del Có­
digo de Procedimiento Civil, y los lineamientos 
generales que conforman el sistema colombiano". 

Los ant-ecedentes doctrinarios hasta aquí repro­
ducidos llevan a la conclusión -ya esbozada-­
de que el· caso que la señora de Faccini somete a 
la decisión Ele la justicia, es. del resorte exclusivo 
de la ordinaria. -

lLa personería de lao;; partes 
Parte actora.-La señora de Faccini ha compa­

recido a demandar e·n propio nombre 'Y para sí, 



la indemnización por daños ocurridos en preqio 
que señala por linderos especiales y por· cabida. 
La representación de ella· la llevó en el primer 
grado el doctor Luis Chacón Hernández; en el 
segundo la han llevado los doctores Eduardo y 
Alberto Zuleta Angel. 

!jase presentado aquélla como dueño de la fin­
ca de Sacamiles y como credencial de tal carác­
ter exhibe copia registrada de la e-scritura riúme~ / 
ro 453, otorgada ante el 'Notario Primero del Cir­
cuito de· Pamplona el 18 de juli9 de 1938. Eso por 
lo que hace a la actualidad. Porque. también afir-. 
ma que fue propietaria en anteriores épocas (he­
chos 19 y 4" de la .demanda), y para demostrarlo 
ha traído, también e~ copias registradas los ins­
trumentos números 902 y 101 otorgados ante el 
mismo Notario con fechas 25 ·de noviembre de· 
1936 y .1 9 de febrero de 1938. Y a esos títulos ha ' 

, agregado un certificado · de la correspondiente 
Oficina de R~gistro para establecer su condición 
de actual .poseedora inscrita. 'Además, como in­
voca otras situaciones que de más atrás la pudie­
ran vincular al predio, corno el haberlo ocupado 
en calidad de arrend-ataria, de esas situaciones ha 
adjuntado documentaciones pertinentes (fÓls. 54 
56~ 61 y 65 del cuaderno númer-o 4). ' 

La fecha en que adquirió la señora de Faccini 
la: finca de. Sacamiles -constatada en la nombra­
da escritura número 453 y. aducida en los hechos 
números 39 y 49 como motivo principal de su de­
manda de reparaciones- le ha dado pie a la con­
trqparte para que le, haga· objeciones de fondo 'a 
la acción ejercitada por la señora de Faccini. En 
su oportunidad se estudia'rá la ~xcepción corres­
pondiente. 

!Parte demandada.-La personería adjetiva con 
que las dos entidades demandadas han querido 
actuar en el debate no ha sido objeto de reparo, 
ni la Corte tiene motivos para hacérselos ahora. 
Hasta cuando se pronunció · ei fallo de primer 
grado, y después, durante la ventila~ión del se~ 
gundo, las entidades demandadas han estado re­
presentadas por sus legales pe~soneros. 

Es oportuno, sin embargo, que'se observe: 
19 La demanda, en la prim~ra de l~s súplicas, 

propone que la pedida declaratoria· de responsa­
bilidad cobije al Departamento Norte. de Santan­
der y al Municlpio de. Cúcuta como entidades so­
lidariamente comprometidas. La súplica ~~gunda 
se conforma con una declaratoria de qué tales 
entidades són responsables en partes proporcio-
nales. ' 

29 En el decurso de' la primera instancia la 
parte• promotora de la derhanda;acepta que las 
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obras reaFzadas por el Municipio de Cúcuta en 
·defensa de la ciudad, son distintas y muy distan­
ciadas de la muralla construída por el Departa­

'mento. Y agrega que aquellas obras del Munici- ' 
pio ninguna repercusión han tenido ni a favór ni 
en contra del predio de Sacamiles. Y tal circuns­
tancia quedó protocolizada como cuestión objeti­
vamente constatada por el Tribunal cognoscente, 
<!-llá,. sobre el· propio terreno de la litis, y como 
realidad reconocida por el apoderado de la seño­
ra de Faccini (fol. 17 y vto. cuad. número 4). . . 

3" En fue;za d~ esa ob~e~vación que personal y 
·directamente hizo el a quo, y de .Ja consideración 
de que no halló prueba sobre la cooperación del 
Municipio en la realización de la obra de la mu­
ralla, pronu~ció la absolución de tal entidad. 

4«? I;.a parte actor a no. ha pedido la revocato­
ria de tal absolución sino que ha circunscrito el 
objeto de la alzada a una reforma del fallo en el 
sentido 'de condenar "al Departamento Norte de 
Santander al pago de todos. los perjuicios sufri-
dos por la demandante". ' 

Esa persistente ·actitud de 1;;¡ parte . actora es 
bastante para que la Corte se considere relevada 
de la obligación de indagar por .Ja responsabili­
dad que pudiera tener el Municipio de• Cúcuta por 
causa :de }os perjuicios causados al predio de Sa­
camiles en la fecha tantas' veces nombrada. Pues 
es de ley que al Superior no le es dado· enmen­
dar la ··providencia apelada en las partes de ella 
.que no son objeto del recurso (artículo '494 del C. 
Judicial). 

Concretada ~a imputación de responsabilidad 
al Departamento, es conveniente, para metodizar 
el estudio, que qe los autos se destaque primera­
mente- la ubic;ación del predio de ~acamiles con 
relación a la ciudad de Cúcuta y con la muralla 
'de defensa; las condiCiones del predio; y cómo se 
sucedieron la ini<;:iación y. el adela~tamiento de 
la obra pública· que se dice causó el daño al pre- · 
dio de la demandante. 

JEI predio de Sacamiles.- Ninguno de los Ma­
gistrados que este fallo suscriben, estuvo presen­
te en las diligenéias de inspección ocular de que 
fue materia .Ja obra de la murana y el predio de 
Sacamiles. Pero de los reconocimientos que de 
éste hicieron el a quo y el señor Magistrado que 
precedió en la ponencia, y. de las. descripciones 
que hacen los peritos que con los funcionarios 
inspeccionantes cooperaron en el esclarecimiento 
de los hechos, deduce la Sala que la finca de Sa­
camiles -cuya• cabida aproximada es de cuatro 
hectáreas- ~stá situada a ·la ma~gen izquierda u 
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occidental del río Pamplonita, . como lo está la 
ciudad de Cúcuta. 

Eduardo Ramírez Rangel, que fue uno de los 
ante_sesores de la señoriD Soto de Faccini en el do­
minio y posesión del predio del pleito, en una 
declaración rendida en esta segunda instancia, 
hace! la siguiente descripción: 

"Conozco, por haberlo visto, paseado y recorri­
do, y por haber sido propietario de él, desde 190? 
hasta 1910, el predio o lote de terreno .situado en 
la playa del ·río, denominado "El Pantano", hoy 
día "Sacamiles", que fue de César Cortés y her­
mano, lt¡égo de Juan B. Corzo y últimamente de 
la señora Virginia Soto de Faccini, delimitado 
así: "Por el norte, la callejuela pública que con­
duce al pantano, de por medio con' terrenos de la 
señora Lía de Vargas (sucesión de don Luis Var.­
gas); por el orient~. con la barranca donde, ~xiste 
una cerca de alambre, d·e por medio, con terre­
nos de la sucesión de don Pedro Jara, hoy suce­
sión def don Josué Canal, basta el pozo que se ,co­
noce con el nombre de La Laja y de aquí en ade-

, lante, con el río Pamplonita; por el occidente, 
cerca de alambre de por medio, con terrenos de 
la sucesión de don Pedro Jara, hoy propiedades 
de don Víctor M. Pulido; por el sur, con una pla­
ya del río Pamplonita", y por ese conocimiento y 
por haberlo visto en el transcurso de muchos años, 
sé y me consta que dicho predio o lote de terre­
no situado sopre la playa del· río ha sido afectado 
por las crecientes periódicas del río t:n múltiples 
ocasiones, pues recién pasada la guerra de 1899;_ 
el· río penetró por 'entre la finca. de "El Pantano",, 
hoy "Sacamiles", y el predio de la quinta de Pe­
dro Jara, que hoy es de Víctor Pulido, qued~mdo 
por efectos del c9-mbio del río el predio· de Saca­
miles en jurbsdicción del corregimiento de San 
Luis, y en 1904 o '1905, siendo Alcalde de Cúcuta 
el señor Manuel Jordán, se construyó una mura­
lla cerca de "Sacamiles'' para volver el Í'Ío al an­
tiguo curso. Es cierto que en diversas ocasiones 
el río ha penetrado en el predio en cuestión, par­
tiéndolo en dos, o· metiendo un brazo por su te­
rritorio, lo que ha motivado litigios con los veci­
nos, como los juicios seguidos entre Luis Vargas· 
y César Cortés, por haberse borrado la callejuela 
de "El Pantano" por las avenidas del río, que era' 
su límité, o entre la señora Ana Francisca Mar-. 
ciales y los herederos de Luis 'Vargas, por haber 
los Vargas sacado una toma o cauce de un brazo 
der río; que corría por entre el predio de "Saca­
miles". En alguna ocasión, con anterioridad al año 
de 1931, el predio de "Sa~amiles", que entonces 
pertenecía al señor Juan B. Corzo, fue dividido 

en dos partes, U:na de las cuales Corzo hipotecó a 
la señorita Ana Francisca Marciales y la otra al 
doctor Benito Hernández Bustos. Tiempo después, 
el río varió. nuevamente de cauce, destruyendo 
en su totalidad· el lote o zona situado al oriente 
del río, que. era lo . hipotecado al doctor Benito 
Hernández Bustos (año de 1931). Que en la ac­
tualidad, de nuevo, principia a formarse el lote 
que se hipotecó al doctor. Benito Hernández Bus­
tos" (folio 44, cuad. número 8-bis). 

Concuerdan con la anterior declaración de 
Eduardo Ramírez R·ap.gel, las de Federico Maldo­
nado, Antonio J. Rodríguez y Eladio Soto (folios 
41, 47 y 52, cuad. nú.mero 8-bis). 

En el proyecto de construcción de que hablan 
los informes de los Secretarios de Obras Públicas 
del Departamento," se dice que el extremo de la 
muralla debía incrustarse en la plataforma alta 
de dicha finca de "Sacamiles". Pero cuando la. 
Corte .practicó la inspección, antes de llegar a ese 
límite, había sido paralizada la construcción que­
dando. entre este punto y el del extremo sur de 
la finca de "Sacamiles'' una distancia de sesenta 
metros. 

El terreno de "Sacamiles" es de la misma cons­
titución geoló¡;iica del que le sirve de asiento a la 
ciudad de Cúcuta, como que fue formado por la 
sedimentación de materiales acarreacJ,os por las · 
corrientes .de agua. Eri el terreno de la finca hay 

~ una zona especial de la cual hace mención el pe­
~ito Lucio García para decir· que "nunca ha sido 
cultivada por estar expuesta a ser afectada por 
las avenidas del río Pamplonita" · (folio 6, cuad. 
número 12). · 

Concepción, iniciación y adelantamiento de ]a· 
obra.- Prime.ra en manifestar su preocupación 
por la defensa de su ciudad capital fue la Asam­
blea d~l Departamento Norte de Santander. La 
Ordenanza número 44 de 1928 en su artículo 49 
dispuso que una junta especial nombrada por el 
Concejo Muniéipa.J de Cúcuta se encargara del 
manejo de los fondos y·de la organización de los 
trabajos que se babían de emprender para con­
tener las avenidas del río P~mplonita sobre la 
mencionada ciudad. (folios 26 y 28, cuad. NQ 4). 

Los trabajos no se emprendieron entonces sino· 
posteriormente: e~ mil novecientos treinta y dos. 
Las· condiciones en que vivía la ciudad de Cúcuta 
expuesta a frecuentes inundaciones, particular­
mente en el sector denominado "Barrio de la Pla­
.ya", visiblementé se agravaron en el mes de no­
viembre de mil novecientos treinta y uno. En la 
exposÍ~ión de motivos que precedió al primer de­
bate de la que fue )uego Ley 122 de 1931,_ se lee 

o \ 
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que la ciudad de Cúcuta había sido invadida por 
las aguas desbordadas del río Pamplonita. Graves 
perjuicios a edificios públicos y a habitaciones 
particulares se le pusieron de presente al Parla­
mento. Y tan urgente le pareció a éste el acudir 
a remediar aquella necesidad, que en· el mismo 
mes fue expedida la Ley 122, que entró en vigen­
cia antes. de terminar el añü de mil noveCientos 
trei:ritit y uno. (V. A'nales de la Cámara de Re­
presentantes. Noviembre 14 dr ~931, pág. 826). 

La prevención de un mayor peligro, la defensa 
del bienestar público, llevó al Legislador a tomar 
esa medida, que vista por esos aspectos. resulta 
como el ejercicio de la alta potestad de policía 
que al Estado. le corresponde. · 
· El tenor literal de la Ley 122 (que puede con­
sultarse en ~~1 número· del Diario Oficial agregado 
al folio 20 del cuaderno número 9), delata el ré­
conocimiento de ·la ·urgencia que determinó su 
expediCión: Debía ella empe~ar a regir desde su 
sanción; y para que le pudiera dar "cumplimien­
to inmediato" autorizÓ elia al Gobierno Nacional 
para hac~r traslado~ en el' presupuesto del mismo 
año, como medio de evitar las demoras consi­
guientes a la incor;poración del crédito en vigen­
cias presupuestales ulteriores. ' 

1 
La Ley 122 le· dio a la defensa de la ciudad de 

Cúcuta el carácter de obra nacional, y designó 
como agente ejecutor de esa obrá' y administra­
dor de los\ recursos a ella dedicados, al Departa­
mento Norte de ,Santander. 

La Ley 36 de 1933, sin hacerle modificación a 
la anterior, le asignó a la obra $ 25.000, pero la 
legislatura olvidó hacer la apropiación corres~ 
pondiente en el presupuesto. 

Así como la Ordenanza encomendó la organi-
. zación de los. trabajos a una junta espe<;:!al que 
debía nombrar el Concejo Mun~cipal de Cúcuta, 
la Ley 122 se la encqmendó a la Secretaría de 
Obras Públicas del Depar.tamento, junto con el 
manejo de los fondos. 

Lfls constancias. de la Cm'ltraloría, General del 
Departamento (folios 140 a 149), .Y los informes 
de los Directores de Obras Públicas (folios 26, 28 
y 30 del cuaderno número 4), .patentizan el hecho 
·de que la Secretaría de Obras Públicas del De­
partamento, en cumplimiento de la ley, tomó a su 
cargo la realización de la obra. 

En el informe suscrito por el Ingeniero Civil 
Leopoldo Monroy V., como Jefe de Obras Públi­

'cas Departamentales Üolio 136; cuad. número 4), 
afirma éste que se hicieron los estudio~ '"del río 
Pamplonita hacia el sur y hacia el norte del 
puente de San Rafael; se levantó el plano topo­
Gaceta-14 

gráfico ,acotado de 50 en 50 eros., y sobre él se 
proyectó la defensa• contra las inundaciones del 
río, consiste~te en un muro de mampostería, con 
dimensiones e inclinaciones que se señalan en el 
perfil transversal que sé adjunta al' informe. La 
longitud· ap_roximada de e~e muro, según el pro­
yecto, es de 660 metros. Que en ·un principio se 
hizo un presupuesto para la realización completa 
de la obra de mampostería en esa longitud, y con 
un perfil transvers~l sem·ejante al ya citado, re­
sultó ser, de $ 50.000. Después de haber realizado 
un poco más de la cuarta parte, se pudo precisar, 
en cuanto es posible, el presupuesto definitivo de 
toda la obra". 

En el mismo informe se incluyeron cuadros de 
jornales y gastos causados en el adelantamiento 
de la obra, y de estadística de lo ya ejecutado, -su 
precio unitario y el valor total del costo. Tam­
bién se ven alli gráficas sobre el perfiltransver­
sal de la obra, -sobre parté de las excavaciones, 
sobre. porciones del trabajo de mampostería y 
partes también del muro de defensa. c~u'cluído 
hasta la fecha del rendimiento del info~me. 

Principiada la obra en mil novecientos trein­
ta y dos, se fue adelantando por etapas, hasta 
aproxima.rse en mil nov·ecientos treinta y ocho a 
la finca. de "Sacamiles".· Aparte de los informes y 
demás documentos qúe se han mencionado, depo­
nen sobre la i_niciación y avance de la obra Víc­
tor M. Pulido, Gotardo Pérez, Lucio Mendoza 
(foliüs 108 y 109 del cuaderno número 4) y Car­
los A: Ibáñez y Agustín García (folios 8 a 10 del 
cuaderno número 8~bis). 

Tomándose como puntü de partida -el sitio en 
donde toca ·con la margen izqyierda del río el 
puente denominado en otros tiempos de San Ra­
fa.el y que llama,do hoy "Benito Hérnández Bus­
tos" forma parte de la carretera que comunica a 
Cúcuta con la capital de la Repúbli~a. Del punto 
que se acaba. de nümbrar avanzó la construcción 
hasta un punto cercano al extremo sur de la finca 
de "Sacamiles". 

El levantamiento de la muralla y el estado en 
que ella se hallaba en el día- del estrag~, pudo 
constatarse por medio de distintas inspecciones 
oculares p¡;acticadas por las entidades que han 
tenido a su coriocimi•ento el juicio' en sus dos ins­
tancias• sucesivas, esto, sin contar. con la inspec­
ción ocular/practicada p~r el J:uez Segundo Civil 
del Circuito de Cúcuta, aun cuando' esta última . 
inspección fue verificada a los doce días de ocu­
rrida la inundación. 

El ingeniero José Joaquín Cárdenas, 1en decla­
ración rendida en esta segunda instancia, refi-
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riéndose a la construcción de la muralla, se ex­
presa así: 

"En los años anteriores a 1938 estuve dirigien­
do los trabajos de la muralla del río Pamplonita 
que sirve para defender la ciudad de Cúcuta de 
las avenidas de este río. La 'muralla define hasta 
dónde puede avanzar el río sobre su margen iz­
quierda. La muralla constituye la margen izquer­
da del río; su localización se hizo tomando co:¡no 
base la luz total del antiguo puente de San Ra­
fael, es decir, dejando entre las riberas, el espa­
cio suficiente para el movimiento del río en todas 

· sus avenidas. Este criterio se adoptó porque el 
río si~mpre cupo por la luz del puente. Al tomar 
una anchura inferior para el cauce, automática­
mente se reducía su capacidad y se aumentaba la 
velocidad de las corrientes, o sea el poder de ex­
cavación por éoncepto qe la mayor erosión. Los · 
rompe olas o espolones tienen' por ~bjeto aumen­
tar la1resistencia de la muralla y atenuar el ím­
petu de las aguas en las avenidas. Dadas las di­
mensiones de los espolones y la dirección de sus 
aristas, en ningún caso serían para lanzar las co­
rrientes de agua a la ribera opuesta". (Folio 78 
vto., cuaderno número 8-bis). 

Sobre el proceso que tuvo la obra se produce 
así el apoderado que el Departamento constituyó 
ante la Corte: 

"Aparece plenamente comprobado en el expe­
diente: Que de acuerdo con la Ordenanza, número 
44 de fecha 26 de abril de 1928, el Departamento 
Norte de Santander inició en 1932 la construc­
ción de una muralla de 700 metros d~ longitud,. 
destinada a proteger ·la ~iudad de Cúcuta contra 
las avenidas o inundaciones del río Pamplonita. ' 
Que. dicha muralla se hallaba en la fecha de la 
inundación construída hasta un punto situado 
aproximadamente 200 metros al sur de .la finca 
"Sacamiles" y que se llevó hasta unos 50 metros 
antes de tomar el límite sur de la finca "Saca:· 
miles" en_ los meses de mayo a junio de 1938". 

La Corte cree conveniente, para cerrar este ca­
pítulo, recordar las disposiciones tanto legales· 
como constitucionales justificativas de la actitud 
que en relación con la obra asumieron el Depar­
tamento y la Nación. 

Facultad constitucional tienen las corporaciones 
administrativas de los Departamentos para diri­
gir y fomentar, por medio de Ordenanzas; cuanto 
se refiere a. los intereses secdonales y al adelan­
tamiento interno. En ejercicio de tal facultad la 
Asamblea del Departamento Norte de Santander 

· podía dedicar parte de sus propios recursos para 

C\ 

esa urgente necesidad seccional (artículo 54, Acto 
Legislativo número 3 de 1910). 

La promoción de obras públicas y el fomento 
de empresag útiles, le han 'correspondido primor­
dialmente a la Rama Legislativa del Poder Públi­
co desde cuando regía la Constitución de .1886. 

El arregJo de los cauces naturales y la erección 
de murallas y diques sobre las riberas de los ríos, 
son obras que la Nación puede ordenar y em­
prender,. como suprema administradora de los bie_ 
nes de uso público (artículo 674 y siguientes del 
C. Civil). Pero la realización de tales empresas 
puede encomendarla a las administraciones de-
partamentales. ( 

Podía, por tanto, el Legislador Nacional, encar­
gar a la administración secciona! del Norte de 
Santander la defensa material que halló que de­
bía procurársele a la ciudad de Cúcuta. 

lLa gran avenida y Ia ñnundación.- Acerca de 
la ocurrencia de una enorme avenida en la no­
che del veinticinco al veintiseis de noviembre de 
1pil novecientos treint~ y o~ho, no hay desacuer­
do; sólo que la parte demandada la opone como 
un caso i;mprevisto,' e imposible de evitar. De sus, 
tonsecuencias nocivas sindica al Departamento 
como autor dé una obra mal D,lanificada y anti-
técnicamente construída. · 

La señora de Faccini no solamente alega· que 
su finca no había sufrido detrimento de la mag­
nitl-\d del registrado en la noche del veinticinco 
al veintiseis de noviembre de mil novecientos 
treinta y ocho, sino que afirma la inmunidad de 
que había gozado la finca contra las avenidas del 
río Pamplonita. Del acontecimiento ocurrido en 
aquella noche, dice a su' turno la contraparte, 
que fue una inundación de mayores proporcio­
nes que otras registradas en anteriores y poste­
riores yeces, y en ello apoya la excepción peren­
toria de fuerza mayor. 

Que antes de la fecha anotada se hubieran re­
gistrado grandes desbordamientos del río, lo de­
jan comprender, desde luego, las medidas de pre­
visión contenidas en la Ordenanza número 44 de 
28 de abril de 1928, "por la cual se provee a la 
defensa de la ciudad de Cúcuta contra las aveni­
das del río Pamplonita", y en la Ley 122 de 1931, 
de título exactamente igual al de la Ordenanza. 

Testimonios sobre la ocurrencia de anteriores 
inundaciones los hubo en ambas .instancias. En la 
primera, y sobre el propio terreno batido decla­
raron como presenciales Andrés Sülano, Marco A. 
Cacique ,Y Eleuterio. Maldonado. Corroboraron el 
hecho Félix. González, Eladio Soto, Pedro. Felipe 
Lara, Campo Aníbal Moreno (folios 13, 15, 16, 
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éuaderno número 3; y 19 a 22 y 73 del cuaderno 
número 4). Mario Corona Díaz, José Trinidad 
Moreno, Víctor M:· Camacho, Rafael González, 
Federico Maldonado, Eduardo Ramírf!z Rangel, 
Antonio J. Rodríguez y Angel Ignacio Sáenz (fo­
lios· 13 a 16, 41 a 49 del cuaderno número 8-bis). 
Al tratar de la excepción de fuerza maypr,. se 
revisarán más detalladamente las .. anteriores prue_ 
bas. 

Con tales antecedentes acude la pregunta: ¿qué 
relación de causalidad hay entre el hecho de la 
construcción del muto atribuído al Departamento 
y el hecho catastrófico de la inundación de "Sa­
camiles", invocado por la señora dueña del pre­
dio como el desiderátum de su acción contra el 
Departamento y el Municipio? He aquí el punto 
neurálgico del pleito. 

De su establecirp.iento depende· la soluci@n que . 
haya de dársele. 

lLas taces. de la imputación.-El señor apodera­
do. de la parte demandante en el alegato presen­
tado ante esta Superioridad dedica un capítulo al 
estudio de la respon~abilidad'· del Departamento, 
y empieza por hablar de la responsabilidad ad­
ministrativa con citas de prbfesores que como Ro­
lland y Bonnard son consultados como autorida- · 
des de la materia. · 

De tal estudio se vale el doctor Zuleta Angel 
para adoi'tar y alegar las siguientes conclusiones _ 
que dice fluyen de las doctrinas de los nombra­
dos profesores: 

De Rolland: 
"a) Que precisamente la primera y más· ele­

mental manifestación' de la responsabilidad del 
Estado, que se produjo "cuando todavía se vivía 
dentro de la idea · de la irresponsabilidad de la 
Nación establecida como consecúencia de la irres­
ponsabilidad del monarca, fue la oblig~ción !fe 
indemnizar al particular en el caso de perjuicios. 
o daños causados a los inmuebles por los traba­
jos públicos, que es cabalmente el caso a que se 
refiere este juicio; 

. "b) Que aún en los casos en que de acuerdo 
con la regla sobre jurisdicción en cada país, son 
los Tribunales administrativos los llamados a co­
nocer de. las reclamaciones 'por perjuicios contra 
el Estado, dichos Tribunales, sin necesidad de 
que existan textos que los autoricen, pueden y 
deben conderiar al Estado a indemnizar los !/er­
juicios, por aplicación de la regla de equidad, por 
aplicación de la igualdad de los ciudadanos ante 
las -cargas · púbÍicas, por aplicación del principio 
de la inviolabilidad de la propiedad, etc.; 

"e) Que en los casos, eomo éste, en que son 

() 

competentes los Tribunales judiciales, pueden és­
tos y deben co~denar al Estado a reparar perjui­
cios, fundándose, sea en la idea de culpa, :fegla­
mentada entre n'osotros por los artículos. 2341 y 
ss. del Código Civil, sea en la idea de riesgo, sea 
en la idea de igualdad ante las cargas públicas 
que acarrea la obligación de indemnizar a ·quie­
nes, sin la reparación sufrirían una agravación 
anormal de ésas cargas; · 

"d) Que el principio, en la materia, es el de 
que el Estado -en cualquiera de sus divisiones 
administrativas (Nación, Departamento o Munt­
cipio)- está obligado a indemnizar a 'los• parti­
culares perjudicados en sus personas o sea. en._ sus 
bienes por el funcionamiento de los servicios pú­
blicos, sea que el perjuicio se deba a una culpa 
del servicio, sea que, no existiendo culpa del ser­
vido público (o sea funcionamiento irr_egular y 
defectuos-o del· servÍcio inferior a la prudencia 
mediana que puede exigirse normalmente);; el 
particular haya sufrido un perjuici~ én el curso 
del funcionamiento del servicio público". 

De Bonnard: 
"l.- Que la responsabilidad civil de los patri­

monios públicos es mueho m.ás amplia gue la res­
ponsabilidad civil entre particulares fundada en 
las reglas del Derecho privado; 

"II. - Que éstas últimas -qué en nuestro Có­
digo aparecen consignadas ~- los artículos 2341 y 
ss., y, especialmente, en· el 2356- no están des­
cartadas en el Derecho Administrativo, sino que 
lo que acontece en éste es que, fuera de los casos 
en que la administración puede ser condenadq a 
indemnizar perjuicios conforme a las reglas del · 

·derecho privado, hay muchos otros casos en que 
la· administración debe también 'indemnizar los 
daños; todos aquellos en que no habiendo por 
parte de ella culpa .probada o presunta, .. ha habido 
un riesgo excepcional creado por ella; 

"III. -Que· en . derecho administrativo, cuando 
se habla de re;;ponsabilidad por culpa debe en­
tenderse· "la culpa del servicio público" que eón­
. siste en la mala 'organización o en el . funciona­
tmiento defectuoso de un servició, sih ·que sea ne­
cesario que haya . habido culpa de parte de un 
agente administrativo, pues basta una irregulari­
dad de origen anónimo y de aspecto objetivo en 
la organización y· funcionamiento del servicio pú-
blico; y , 

"IV.- Que .en consecuencia, la administración 
es responsable, en cualquiera de estos tres casos: 
a) cuando conforme a las reglas del derecho pri­
vado se debe reparaci6n por culpa ·probada o pre­
sunta; b) cuando el perjuicio resulta de una, mála 
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organización o de un funcionamiento defectuoso 
del ~ervicio, aunque no haya culpa de ningún 
agente administrativo sino solamente una irregu­
laridad anónima y de aspE;cto objetivo, Y. e) cuan­
do aún a falta de toda culpa, la administración 
ha creado un riesgo excepcional, entendiéndose 
por excepcional el que excede los límites de los 
que resultan normalmente de las relaciones de 
vecindades". · 

IEI trabajo público.-Con el debido detenimien­
to se expuso atrás el por qué ha avocado la jus­
ticia ordinaria el conocimiento de este negocio, 
que a primera vista parece formular un caso de 
reparación por trabajos públicos. En desarrollo 
de esa explicación se reco~rló que en ninguno de 
los momentos en que' estuvo adelantándose el tra­
bajo público de la muralla se presentó la señora 
de Faccini ni ninguna otra persona a manifestar' 
interés en que los trabajos se suspendieran en. 
previsión de que con ellos se les pudiera ocasio­
nar perjuicios. Se hizo presente que la obra se 
realizó, aun cuando se haga cil.pítulo de acusación 
por no haberse realizado eri su' totalidad, y aun­
que a lo realizado S€ le achaquen los defectos de 
técnica que el actor erige aquí en errores y faltas 
constitutivas de culpa _aquiliana. 

Al ya discutido tema de la competencia se vol­
vería si hubiera de avocarse la cuestión por el 
simple concepto de indeq¡nizaciones por trabajos 
públicos acometidos- por la admin-istración, Por­
que como lo ha dicho. la Sala de Casación Civil 
de esta Corte, "el nuevo Código de lo Contencio­
so Administrativo ha configurado en el campo de 
la· responsabilidad extracontractwi.l de las perso­
nas jurídicas de derecho público, una categoría 
especial con his querellas indemnizatorias - por 
trabajos públicos, materia de su Capítulo XXII 
que ha sustraído de la aplicación general del de­
recho común en materia-de responsabilidad civil, 
dándoles una naturaleza esencialmente objetiva, 

. Y 'sacándolas de la competencia de la justicia or­
dinaria general". (GACETA JUDICIAL. Senten­
cia de 19 de julio de 1948. Tomo LXIV, 480). 

IEI servicio público.-En su reciente tratado so­
bre Derech,o Administrativo trae el profesor Eus­
torgio Sarria varias definiciones de lo que se en­
tiende por servicio público, no sih advertir antes 
i}ue la noción de servicio público, con todo y ser 
tan esencial, es de las más confusas, y que ha 
sido difícil dar de él una definición satisfactoria 
y precisa. 

Después de analizar varias definiciones y de 
cotejerlas entre sí, llega .el mencionado profesor 
a esta: 

1, 

"Servicio público es toda actividad encaminada 
a satisfacer una necesidad de carácter ,general, en 
forma continua y obligatoria, según las ordena~ 
ciones del derecho público, bien sea que su pres- -
tación esté a cargo del Estado directamente, o de 
concesionarios o administradores delegados, o a 
cargo de simples personas privadas". 

Discurre luego el profesor nombrado sobre los­
elementos esenciales de los servicios públicos que 
son: "a) Una actividad; b) una. necesidad de ca­
rácter general; e) un régimen jurídico especial; 
d) un gestor". 

De la obra sobre Derecho ·Administrativo de 
Jéze, destaca el profesor Sarria estas ideas: · 

"Decir que en un determinado caso existe un 
servicio público es decir. que para dar satisfac­
ción regular y continua a cierta categoría de ne­
cesidades de interés' general, existe un régimen 
jurídico especial y que este régimen puede ser en 
todo instante modificado . por his leyes y regla­
mentos. 

"En todo servido público propiamente dicho, 
obsérvese la existencia de reglas jurídicas espe­

, ciales, ·que Üenen pm; objeto f~cilitar el funcio­
namiento regular y continuo del mismo, de dar, 
lo más rápido y 'c:ompletamente posible satisfac­
ción a las necesidades' .de interés general. Estas 
reglas, por ·estas mismas razones, son susceptibles 
de. modificación en todo instante. 

"A veces las disposiciones legales han resuelto 
exJ!resamente la cuestión disponiendo que tales o 
cuales reglas especiales rijan ciertos servicios. 
Pero. muy raramente ocurre así, pues lo corriente 
es que no exista disposi'ción legal especial. 

".A falta ~e disposiciones legales, el jurista de· 
berá averiguar si el servicio' a cargo de la Admi· 
nistración es un servicio público al que es necé· 
sario aplicar las reglas especiales relativas a esta 
clase de servicios, o si, por el contrario, no· es asi 
y, por tanto,· no es pertinente sino la aplicación 
de las reglas de derecho privado". · 

Siguiendo el consejo de 'Jéze y .aplicándolo al 
caso sub lite, hay que ver que la obra de la mu· 
rana· se ideó solaniehte. para defender a la ciudad 
de Cúcuta Y no a todos los predios riberanos de 
la región. Cuando el Departamento Norte de San· 
tander propendió por esa construcción, la circuns· 
cr~bió a la. principal de sus ciudades, obrando 
asi 0-e la misma manera que habría obrado cual­
quiera de los dueños de los predios riberanos del 
rí9 Pamplonita que hubiera· querido ejecutar el 
levantamiento de diques par,a premunir su here- ' 

·-dad contra los desbordamientos de tal corriente. 
.La misma Ley 22 de 1931 no enfocó la cuestión 



de defensa contra tales irrupciones como una ne­
.cesidad de éarácter general, sino como una nece­
sidad especial, particular, de la capital del Depa:r-
tamentu· norteño. · 

Ni éste último, ni el Municipio dé Cúcuta han 
concebido la obra de la muralla como empresa 
retributiva o impositiva de tributos cobrables a 
los habitantes que de tal obra se han de benefi­
ciar. No existen, por lo mismo, réglameptos ju­
rídicos especiales qÚe relieven la obra de la mu• 
ralla comu servicio susceptible de la intervención 

. estatal prevista en el artículo 39 de la Constitu­
ción (Revisión y fiscalización de las tarifas y de-
más reglamentos). ' 

Y, si aceptado ese criterio, no puede catalogar­
se como un servicio público administrativo orga­
nizado el de la existencia, de la muralla, no pare­
ce lógico que ·se aborde la cuestión de responsa­
bilidad por el aspecto de una mala mganización 
de un servicio público. 

!El riesgo.-El doctor Zuleta no se limita a ale­
gar que por trabajos públicos hay acción contra 
las entidades que los emprenden, sino que plan­
tea esta otra tesis: "La administraciÓn es respon­
sable cuando aun· a' falta de; toda culpa, ha crea­
do un riesgo excepcional, imtendiénduse por ex­
cepcional el que excede los límites de los que re­
sultan normalmente de las relaciones de· vecin­
dades". 

En el desarrollo de esas tesis dice más ade­
lante: 

"Se crea un riesgo excepcional cuando ese ries-
go traspasa los riesgos normales de la vecindad. 

1La construcción de una muralla como la de que 
se trata en este juicio, implica la creación de unu 
de esos riesgos excepcionales. ·En efecto no es ni 
remotamente lo normal en nuestro país que los 
ríos se encajonen o enc·aucen ·por ~edio de mu­
rallas, que .les cambien el rumbo o se les corrija 
éste por .medio de ubras de esa naturaleza; que a· 
los .riberanos se les ponga en peligr~ de inunda­
ciones u otros accidentes en virtud de trabajos 
públicos como los que causaron los daños cuya in­
demnización se reclama. 
· "La vecinda,d de un río no implica normalmen­

te riesgos cumo los que se ·crearon para la señora 
demandante con la obra emprendida por el De­
partamento .En el caso que se estudia, lejos, pues, 
de estar el juzgador en presenda de los llama­
dos riesgos normales de vecindad, se encuentra 
frente. a un caso típico de riesgo excepcional que 
por sí solo y aun independientemente de toda .no- · 
ción de culpa, comprometería, de por sí 1a res­
ponsabilidad d.el Departamento". 
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El señor doctor Zu}eta habla de· anvrmalidad, 
·tópico que merece algún estudio en esta motiva­
ción. 

La únpetuosidad de las aguas puede causar per­
juicios a_los predios·aledaños a los'Tíos. Es un pe­
ligro natural a que están sujetos los fundos ribe-' 
ranos. A los dueños les otorga la ley el uso y goce 
de las aguas de uso público, pero no los premune 
contra aquel peligro. · ' 

El caudal de agua de los ríos es susceptible de 
aumentos y disminuciones. Las creces y las bajas 
se registran como sucesos de natural frecuencia . 

. Así como ocurre que lenta· e imp~rceptiblemente 
se retiran las aguas de alguna de las orillas, ocu­
rre también que de manera violenta las aguas 
cambian de rumbo y 'Ocupan cauce distinto al que; 
antes ocupaban. El caso de la avulsión se ha re­
gistrado también: la fuerza .de 1as aguas en una 
avenida repentina, ha transportado de un sitio a 
otro porcionf'!s· del suelo' riberano con sus adhe­
rencias naturales. Es a todos esos fenómenos, ex­
traña, de ordinario, la ·acción del hombre. 

Los anotados fen.ómenos han traído la atención 
del Legislador, quien ha hallado necesaria la re­
glamentación de los derechos que de tales fenó­
menos pueden derivarse para los propietarios ri­
beranos. (Título V, Libro II del Código Civil). 

El río Pamplonita· no podía ser la excepción, y 
eJ1 él se han registrado semejantes fenómenos, 
COmO que t;SO es 1'0 natural en las corrientes de 
esa naturaleza. ,, 

Las avenidas o desbordamientos del río Pain­
plonita -lo· dicen también los autos- no ocu­
rrían a diar_io; pero sí se registraron en distintas 
·ocasiones y con la periodicidad correspondiente a 
las épocas de invierno en la regi"ón bañaqa por él. 

Riberapo el marco destinado a área de pobla­
ción de Cúcuta, periódicamente se veía amenaza­
do por los ·desbordamientos del río. De · ahí que 
hubiera tomado el Departamento ·la determina­
ción de· amurallar la ribera amenazada. Fue· una 
determinación indicada por la prudencia: h~bía 
que proteger al conglomerado humanó allí resi­
dente y a sus propiedades contra el riesgo o in­
minente amenaza de un mal tan grande como es 
una inundación. La intención clara que movió al 
Departamento -apoyada de manera enfática por 
el Legislador Nacional- fue la de proteger a la 
ciudad. ' 

Operando, también con intención lícita, los due­
ños particulares habrían podido tomar a su tur­
no medidas ,precautelativas para defender a sus 
predios de violentas irrupciones sin que con' ellas 
violaran el régimen legal de aguas imperante en 
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la República. Las obras dedicadas a impedir la 
ent;rada de aguas a los predios están autorizadas 
por el Código Civil (artículo 995), cuando el due­
ño del predio no está obligado a recibirlas. Para 
que la construcción de ésas· obras de defensa pue­
da dar a terceros aotión para hacerse indemni­
zar, es necesario que' el tercero demuestre que el 
constructor tuvo intención de causar . daño a sus 
tierras o edificios. 

El levantamiento de la muralla como obra de 
defensa del área municipal de Cúcuta, no es, pues, 
anormal dentro de .los preceptos del C. Civil. 

En la legislación colombiana ulterior al códigó 
citado, no faltan disposicione's facultativas de esa 
clase de obras. 

Para no remontar a muy atrás el recuento le­
gislativo sobre la materia, basta recordar que des­
de 1887 se ha preocupado el Legislador por dictar 
medidas favorables a "'las regiones aledañas a los 
ríos. La Ley 23 de aquel año consideró como em­
presa úUI a "las obr.as que tengan por objeto 
impedir o al menos disminuir las inundaciones de 
los ríos que bañen el territorio de más de un de­
partamento o de los lagos que recibiendo aguas 
de. distintos Departamentos aumenten en los in­
viernos el caudal de lqs suyas, causando graves 
estragos a los predios contiguos". 

En el mism~ propósito, y ya en defensa de los 
poblados, se pronunciaron Ias leyes 56 de 1890, y 
21 de 1917 en las cuales se ca'lifica de gl'lllves mo­
tivos de utilidad pública "la construcción de obras 
que tengan por objeto evitar inundaciones o pre­
caver a una población, caserío u obra pública de 
cualquiera calamidad". · · 

Y cuando en 1921 creó la ley el impuesto de 
valorización sobre propiedades raíces que se be­
neficien con la ejecución de obras de interés pú­
blico local, incluyó en éstas la limpia y canaliza­
ción de ríos y la construcción de diques para evi­
tar inundaciones. 

El Legislador de 1931, en acuerdo con sus nom­
brados antecesores, proveyó en la Ley 122 a la 
defensa de la ciudad de Cúcuta mediante la cons­
trucción de la muralla de autos; destinó del era­
rio nacional una suma para ello: autorizó al Go­
bierno Nacional para hacer los traslados necesa­
rios dentro del presupuesto y encargó a la Dires­
ción de Obras Públicas del Departamento Norte 
de Santander de la realización de la obra. 

Todo ello está pregonando que la construcción 
de defensas como las que vieron 1los funcionarios 
inspectores (folios 17, cuaderno número 4); 92, 
cuaderno número 4, 66, cuaderno número 8-bis), 
y copiaron las máquínas fotográficas (folios 56 a 

60 del cuaderno número 8-bis), obedeció a man­
datos legales impuestos por la necesidad de pro­
teger a pueblos y. regiones contra la violencia de 
las fuerzas naturales. 
. La Ley 122 no fue expedida para proteger a 
todos los· predios particulares· que puedan estar 

. en las mismas condiciones en qu~ se hallaba el 
terreno o área de población de Cúcuta respecto 
del río Pamplonita·. Podría. decirse que esa ley 
promotora de una obra .pública consideró la ne­
cesidad urgente de una ciudad, pero dejó sujetos 
al peligro natural a todos los predios de particu­
lares ubicados en las regiones bañadas por el 
Pamplonita y sus afluentes. ¿Quiere decir ello 
que e1 L~gislad~r con su decisión creó algún ries­
go para los últimos? ¿Lo habrán creado los eje­
cutores de la ley? 

La p¡;cigramación previa· de la obra con planos 
levantados por técnicos y presupuestos sobre in­
versiones de tiempo y de dinerp; el sometimiento 
de esa programación a la ritual·aprobación de las 
oficinas de control; el servicio que para sus fines 
prestó y ha seguido prestando la muralla, han es­
tado subordinados a la finalidad indicada en la 
Ley 122, o sea, la defensa de la ciudad de Cúcuta. 

La muralla en cuestión, a la medida de su 
avance, constituye simplemente un obstáculo para 
los desbordamientos del río Pamplonita sobre Cú­
cuta. Así considerada, se la puede reputar como 
fuerza de inercia ·contrarrestan te de otra fuerza 
física en movimiento. La-muralla en sí, carece de 
toda actividad; no es explotada ni comercial ni 
industrialmente, para que pudiera decirse que 
detrás de esa áctividad o de esa explotación está 
escondido el peligro. 

No parece, por lo expuesto·, que la obra de ]a 
muralla considerada en sí, se la pueda calificar 
de hecho o empresa anormal o peligrosa, o cons­
titutiva de riesgos para el vecin,dario del lugar. 

Al ,exponer la teoría del riesgo, anotan los Her­
manos Mazeaud, que es él 1,m criterio nue.vo que 
ha querido oponerse al de la culpa, y tomando 
como principales los sistemas llamados del acto 
anormal y del provecho, discurren así: 

"Entre los innumerables sistemas propuestos, 
no estudiaremos sino los dos principaies: el del 
acto anormal y el del provecho. 

c;-,En lugar de establecer una distinción entre el 
hecho culpable y el hecho no culpable, algunos 
aütores distinguen entre el acto anormal y el acto 
normal: el primero es el único capaz de compro­
meter la responsabilidad del autor. 

"De esta manera, como lo anota con razón De­
mogue, esos autores .'se acercan mucho a las ideas 
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de Durkheim, quien considera como ideal el he­
. cho normal, es decir el hecho que, para un tipo 
social dado considerado en una etapa dada de su 
desarrollo, se produce en el. término medio de las 
sociedades de esa especie en el período respec­
tivo de su evolución'. 

"En el dominio jurídico, el princ~pal defensor 
cie la tesis ha sido· Ripert, quien la descubrió al. 
estudiar un capítulo especial de la responsabili­
dad: el de· la responsabilidad\ entre vecinos. Son 
muchos los que consideran al propietario de un 
fundo responsable del perjuicio que cause ·a los 
vecinos sin que sea necesario averiguar si come­
tió "'O no una culpa, desde el momento en que la 
actividad del dueño sea ·anormal. Ripert creyó 
que podía extender esta fórmula a todos los ca­
sos. de responsabilidad: 'Un acto comprendido, 
dentro de los límites legales compromete, sin em­
bargo, la responsabilidad del .autor, quien, al 
aprovecharse de los beneficios de su derecho, 
debe soportar sus riesgos. Pero el titular dé' un 
derecho sólo puede considerarse como autor res­
ponsable del acto cuando no ha obrado de. con­
formidad con las condiciones normales de su épo­
ca y de su medio. . . La irresponsabilidad provie­
ne, no del ejercicio de un derecho, sino del hecho 
de que se obre dentro de las condiciones norma-

. Íes de )a época y del medio ... '. · , 
"A primera vista el'!te criterio parece· muy se­

ductor, porque· es relativamente sencillo. Pero es 
fácil ver cómo a nada conduce; si no es a los prin­
cipios tradicionales de la culpa, que se proponía 
no obstante demoler. Averiguar si un acto es 
normal o anormal es simplemente preguntarse si 
el autor ha .cometido o no una imprudencia al . 
ejecutarlo. Se precisa evidentemente que lo que 
hoy se considera anormal ya no lo será mañana 
y .que el carácter de un acto debe apreciarse a 
través del medio social; pero los partidarios· de 
la culpa no lo niegan: la noción de culpa se mo~ 
difica sin cesar, se adapta· a todas las transforma­
ciones del mundo económico. ¿Quer:rá verse otra 
cosa en la teoría del acto anormal? ¿Podrá afir~ . 
marse que hay actos anormales por sí mismos y 
que se puede redactar la lista de ellos? ¿Se dirá, 
por ejemplo, que el hecho de Circular un auto­
móvil es un hecho anormal? Los partidarios de la 
tesis asi lo creen. Pero entonces la palabra anor­
mal ya no corresponde a la idea que se pretende 
expresar, porque nada es hoy más normal que 
servirse de un automóvil. 

"Una de dos cosas: el criterio, en sí ~ismo, ca­
rece de sentido, o. no es sino la expresión, bajo 
una forma nueva, de la necesidad de la c\.llpa. La 

mejor prueba de ello estriba en que Ripert ha 
vuelto a la teoría tradicional, a afirmar que la 
culpa es elemento constitutivo. de la responsabi­
lidad civil, principalmente ~n su obra !La regla 
moral en las obligaciones civiles: Asimismo nues­
tro lamentado colega Gaudemet, al pretender de­
mostrar que la tt'!oría del riesgo se ha infiltrado 
a cubierto de -la culpa, hasta el extremo de que 
reina hoy entre ambas u~ 'acuerdo casi completo, 
mal disimulado. por ciertas divergencias de for­
ma', sé ha visto obligado a concluír que el acto 
anormal, es decir, según él, el· acto peligroso, 
constituye forzosamente una culpa de impruden· 
cia". (Tomo I, pág. 173) .. 

En el caso de autos encajan admirablemente 
las observaciones de los Mazeaud. Máxime cuan­
do en verdad lo que persigue la demanda es ·una 
declaración sobr~ la responsabilidad que le puede 
caber al Departamento' .por fallas en la téciüca y 

'negligencias, elementos configuran tes de la culpa 
civil y . básicos d.e la acción reparadora consi-
gu~nte. • ~ · , 

.(~.<.IJ 

El aspecto del pr<~vecho lo plantean· así los her-
manos Mazeaud en su tan consultada Gbra sobre 
"RespoJ;J.sabilidad Civil": · 

"Entre los hechos perjudicialeso comprometen 
la s.>esponsabilidad del autor los que constituyen 
para éste fuente de provecho: Ubi en{olumentum, 
ibi onus. E's la teoría llamada del riesgo-pr<Jve­
cho. Pero, ¿qué debe· entenderse por provecho? 
¿En qué casos puede afirmarse que una persona 
deriva 1;1n provecho de su actividad? ¿Podremos 
tomar la expresión en un sentido amplio y decir 
que cualquier persona, que .ejecute un acto cuya 
ejecución· tenga algún interés, deriva un provecho 
del acto?'; 

Y dándole respuesta a esta última pregunta, 
dicen: 

"El que aprovecha es el que especula económ:i­
camente; el que al crear un riesgo para los de­
más, crea para sí mismo una fuente de riqueza". 

Un interés general, el de amparar a sú ciudad 
capital y. a las propiedades amenazadas allí por 
el río Pamplonita fue el móvil primordial del De­
partamento. __ A sus arcas no entró, o al menos no 
se ha demostrado que haya entrado nada que pue­
da calificarse de utilidad ·pecuniaria producida 
por la ·obra. Económicamente' no se ha explotado 
en· el sentido que se ·explota un acueducto, una 
planta eléctrica, un tranvía, un teatro, etc. 

El L.egislador, en ejercicio de las atribuciones 
que ha tenido para decretar obras públicas y para 
fomentar empresas útiles y benéficas dignas de 
estímulo o apoyo (artículo 76 de la . Constitución 

1 
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de 1886), decretó, por hallarla útil y benéfica,' esa 
obra de encauzamiento de la corriente del río 
Parnplonita, en frente de la ciudad capital de 
Santander del Norte. La Ley 122 de 1931 no es 
simplemente permisiva. Sino que r¡nanda que se 
proceda a la c;onstrucción, encomendando la di­
rección y el manejo d~ fondos a una determinada 
entidad oficial. Con lo cual pone de patente. el 
Legislador su intención de proveer corno le in­
cumbe, cuando se trata de bienes nacionales. Por­
que de la República son los .ríos y las aguas que 
corren por cauces naturales, aunque sea 'cierto 
también que pertenecen al uso público en los res­
pectivos territorios ·(artículos 677 del C. C.). 

La 1ey fue sancionada· el veinte de noviembre 
de mil nowcientos treinta y uno, y promulgada 
el veinticinco de noviembre del mismo afj.o. La 
obra se inició con posterioridad, pues en el hecho 
16 del libelo se dice que se le dio comienzo e11 el 
año de mil novecientos treinta y dos. 

Cabe decir, entonces, que si la Nación para pro­
teger a la ciudad de Cúcuta -sed-e de la admi­
nistración secciúnal de Norte de Santander y re­
sidencia del' agente que allí tiene el Gobierno 
Central (artículo 181 de la Constitución)- quiso 
sujetar en ·aquella parte el río Pamplonita a 
determinado cau~e, no dejó de consultar en ello 
su propio provécho, lo 'que equivale a decir que 
si tal provecho podía esconder un riesgo para 
otros, la responsabilidad por .ese riesgo no es so­
lamente achacable al Departamento sino que lo 
es también a la Nación. · \ 

Para terminar el capítulo atañedero al riesgo, 
debe decirse: 

Escuetamente tomada la afirmación de que la· 
muralla en sí constituye un riesgo genitor de res­
ponsabilidad, no puede menos de advertirse que 
un· enunciado tal lleva directamente a la tan de­
batida cuestión de la responsabilidad objetiva. 
Teoría que no ha tenido un arraigo firme en nues­
tra jurisprudencia, por no existir disposiéión ex­
presa en nuestro Código Civil que la tenga con­
sagrada. 

Aquí cabe recordar que el Código de Napoleón 
fue el arquetipo, o al menos el derrotero que le 
sirvió a don Andrés Bello para la redacción del 
Código Civil chileno. En ninguno de los proyec­
tos elaborados por el señor Bello se habla de res­
ponsabil'idad "por las cosas que se tienen bajo 
guarda" como lo dice el Código Civil francés en 
el artículo 1384. La disposición correspondiente 
a tal artículo, adoptada en el Código Civil chile­
no, copió del francés el principio d~ que "toda· 
persona es responsabl~ no sólo de sus propias ac-

ciories, sino del hecho de aquellos que estuvieren 
á su cuidado". Pero omitió decir que "se es res­
ponsa,ble por las cosas que se tienen bajo guar­
da" que es lo que ha dado motivo para que se 
diga que el Legislador francés admitió la respon­
sabilidad objetiva. 

La disposición del Código Civil chileno fue li­
teralmente trasladada al Código Civil colombia­
no. Lo que quiere decir que nuestro ·Legislador 

· no quiso tampoco ~onsignar en texto expreso la 
responsabilidad "por las cosas". 

Cuando nuestros Tribunales han esbozado en 
sus fallos la teoría de la responsabilidad objetiva 
han buscado asidero en la disposición del artículo 
2356 del Código Civil. Al amparo de tal disposi­
ción han resuelto reciamaciones por daños causa­
dos en actividades o explotaciones peligrosas to­
mando como ejemplo de tales actividades o ex­
plotaciones las de los vehículos de transporte, las 
de las empresas industriales de energía eléctrica, 
etc. Ya puede. advertirse la diferencia entre ac­
tividades de tal naturaleza y la de la construc­
ción de ·una muralla concebida más bien como un 
medio de defensa y que como tal ha servido a los 
propósitos legales antes y después de ocurrido el 
siniestro de la noche del veinticinco al ve'intiseis 
de. noviembre de mil novecientos treinta y ocho. 

No parece necesario ahondar más sobre la 
cue-stión del• riesgo. Las mismas voces del libelo 
relevan de ese ahondamiento. Porque ellas invo­
can hechos y -omisiones configurativos de la culpa 
aquiliana como son los enunciados en los hechos 
17, 18, 19, 20, 24, 26 y 27 del libelo. 
· Responsabilidad por culpa. -Desde el derecho 

romano se ha considerado que el hecho que in- · 
fiere injuria o daño a otra persona, es genitor de 
la obligación reparadora. No es preciso que el he­
cho dañino se haya cometido de manera volun­
taria y maliciosa para que origine la reparación. 
Puede faltar la intención de dañar, y sin embar­
go el ·lesionado por el solo hecho de haber sido 

· víctima· del ·daño tiene en . principio acción para 
hacerse indemnizar. Esa norma de equidad en 
vez de sufrir mengua, ha adquirido consistencia 
y cobrado incremento con el influjo del derecho 
social contemporáneo. 

Ei progreso en todas sus manifestaciones im­
pone hoy, con más apremio que antes, la regla 
de conducta del cuidado y atención en las em­
presas y negocios propios para que no vayan a 
refluír en perjuicio de los demás. El Estado mis­
mo -Y en esa expresión quedan comprendidas 
todas las entidades de derecho público que de él 
emanan- ya no pu,ede escudarse en el concepto 
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de soberanía para obrar o dejar de obrar, si el 
hecho o la abstención hieren a personas o a pa­
trimonios causándoles perjuicio. 

La conducta que choca con esas normas, o que 
se aparta de ellas~ es la que legisladores y juris­
peritos convienen en llainat; culpa .. 

Los expositores francesoes anotan que el Código 
Civil no dá una definición de cuipa civil. Hacen 
esa observación Planiol y Ripert para dar en' se­
guida la idea que ellos tiene·n de culpa. "Se in­
curre en ella -dicen- cuando se actúa de modo 
dbrerso de como debía obrarse". Los hermanos 
Mazeaud hallan que hay culpa en "todo error de 
conducta que no hubiera podido cometer una per­
sona advertida; colocada en las mismas circuns- . 
tandas externas que el autor·del perjuicio". Otros 
autores consideran que hay culpa en "la carencia 
de precauciones que la prudencia hubiera inspi­
rado a un hombre cuidadoso y diligente". 

El Código Civil colombiano dice en el artículo 
con que inicia el libro reglamentario de las obli­
gaciones y los contratos, que el hecho que ha in­
ferido o infiera· daño a otra persona, da naci­
.miento a una obligación civil. Pero al tratar de 
la. responsabilidad común por los delitos y las 
culpas, no da tampoco una definición de éstas. 
En el artículo 63 del Título Preliminar había di­
cho: "La ley distingue tres especies de culpa o 
descuido"; y al descriminar lo que es culpa gra­
ve, lo que es culpa leve y lo que es culpa levísi­
ma, las relaciona con normas de conducta. 

Inseparable la· nocion de c'ulpa de la. de respon­
sabilidad moral, se explica que se la quiera confi­
gurar como un error de conducta . 

. "Toda ·la teoría de la responsabilidad -enseña 
Josserand- no· es otra cosa que una vasta em­
presa de equilibrio de derechos rivales en1 perma­
nente conflicto a los cuales importa conservar en 
su lugar, localizarlos y controlarlos en su _expan­
sión". Las disposiciones que el C. C. destina a 
la reglamentación de los delitos y cuasidelitos, le 
permiten al Juez conducir y desenredar la lucha 
de intereses que en Ícada caso se' le ponga de pre-' 
sen te. (Obra citada, T. 29, número 426). 

"Para ju~tifiéar una demanda de perjuicios 
fundada sobre el artículo 1382 del C. Civil, no . 
basta invocar un perjuicio y atribuír una causa 
determinada a ese perjuicio, sino que es preciso 
establecer que la causa invocada tiene efectiva 
relación con el perjuicio sufrido". Esa doctrina 
informa un gran número de fallos proferidos por 
los Tribúnales franceses. ' 

La Sala podría aquí rememorar los diversos fa­
llos que los Tribunales de Colombia lian prónun-

ciado en el mismo sentido, cuandoquiera que se 
les han propuesto demandas por perjuicio, funda­
das en la disposiciÓn general del artículo 2341, 
que en su esencia es el mismo artículo 1382. del 
Código Civil francés. 

Y a cpn lo dicho puede advertirse que la res­
pop.sabilidad en materia ciyil está .configurada 
por tres elementos esenciales; el hecho culposo, 
el perjuicio, ~Y la relación de causálidad .entre uno 
y otro. 

En los capítulos anteriores quedó ya estableci­
do que la inundación del predio de "Sacamiles" 

·-ocurrida en la noche dei 25 al 26 ·de noviembre 
de 1938, causó el perjuicio que ha dado base a 
este pleito: 

Se ha estudiado también como un hecho ,pro­
cesal demostrado, que antes de· tal fecha el De­
partamento Norte de Santander concibió el plan 
de de~ensa de la ciudad de Cúcuta contra las 
irrupciones del río Pamplonita, y que a partir 
del año de mil novecientos treinta y dos acome­
tió la empresa bajo la. dirección de la Oficina de 
Obras Públicas del Departamento, porque así lo 
dispuso la Ley 122 de 1931, que destinó fondos 
del Tesoro Nacional a tal

1
' finalidad. " 

Pr.ocede ahora investigar, con el detenimiento 
que ~1 caso requiere, si el proceso de la, construc­
ción se desarrolló con extralimitación de las nor­
mas. legales determinantes de la empresa en sí 
misma; si se procedió con desconocimiento o mala 
aplicación de los· dictados de l~ técnica; y si esa 
construcción así ejecutad'a, fue la causa de'cisiva 
y determinante d€1 daño, y si ha de s~rlo de la 
reparación consiguiente que demanda la ~eñora 
de Faccini. 'De paso habrá de analizarse el tópico 
de las relaciones de veéindad traído por el doc­
tor Zuleta en su alegato. Per~ por sobre todo ña­
brá que examinar la consistencia probatoria de 
esta ·tesis afirmada una y 'Otra vez por el doctor 
Zuleta. en .aquella pieza procesal: "el río se des-
· bordó por causa de la obra de -ia muralla". 

"Aunque se necesitara -que..-no se necesita­
para la correcta interpretación que la Corte le ha 
dado al artículo 2356 del Código Civil probar la 
culpa de los agentes admii:listrativos- dice el 
doctor Zuleta al cerrar el capítulo sobre la "Res­
ponsabilidad del Departamento"- en el presente 
juicio .esa culpa aparece superabunmmtemente 
acreditada, con los siguientes elementos: conclu­
siones de los peritazgos rendidos por los ingenie­
ros doctores Rafael Jaramillo (folio 114), Luis 
Ibáñez P. (folio 156), ;Emilio Gaitán Martín y V. 
Pérez P. (folios 6 vto. cuad. número 4); los con­
ceptos de los doctor~s Lucio García y Manuel 
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Archila (cÓadernos números 12 y 15); no ,inver­
sión de saldos disponibles para la obra (letra g); 
modificación hecha por el Departamento al plano 
primitivo de la muralla (letra !)". 

El análisis de las pruebas demostrativas· de los 
hechos en que apoya la parte actora sus cargos y 
la opositora su defensa, se hará siguiend'o el or~ 
den anotado en el aparte transcrito. 

IP'ruebas apreciadas en el primer grado. IP'rueba 
pericial-En investigación del daño material cau­
sado al terreno de "Sacamiles" con la inundación,. 
y de la influencia que en él haya tenido la mu­
ralla, ha habido inte¡;yenciones de peritos legal­
mente nombrados y posesionados. 

Operaron' como expertos los doctores Rafael Ja­
ramillo, Fernando Tavera y Luis Ibáñez P., con 
el resulta1do de que el primero, nombrado por la 

· parte demandante, y el tercero doctor Ibáñez, es­
tuvieron de acuerdo con el punto de vista' pro­
puesto por la demanda, a saber: que la· finca de 
"Sacamiles" no habría sido inundada si el Depar­
tamento no hubiera construido la muralla que 
cünstruyó, o si se hubiera comenzado la construc­
ción en dirección opuesta a la que empleó. Fun­
damento del dictamen de estos peritos es 'el que 
suministran los siguientes hechos: que la muralla 
constituyó un impedimento para que el río se 
desbordara en 1~ zona contigua al puente de San 
Rafael como había sucedido en épocas anteriores; 
que la muralla al Iimitar el cauce del río, le im­
primió mayor velocidad a la corriente; que las 
aguas así encañonadas tuvierün tal fuerza ero­
siva, que como avalancha se lanzaron sobre la 
finca. de "Sacamiles" y la destruyeron en parte 
considerable de su extensión. i 

Por separado aparece rendido el. dictamen de 
los mencionados expertos Jaramillo e Ibáñez (fo­
lios 114 y 116, cuaderno númeroo 4). Las concl?­
siones a que llegaron, convincentes para el H. 
Tribunal, consultan unas mismas fuentes de in­
formación, a saber: testimonios rendidos en la 
primera instanc.ia, fotografías y planos tomados y 
levantados en la misma instancia o traídos a ella. 
Entre los planos destacan el levantado por el doc­
tor Leopoldo Monroy V. (fol. 53, cuaderno nú­
mero 4). El doctor Jaramillo se remite a la auto­
ridad de otros expertos que en diligencia extra­
judicial habían dictaminado sobre el punto que 
aquí viene estudiándose (folios 6 v. a 7 v., cua- · 
derno número 4). 

De una vez conviene revisar los testimonios y 
demás elementüs de información que dicen haber 
tenido los .peritos, antes de hacer el análisis de 
tales dictámenes. 

Fueron testigos: 
Félix Gonzá1ez: "Antes de hacerse la mur~lla 

--dice- una parte de las aguas del río Pamplo­
nita en varias inundaciones se divídía hacia la 
izquier,da abajo del puente de San Rafael (hoy 
Benito Hernández Bustos), por una playa o parte 
baja. Con la construcción de la muralla se logró 
impepir, a lo menos en la longitud de ella, que 
las aguas desbordaran en las inundaciones hacia 
la izquierda como acostumbraban, obteniéndose 
que quedaran reducidas a un soio cauce". 

Eladio Soto-: "Con la cónstrucción de la mura­
lla desde el puente de San Rafael (hoy Benito 
Hernández Bustos) hacia abajo, se logró impedir 
que es'as aguas en las inundaciones se desparra­
maran o se explayaran hacia la izquierda, que­
dando definitivamente encauz-adas en 'una sola 
éorriente, por la derecha, en la longitud de la 
muralla, y después de .ésta las águas buscaron la 
vía más recta, causando daños en todas las fincas 
que encontró (sic) pqr delante, entre ellas la de 
la señora Virginia Soto de Faccini". 

Pedro Felipe Lara: "Antes d·e hacer la muralla 
una parte de las aguas del río Pamplonita en va­
rias inundaciones se dividía hacia la izquierda 
abaj.o del puente de San Rafael (hoy Benito Her­
nández) por el brazo de la toma pública, lo cual 

.constituía para la ciudad de Cúcuta un gravísimo 
peligro. Con la construcción de la muralla se 
logró impedir, a lo menos a la longitud de ella, 
que la's aguas desb.ordaran eh las inundaciones 
hacia la izquierda, como se sucedía anteriormente 
obteniéndose que quedaran reducidasl a un mismo 
cauce". 

Eleuterio Maldonado declaró dentro de una di­
ligencia de inspección ocular y en vista del río y 
de los terrenos afectados con la inundación, y 
dijo ante el Magistrado sustanciador: "En las 
inundaciones anteriores esta finca no suf~·ía da­
ños por la elevación del terreno en que tl'l finca 
estaba, elevación como de tinos tres metros con 
relación al cauce del río, y por lüs árboler. y ve­
getación que había ·en ella, que no permitían que 
el río escarbara en él. (Este testigo dice tener se­
senta años de edad y conocer ia finca de "Saca­
miles" desde hace cuarenta años en la fech~ c!e 
su declaración). 

Andrés Solano -º-declarante dentro de la mis­
ma diligencia- dice: "En años anteriores conocí 
otras inundaciones del río Pamplonita pero esas 
inundaciünes no perjudicaron la finca de 'Saca­
miles' porque el río se explayaba, antes de cons­
truírse la muralla, o cuando sóla había un peque­
ño pedazo de ella, hacia el occídente de la finca 
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de 'Sacamiles', sin perjudicarla, inundaci9nes és­
tas que siempre fueron formidables. Las aguas 
de estas inundaciones eran recogidas por lo que 

·se conoce .con el nombre de brazo del Pamploni-
ta. En las inundaciones anteriores, la_ finca de 
'Sacamiles' no sufría daños, porque esta finca que­
,daba en parte alta ·Y el terreno estaba fortaleci-, 
do por arbustos y diferente vegetación .. Al co- ' 
mi.enzo de la muralla las aguas del río se abrí~n 
hacia el occidente; al terminar la muralla yo ob­
servé al díá siguiente de la inundación que se es­
trellabari contra la' cabecera de la finca 'Sacami­
les', por consiguiente en mi concepto. la muralla 
sí influyó 'e!1 la destrucción de la finca, porque al 
terminar la muralla las aguas buscaban cauce ha­
cia estos predios. Antes de ha'cerse ia.muralla las 
inundaciones del río hacía (sic) estragos al des­
bordarse ha~ia la izquierda, en cambio de 1938 
que· ya estaba construída la muralla ya no los 
haCía porque no entraban las aguas hacia ese sec­
tor. (El concepto sobre la influencia que la cons­
trucción de la muralla tuviera en el predio de 
"Sacamiles" lo dio este testigo a solicitud del apo_ 
derado del actor). ' 

Marco A. Cacique: "Antes de construírse ·la 
muralla las aguas buscaban las partes más bajas 
o sea hacia la toma o brazo. del río por donde se 
encauz'aban las aguas desbordadas. La zona inter­
media entre el brazo del río y el cauce del río 
eran in;undadas en las partes bajas". A este tes­
tigo le preguntó el sustanciador :"¿Cuáles fueron 
las causas. de los estragos causados en esta finca 
en la inundación de 1938?" Y el testigo contestó: 
"Eso sí no lo puedo justificar yo, tan sólo Dios 
1~. sabe". y cuando el 'apoderado del' actor le pre­
guntó: "¿Pór 1o que usted vio, cree que la mura­
lla fue causa de la inundación de gran parte de 
la finca?", el testigo contestó: ''Yo ~o tengo co­
nocimiento en eso". 

A la creciente de mil novecientos treinta y uno 
se refiere la fotografía agregada al folio 27 del 
cuaderno número 4. Es un documento, como las 
dtras que con conocimiento de las partes se han 

·agregado al proceso,. que operan como atestación 
de un hecho, que en este caso es el de la ocurren­
cia de crecientes en épocas anteriores a mil no­
vecientos treinta y ocho.' 

La opinión escrita de los doctores Víctor M. 
Peñaranda y Emilio Gaitán, tomada como un res­
paldo o antecedente de la que debfan 'emitir los 
doctores Jaramillo e Ibáfiez dentro del presente 
juicio, no puede operar aquí con la fuerza de 
convicción atribuída por la ley a dictámenes emi­
tidos por personas llamadas expresamente a in-

tervenir en auxilio del Juez de la causa con el 
aport.e de sus luces y experiencia (artículo 705 
del C. Judicial). No fue admitida ante el Juez 
competente para conocer de este género de con­
troversias en que se ventilan cuestiones en que 
tiene interés un Depqitamento, ni a la diligencia 
en que se surtió fue citado- el representante judi­
cial de tal entidad. 
. El H. Tribunal a quo la admitió como prueba do­
cumental' en auto de veintiocho de abril de mil 
novecientos cuarenta ·y uno, y como documento 
corre agregado en copia del folio 42 al 45 del cua­
derno -número 4. 

En cuanto a la inspección ocular de que hace 
parte el concepto de que se viene hablando, tam­
poco se le puede atribuír la fuerza probatoria que 
tiene una inspección ocular practicada por el Juez 
de la causa o su comisionado "para juzgar con 
más acierto" (artículo 724, C. J.). 

Trasladada a este juicio ia e:Xposición que como 
versados en ingeniería hicieron en su oportuni­
dad los doctores :Víctor M. Peñaranda y Emilio 
Gaitán, libres eranolos peritos Jaramillci e Ibáñez 
de reconocerle autoridad científica y de· adherir 
a las opiniones allí emitidas, con la misma liber­
t~d con q~e hubieran de invocar e~' respaldo de1 

sus propios pareceres el de consagrados maestros 
en ciencias exactas o enseñanzas consignadas en 
textos ·sobre las mismas materias. Leyendo el 
dictamen de los doctores· J aramillo e Ibáñez y co- ,, 
tejándolo con las exposiciones de los dóctores 
Gaitán 'Y Peñaranda, se ve que aquéllos siguieron 
las opiniones de_ éstos y las reprodujeron como 
propias . 

. ¿Hay discrepancia 'esencial entre los peritazgos 
de los doctores J aramiUo e Ibáñez y el del doctor 
Fernando Tavera? ~ 

Con relación a las causas de la im.mdación del 
predi-o de . "Sacamiles" en la noche del veinticinco 
al veintiseis de noviembre de inil novecientos· 
treinta y ocho, señala éste dos principales y se 
expresa así: 

Primera: el invierno y la creciente del río Pam­
plonÜa que· "en esa fecha fueron excepcionales, 
no habiendo recuerdó de haberse· registrado otra 
igual· fintes; y segunda, a que la muralla de de­
fensa construida en la margen izquierda del río 

. Pamplonita en 'la parte alta antes de la finca de 
'Sacamiles', imprdió que las aguas desbordadas 
en la parte alta antes de la finca en mención, to­
maran -otros cauces como· el del brazo y la toma".· 

Aclarando luégo su concepto, dice que si la mu­
ralla no hubiera existido, ·siempre ia finca de 
"Sacamiles" hu_biera sido inundada debido a la 

l 



. fuerza de la creciente de esa noche, pero el daño 
causado a la finca de "Sacamiles" hubiera .sido, 
seguramente, de menores consecuencias". 

Para este ingeniero, "si no se hubiera construí­
do la muralla de defensa en la margen izquierda 
del río Pamplonita, la finca de 'Sacamiles' no, se 
hubiera inundado en la forma en que se inundó 
en la noche del 25 al 26 de noviembre de 1938, 
sino en una forma menos perjudicial para dicha 
finca". Y si "la muralla se hubiera comenzado de 
abajo para arriba, es decir, del lindero de 'Saca­
miles' hacia· el puente, esta muralla hubiera lle­
gado hasta unos cuarenta metros antes del puen­
te", y explica: "Dada la topografía del terreno en 
esa parte de la margen del río, y dado que la 
creciente del río crecido tomó hacia la margel). 
derecha, es decir se cargó a. ese lado a su salida 
del puente, no habría influido para nada la falta . 
de ese trayecto de muralla en los efectos produ­
cidos por. la avenida del río sobre: la finca de 'Sa­
camiles' en la noche citada". 

En seguida contempla las otras situaciones así: 
"Si la muralla se hubiera prolongado má;:; abajo 

de donde estaba en la noche del 25 al 26 de no­
viembre conforme a lo proyec~ado, los efectos de 
la avenida sobre la fim;a de 'Sacamiles' en la no­

. che citada hubieran sido mucho menores a juz­
gar por la dirección de la muralla en el proyecto, 
pues esta prolongación 'hubiera protegido más la 
finca, desviando la acometida del río en la cabe­
cera de la finca". "Si la muralla hubiera sid6 
150 metros más corta de lo que era en la ~itada 
noche, con toda seguridad la gran avenida de~ río 
hubiera desb¿rdado por esa parte del terreno que 
quedaba fuera de la protección de la muralla, por 
dos razones: primera, porque el terreno eri esa 
parte según lo muestran los perfiles transversales_ 
tomados por el ingeniero Monroy en 1932, es el 
más bajo de la margen izquierda del río, habien­
do sido por esta parte por donde desbordaba el 
río en otras ocasiones; y segundo, porque la ma­
yor acometida del río en esa gran creciente ve­
nía precisamente dirigida a esa parte de su ori­
lla. En el caso de haberse realizado la hipótesis 
de la falta. de muralla oen esa parte, es imposible 
preveer los efectos de la avenida del río sobr.e la 
finca de 'Sacamiles', ya que seguramente la 'ma­
yor fuerza de la creciente hubiera tomado la fin­
ca 'Sacamiles' por detrás, es decir, por su lindero 
occidental. En este supuesto, los efectos habrían 
podido 'ser muy diferentes: o el desbordamiento 
por esa parte hubiera· podido servir de aliviadero 
al cauce del río y atenuar así los efectos destruc­
tores de su corriente sobre la margen izquierda, 

o, dado el enorme volumen de esa corriente, ha­
ber causado mayores estragos en toda la finca 
'Sacamiles' '.'. 

Como se ve, el doctor Tavera hace mérito de 
los mismos hechos que a los doctores Jaramillo 
e Ibáñez parecieron determinantes de la inunda­
ción del predio de "Sacamiles". 

Pero hay algo más: en otro peritazgo en el 
que actuó con el señor Francisco Santos, peritaz­
go de que .luego se hablará, repitÍó el doctor Ta­
vera sus puntos de vista que conviene reproducir 
aquí: 

"La parte de la finca 'Sacamiles' que da al río 
Paniplonita es en la actualidad fácilmente ane­
gable en las fuertes avenidas del río, como puede 
constatarse a simple vistp.; en cuanto a la in­
fluencia de la muralla de defensa con respecto a 
la anegación de la finca, la existencia de dicha 
muralla hace que la finca sea mayormente ane­
gable en caso de fuerte avenida del río, y menos 
anegable, de lo que es hoy, si dicha muralla no, 
existiera, por la evidente razón de que la actual 
muralla de defensa.' reduce el cauce . del río en 
una gran extensión antes de su llegada· a 'Saca­
miles', dando así mayor velocidad- a la corriente, 
haciendo subir· el nivel de las altas aguas, e impi-

. diendo que aguas desbordadas en las grandes¡ cre-
cientes arriba de la finca 'Sacamiles', tomen otros 
cauces, como el de La Toma y el de El Brazo". 

Intervinieron· también perltos para reconocer 
la cabida de la finca; la posición de ·ella con res­
pecto a la factura de ingeniería hidráulica llama­
da puente Benito Hernández; el estado que ya 
por entonces revelara en orden a su productibi­
lidad agrícola; la muralla construida sobre la 
marge~ izquierda del río Pamplonita desde el 
mencionado puente aguas abajo. 

El ya nombrado ingeniero Fernando Tavera y 
el señor Francisco Santos actuaron como peritos 
y de común· acuerdo dictaminaron sobre 

1

la cabi­
da, la ubicación geográfica de la finca, su posi­
ción respecto del río y de la muralla, diciendo a 
ese respecto lo mismo que afrás apuntó el fallo. 
Y agregaron: 

"e) Estado en que se encuentra la finca e inu­
tilidad actual de ~lla para cualquier explotación 
agrícola: la finca en una cuarta parte, que es uná 
faja situada hacia ·el costado occidental, tiene te­
rrenos aptos para cualquier cultivo de ese clima; 
en las tres cuartas partes restantes o s·ea hacia el 
oriente de la finca, el terreno es de arena y pie­
dra, sin capa vegetal y por consiguiente inútil 
para cualquier cultivo. d) Causa del estado ex­
propicio para cualquier explotación agrícola en 

( . 
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que se encuentra la finj::a: las tres cuartas partes 
, impropicias para el cultivo de la finca, se hallan 
en ese estado debido a que el. río en sus grandes 
avenidas pasó por allí". ' 

Lq transcr~to es, pues,. parte de un dictamen 
rendido por peritos debidamente nombrados y 

· posesionados.. En cÚanto al reconocimieqto ma­
terial de los. hechos sobre los cuales dictaminan 
los señores Tavera y Santos, el mismo Trib11nal 
a quo intervino en él, como que fue hecho en di­
ligencia de inspección ocular llevada a cabo· en 
la. finca de "SacamÜes" el catorce de mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno. (Folios 17 ·v. y si­
guientes, cuaderno número 4). También tuvieron 
en cuenta los expertos, los testimonios de los 
nombrados Eleuterio Maldonado, Aurelio Velás­
co, Andrés Sol~no y M~rco A. Cacique. 

Hechas así las investigaciones que autorizan los 
artículos 728 y 730 del Código Judicial, pudo el 
Tribunal dejar constancia de que .'la finca en el 
estado en que la había encontrado, apenas era 
explotable y cultivable en una extensión calcula­
da como en una cuarta parte· de la cabida total, 
po1;que las partes restantes mostraban aún seña­
les de haber sido arrasadas por la avenida del 
río Pamplonita en su capa vegetal.' 

Ninguna prueba hay tan adecuada para esta­
blecer los daños CaiJSados por las avenidas de un 
río y asentar bases para las indemnizaciones que 
por causas de esa íridole se deoan, como la de la 
Ínspección-ocular. En el caso de autos, el H. Tri-. 
bu'nal inspector racionalmente se persuadió del 
paso del río por sobre una pal(j:e considerable del 
predio de "Sacamiles". El' reconocimiento del Tri­
bunal estuvo auxiliado como lo permite el ar­
tículo 728 del C. Judicial. 

Debe agregarse que en el curso de la prime- _ 
ra instancia obraron, aparte de los testimonios 
transcritos anteriormente, los de Elpidio Bruno, 
Carlos Sus, Francisco Santos (folios 37, 38, 40, 85 
y 86 del ·cuaderno número 4), ·que como conoce-· 
dores de la finca· de "Sacam¡iles" · desde ante~ de 
la inundación la revelan como una finca produc­
tiva y de perspectivas económicas. 

Puede decirse, en suma, que en la primera ins­
tancia se llevó al juzgador a que observara direc­
tamente los estragos; que se le suministraron con_ 
ceptos sobre 1a causa y l,os efectos de éstos; que 
no faltaron testimonios de personas· que, dicién­
dose conocedoras de los hechos y cosas por apli­
·cación de los sentidos, pudieron relatarlos con fi­
delidad y que todo ello en conjunto produjo en 
el a quo la convicción de que la construcción de 
la muralla sí influyó en el daño que recibió la 

finca de "Sacamiles" en la noche del veinticinco 
al veintiseis de noviembre de .mil novecientos 
treinta y ocho. En ese ·convencimiento, e impre­
sionado principalmente 'por las conclusiones de 
los peritos, llegó a decir: 

''Si bien la destrucción de los plantíos de vid 
y hortalizas se debieron a la acción de las aguas 
del río, ello no se debió a la creciente o avenida 
-ya que hábíá resistido otras iguales o mayo­
res- sino directamente a la manera como fueron 
encauzadas, las aguas y luego abandonadas". 

Pero tampoco puede pasarse por encima de es­
tas observaciones que hace el ·Tribunal senten­
ciador: "nadie -dice en el fallo- podría afirmar 
que se pudo prever todo cuanto· aconteció, como 
tampoco: qu_e la· actora estuviera a salvo· de todo 
riesgo sin la construcción de la muralla. En la 
misma demanda se admite que el daño hubiera 
sido ~enor -sin la muralla". J , 

Conviené aquí insistir en que el Departamento 
se limitó a demÓstrar éon testimonios la magni­
tud de la inundación ocurrida en la noche del 
veinticinco al veintiseis de noviembre de mil no­
vecientos treinta y ocho, consecuente con su pro­
pósito de .escudarse en la ocurrencia de una fuer-

1 za mayor para obtener su absolución. Esas prue­
bas del Departamento en la primera instancia 
obran en el cuaderno' número 3, de pruebas.' 

El Municipio de Cúcuta apenas coadyuvó la ac­
titud del Departamento, porque su único interés 
era y. es el que se. declare que .él es ajeno a toda 
responsabilidad. En su actitud. de coadyuvante 
adhesivo ha perseverado ante la Corte. 
· Esta, a su turno, no 'puede desconoc~r el esta­
blecimiento del dáño en términos generales, por­
que la demostración objetiva de él es completa. 
Lo que a esta Superioridad le incumbe investi­
gar con un mayor detenimiento es la relación de 
causalidad ·que exista entre la construcción ,de la 
muralla y los perjuicios sufridos por la dueño de 
la finca de "Sacamiles". Y ha de hacerlo con ma­
yor detenimiento porque a esta segunda instan­
cia se han' traído nuev&s pruebas. y se han ex­
puesto mayores ·argumentos de parte y parte. De 
la actora, para fijar en cabeza del Departamento 
la responsabilidad y la. obligación de indemnizar; 
y de parte. de la entidad . demandada para esta­
blecer qué causa a ella extraña produjo el efecto 
dañinq y la excusa de responsabilidad. 

IP'ruebas del segundO grado,-Del_ proceso pro­
batorio en·la segunda instancia puede decirse ya 
que la parte actora se esforzó por completar' den­
tro de él la demostraciÓn del daño sufrido, sumi­
nistrándole ·al juzgador ,datos más detallados so-



. bre la naturaleza de ese daño, y sus repercusio­
nes hacia lo fu~uro. Con ese fin aportó testimo­
nios, peritazgos y documentos. 

También con documentos de carácter público y 
privado se· propuso demostrar: que hubo gestio­
nes de los representantes del Departamento para 
que se aplicaran a otros menesteres administra­
tivos fondos que debieran haberse invertido en la 
obra de la muralla. 

Prueba de la misma naturaleza usó en la se­
gunda instancia la parte demandada con el tan­
gible objeto de establecer el hecho extraño y la 
fuerza m~yor, y ~ubsidiariamente para reducir 
las proporciones que al daño ocurrido en la fin­
ca de "Sacamiles" le asigna la parte promotora 
de la acción. 

Como la prueba pericial fue la que ,más hon­
damente parece haber impresionado al Juez de 
primera instancia, por el examen de esa prueba 
aportada a la segunda debe iniciarse el presente 
capítulo de los considerandos de la C~rte: 

!Los concept()s de los peritos sobre la causa del 
daño.-No fue posible que los ingenieros Lucio 
García y Luis M. Salamanca -nombrados peritos 
principales por los demandantes y el Departa­
mento, rsepectivamente- uniformaran su crite­
rio acerca de las cuestiones sometidas a su dicta-

. nien, y hubo de i.ntervenir el tercero, ingeniero 
Manuel Archila M. Todos concurrieron a ·la dili~ 

gencia de inspección ocular practicada por la Cor­
te, pudiéndose decir que en el proceso de inves-
tigación actuaron juntos. · 

Los dictámenes de los mencionados peritos 
constituyen cada cual un cuaderno separado de 
la actuación, y son los marcados con los números 
12, 13 y 15. 
T~dos hacen en un primer capítulo cÓnsidera­

ciones generales. En otro capítulo absuelven pun-. 
to por punto los cuestionarios a ellos propuestos 
por el abogado del Departamento. En otro capí­
tulo consignan datos solicitados durap.t~ la ins­
pección ocular practicada por la Sala de N ego­
cios Generales. En un último capítulo absuelven 
el cuestionario formulado por el abogado del ac­
tor. Los peritos principales a<}juntan a sus dictá­
menes planos y diseños que 'Íos complementan. 

La primera parte de los dictámenes está dedi­
cada a relacionar los hechos verificados durante 
la inspección ocular llevada a cabo en los días 
doce a diez y seis de dieieQlbre de mil novecien­
tos cuarenta y dos (actuación ésta que forma el 
cuaderno -número 8-bis). Como apuntes prelii;ni­
nares consignaron les peritos los siguientes: el 
río Pamplonita en el trayecto· comprendido entre · 

( 

la desembocadura de la quebrada Juana Paula y 
el·Iímite norte del predio de "Sacamiles", corría 
en la época de la inspección por un valle de es~ 
tructura geológica que los expertos llaman "sin­
clinal''; que esa corriente es portadora de consi" 
derable volumen de material de acarreo que se 
aumenta especialmente en la época de lluvias to­
rrenciales, como se ha registrado desde épocas 
antiguas; que en el trayecto del río que ·queda 
abajo q.el puente Benit'o Hernández Bustos se han . 
observado cambios de velpcidad y ensanchamien­
tos del cauce que ocasionan la deposición del ma­
terial de acarreos y dan lugar a la formación del 
aluvión que se extiende posiblemente hasta de­
bajo del suelo de grá.n parte de la ciudad de Cú­
cuta;1 que las capas de aluvión van eJ?-gr-osando, 
y que ,encima van colocándose materiales de aca­
rreo cada vez más finos; que en algunos sitios 
aparece . vegetación que contribuye a defender 
los terrenos así formados y a darles cierta estabi­
lidad que los defiende de las erosiones dando lu­
gar a orillas o bancos de alguna resistencia que 
definen el curso de las aguas o a islas que diver­
sifican· o dividen la corriente; y que también de­
jan playas que sin cosistencia suficiente apare­
cen o desaparecen con el transcurso de las épocas 
de incremento del régimen del río. 

Tales, en sus puntos esenciales, las descripcio­
nes que hacen los peritos sobre la formación de 
los terrenos que en aquella región son riberanos 
del río Pamplonita, y entre los cuales está el pre­
dio de "Sacamiles". 

Respecto del se~!J-ndo capítulo, o sea el que de~ 
dican a absolver el cuestionario propuesto por el . 
Departamento, hay discrepancias y acuerdos que _ 
el perito tercero· destaca en su informe. En los 
puntos de discrepancia entra él a dar su perso­
nal opinión. 

En número de veintiuna 'son las cuestiones que 
el apoderado del Departamento somete a perita­
ción en la segunda instancia. Los peritos princi­
pales, doctores Lucio García y Luis M. Salaman­
ca concuerdan, según lo advierte el tercero, doc­
tor Manuel Archila M., en la solución de las si­
guientes: · 

'1 ~ En que no hay razón para suponer que la 
corriente principal del río Pamplonita después de 
pasar por debajo del puente Benito Hernández 
pudiera: partir de la margen derecha hacia la 
muralla situada a la izquierda para dirigirse allí, 
encauzado por la muralla, a la margen derecha 
contra los espolones naturales o rocas· situadas 
en la ribera orient~l y de allí precipitarse por 

. contragolpe, sobre el predio de "Sacamiles". La. 



inundación 'de tal predio, en concepto de los doc­
tores García y Salamanca, no fue producida por 
un efecto. de acción y reacción. Los pequeños es­
polones de la muralla, en concepto de esos pro- ' 
fesionales, no son lo suficientemente grandes para 
que puedan afectar un cambio apreciable en la· 
corriente del río. 

2~ En que -los rastros y señales que existen 
como dejados por el río tanto en los e~tribos del 
puente eomo en sus orillas, aunque perceptibles 

1 

583 

de los cauces de los ríos y que obedecen a mu­
chos factores o circunstancias, comu el caudal de 
aguas, la calidad y cantidad del material de acá­
rreo y las pendientes, 

a la vista, no indican que ellos hayan sido pre­
~isamente el resultado de la creciente del río en 
la noche del 25 al· 26 de noviembre" de 1938, pues 
bien pu~den' ser efectos de crecientes anteriores 
o posteriores a dicha fecha. Después de esa fecha 
se encuentran como datos más próximos los to­
mados por el ingeniero J. R. Córdoba, que apare­
cen en los planos presentados por él (folio 44, 
cuaderno número 4). Los peritos conviénen en 
que lo más probable es que .en noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho las corrientes princi"' 
pales fueran las indicadas en los plano,s del in­
geniero Córdoba. 

16. En que el río Pamplonita presenta primero 
una pendiente fuerte y por consiguiente una ve­
locidad apreciable desde Pamplona hasta el valle 
de Cúcuta; que_ después del Puente Benito Her­
nández Bustos la sedimentación .se asentaba an­
tes de la construcción de la muralla; que al lle­
gar al predio de "Sacamiles" el cauce actual se 
reduce; y que todo esto hizo indispensable la 
construcción de la muralla por la margen izquier-

. · da del río Pamplonita para proteger a la ciudad 
de Cúcut~, que en otras ocasiones se había' inun­
dado por fuertes aveni~as del río en épocas de 
invierno. 

3~ En_ que .la muralla constn..lída no pudo em­
pujar la corriente del río en la gran avenida del 
25 al 26 de noviembre contra las rocas. o es'polo­
nes naturales de la orilla opuesta. Esta conclu­
sión contradice lo aseverado en el hecho 22. 

4~ •En repetir e insistir en que los. pequeños 
espolones que de trecho en· trecho tiene la mu­
ralla, no tienen poder suficiente para desviar y 
lanzar el río sobre las rocas de la margen de­
recha. 

En la_primera parte del 8<?: por cuanto convie­
nen en qué el cauce ·actual del río se reduce con­

, siderablemehte frente al predio' de. "Sacamiles". 
9~ En qu!;! los cálculos del ingeniero José Fac­

cini no son ·los que verdaderamente corresponden 
al caso especial del río Pamplonita y que las fór­
mulas y los datos tomados por él, no están bien 
aplicados. \ 

11. En afirmar que la formación de "Sacami­
les" perte.nece a terrenos sedimentarios, lo mis­
mo que la mayor parte de los terrenos en que 
está levantada y construída la ciudad de Cúcuta, 
o sea, por terrenos que han sido formados por ]a 
sedimentación de materiales acarreados po~ las 
.corrientes de aguas. Anotan al respecto que las 
lluvias producían erosión de materiales en las 
partes altas e inclinadas de las 'cordilleras, y que 
arrastrándolas las' depositaban en las partes ba­
jas, en sitios en que ocurría una disminución 
apreciable de la pendiente de los terrenos. 

15. En la aseveración de que las variaciones 

17. En negar, por u~~ nuev~ vez; q~e la mu­
ralla de la margen izquierda lanzara al río sobre 
la .derecha sobre determinados espolones, y. que 
por' contragolpe lanzara el río a la margen iz- • 
quierda y de que sea ésta laQcausa exclusiva de 
la inundación del predio de "Sacamiles". 

18 .' En la afirmación de que la cantidad de te­
.rreno que le quedó en buenas· C0)1diciones a la 
señora de Faccini''fue la .de ocho mil metros cua-

adrados. / . 
19. En la. afirmación de que el río Pam_Plonita 

formaba el lí¡:nite oriental de "Sacamiles" en la 
fecha en que remató la señorita Ana Francisca 
Marrjales, y que el lote tenía más o menos la for-
ma que hoy tiene. -

21. En el concepto de que el plano presentado '. 
por- la señora Soto de Faccini no concuerda con 
lo indicado ~n las escrituras anteriores a la fecha 
qel remate, ni tampoco está de acuerdo con las 
dimensiones· señaladas en éste. 

La primera discrepancia entre los peritus prin­
cipales aparece en la contestación al punto 59 .del 
cuestiónario del Departamento. La hace anotar 
el perito doctor Manuel Archila M., así: 

"El perito doctor García dice al contestar esta 
pregunta: 'Los espolones de la roca del pozo de 
las Alcántaras reducen el cauce del río y hacen 
cambiar la dirección de la corriente principal, en 
las crecientes, precisamente hacia la madre vieja 
occidental situada aproximadamente a quinientos 
metros del puente; pero al cerrarse' la entradá a 
esta madre-vieja por medio de _la II).Uralla, la co­
rriente toma un r'umbo más hacia el Norte, en 
dirección· del predio de 'Sacamiles', tal como 
aconteció en la noche del 25 al 26 de noviembre 
de 1938, cuando el río penetró en. el lote mencio-



nado produciendo :a eroswn que dejó el terreno 
en las condiciones que se observaron por el per­
sonal de la diligencia en la inspección ocular que 
tuvo lugar en el mes de diciembre próximo pasa­
do'. En lo que acabo de transcribir se ve clar·a­
mente que el doctor García considera que la cau­
sa inmediata de la destrucción del predio de 'Sa­
camiles' en noviembre de 1938 no fue otra que la 
existencia de la muralla que modificó el régimeq 
del río, por haber cerrado la madre-vieja ·occi­
dental por donde tenía lugar la evasión de parte 
del cauce del río en las grandes avenidas del mis­
mo. El pensamiento del doctor Salamanca sobre 
este importante tópico se halla consigñado en los 
siguientes párrafos de su informe, página 21!-: 'La 
dirección de la corriente principal está claramen­
te determinada po:.: la curva que existe en el PO?:O 
de las 'Alcántaras' y por el espolón rocoso que 
de ese sitio en aelelante la fija de un modo defi­
nido y la dirige hacia el predio de 'Sacamiles'. 
De este hecho no queda duda al mirar desde las 
rocas las aguas visiblemente encaminadas hacia 
el vértice de 'Sacamiles', al examinar · el plano 
del ingeniero Monroy, las aerofotografías, y el 
plano del ingeniero Córdoba donde, en trazo de 
líneas y punto, se indicaba el sitio del cana:t más 
profundo o talweg del río, por el cual se preci­
pitaba la corriente princ.ipal'. 

"Ahora bien, siendo e1 terreno de ~Sacamiles' 
sedimentario, es decir, formado por el acarreo del 
río, como aparece evidentemente, la expliGación 
lógica de este hecho no puede ser otra sino que 
la corriente principal del río, en sus grandes cre­
cientes, ha pasado no una sino muchas veces en 
el decurso de los años por sobre el mencionado 
predio". 

Continúa el doctor Salamanca desarrollando su 
tesis de la formación de 'Sacamiles' para concluír 
que 'Sacamiles' está dentro 'ctel 'lecho mayor del 
río'. Finalmente el doctor Salamanca, a la pági­
na 22 de su concepto, dice:· "Pero aún hay más: 
si se observan con algún cuidado las aerofoto­
grafías se ve que los dos antiguos cauces señala­
dos, por el Instituto Geográfico Militar, y prin­
cipalmente el segundo de occidente a oriente, es­
tán en la dirección del talweg que ·arranca del 
pozo de las 'Alcántaras'; este talweg es evidente­
mente predominante en ·casos · de crecientes o 
aguas máximas; por tanto el sentido y la direc-
., \, . 

c1on que en una ocaswn semeJante lleva la masa 
principal del río, están encaminadas haeia el pre­
dio de Sacamiles". 

Entra, en vista de esa discrepancia, a dictami­
nar el doctor Archila, y dice: 

"Considero que: a) La construcción .de la mu­
ralla intro.dujo un nuevo elemento en ·~1 régimen 
del río, que antes no existía y que produjo efec­
tos en la· creciente de noviembre de 1938; b) El · 
predio de 'Sacamiles' formado como se explica · 
en las consideraciones generales de mi informe, 
estuvo sometido antes de la construcción de la 
muralla a inundaciones del río Pamplonita, de 
cuyo acarreo es un producto, quizá mayores que 
la de 1938, 12ues fueron capaces de depositar se­
dimentos en el lugar que ocupa la casa y que se­
gún aparece . del expediente, no fue' inundado en 
1938. En relación con la teoría de ·formación del 
predio de 'Sacamiles' expuesta por el doctor Sa­
lamanca, manifiesto mi conformidad, con la sal­
vedad de que él no mencionó el hecho de la con­
solidación ~e los acarreos de los ríos por la ce­
mentación efectiva entre los cantos rodados, gra­
vas, gravillas, arenas y limos; ayudadas por las 
raíces de la vegetación, que. en el caso de 'Saca­
miles'· le dieron estabilidad relativa al acarreo y 
la protegieron contra la erosión constante del río 
y acentuada en las épocas de grandes avenié:Ias, 
anteriores a la construcción de la muralla; e) Es 
indudable que el predio de 'Sacamiles' está den­
tro de la planicie de inundación del río Pamplo­
nita, entendiéndose por tal el área en ·donde el 
río en el' transcurso dé los años ha depositado 
acarreos, como lo está pz;,obablemente' parte del 
área de la ciudad de Cúct1ta, y si el doctor Sala­
manca ll~ma a esta planicie lecho mayor, me ha­
llo de acuerdo con su opinión; d) La muralla 
cegó en parte la madre-vieja occidental po~ don­
de tenía evasión parte del caudal del río en sus 
gran~es incrementos, pUE!S entre otras· razones, 
éste fue el motivo de su construcción; e) El cau­
ce del río' se angosta en forma tal que produjo 
un aumento del nivel de la superficie líquida, 
incremento de la velocidád y una resultante de 
fuerzas que ,afectó el predio del litigio; f) El es­
polón o roca de las 'Alcántaras' había podido ser 
volado sin mayor costo mediante el empleo 'de 
qinamita eliminando o disminuyendo así los efec­
tos sobre la dirección de la corriente y por ende 
sobre el predio de 'Sacamiles' y esta obra ha de­
bido incluírse en el proyect& de protección de 
Cúcuta; g) La construcción incompleta de la mu­
ralla y su influencia sobre el régimen del río en 
·las grandes avenidas es sólo, un factor de los 'va­
rios que intervinieron en la destrucción del. pre­
dio tantas veces mencionado y es imposible de-



finir en qué porcentaje' pudo infltiír .sobre este 
hecho. En efecto, debe advertirse que no es im­
posible que la creciente del 25 al 26 de noviem­
bre de 1938 pudiera ser excepcional, pero si la 
muralla no hubiera existido parte del caudal ha­
bría corrido por la m·adre-vieja y los efectos hu­
bieran sido menores. En esto·estái1 de acuerdo los 
peritos principales". 

La discrepancia que el perito tercero anota en 
orden al 69 de los puntos sometidos a la perita­
ción, tiene menos trascendencia que el anterior, 
porque si el doctor García sostiene que el nivel 
de las aguas frente a "Sacamiles" hubiera sido 
menor si la muralla hubiera sido 150 metros más 
corta y que por lo mismo hubiera sido menor la' 
velocidad y fuerza de arrastre de la corriente, 
concluye que "los efectos sobre 'el predio de 'Sa­
camiles' habrían sido mucho ·menos perjudicia­
les" en ese supuesto. El doctor Salamanca dice 
que en tal caso -en el de que la muralla hubie­
ra sido 150 metros más corta- siempre hubiera 
entrado el río en el predio de' "Sacamiles" o el 
Pantáno. La diferencia está en que el doctor Sa­
lamanca afirma que en el taso del supuesto siem­
pre hubiera pénetrado el río en "Sacamiles". El 
otro perito no lo afirma, sino que deja entender 
que si se hubiera verificado esa penetración, los 
efectüs para el predio de "Sacamiles" habrían· 
sido menos perjudiciales. Con el doctor García 
está de' acuerdo el perito tercero doctor Archila. 

La discrepancia en cuanto a la segunda parte 
del punto 89, consiste en que el perito doctor Giu­
cía no convine en que el predio de "Sacamiles" 
haga parte o esté }ocalizado en tierras que ocupa 
el río' en sus crecientes periódicas, y, se funda 
para ello en las escrituras número 3 'de 1854 de 
la Notaría de Cúcuta, 501 de 1877 y 147 de 1899 
de la misma Notaría. Anota que de tales escri­
turas no resulta comprobaQ.o "el hecho de que el 
río Pamplonita haya dividido o haya atravesado 
el predio de 'Sacamiles' tal como aconteció en la 
creciente que tuvo lugar en el mes de noviembre 
de 1938". 

El ingeniero Salamanca, en cambio,. dedica una' 
gran extensión de su informe a la demostración 
de que el predio de "Sacamiles" no estuvo· a cu­
bierto de toda inundación antes del 25 'de no­
viembre de 1938, sino que las inundaciones y los 
cauces ordinarios del do han pasado por él. En 
apoyo de su dicho trae el estudio teórico de la 
formación sedimentaria del predio de "Sacami­
les"; el estudio de los talwegs deCrío en esa par­
te; el estudio de ·las· aerofotografías y testimo­
Gaceta-15 
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nios y pruebas deducidos en la historia del predio. 
· El peritO' tercero se refiere a los conceptos del 

doctor Salamanca, y dice: ' 
"a) No se ha comprobado que• el predio de 'Sa­

camiles' antes de la cQnstrucción de la muralla 
estuviera en condiciones muy desfavorables, pues 
de realizarse la hipótesis del doct·or Salamanca 
sobre curso de la corriente principal del río por 
curvas, alineamientos, restc¡s y contracurvas, sin 
influencia del resto del caudal, el predio nunca 
se habría formado o ·habría sido ·destruí do por 
crecientes de magnitud en épocas pretéritas. b) 
El predio fue formado como se explica al princi­
.pio cÍ.e mi concepto pericial por sucesivas capas 
depositadas por el río, hasta llegar el momento 
en que la diferencia de nivel entre su superficie 
y el fondo del 'río fue tal flue quedó a cubierto . 
de la inundación y se consolidó por el procedi­
mfento atrás indicado y el. río pudo correr ya por 
el Oriente, ya por el Occidente del mismo, por la 
madre-vieja o por el cauce principal segúh apa­
rece de los linderos de los títulos mencionados en 

· el expediente". . 
Como se ve, la discrepanCia entre los· dos peri­

tos principales consiste en que para el uno, el Dr. 
Salamanca,, sí hay pruebas de que el terreno de 

· "Sacamiles" fue ocupado por el río en ocasiones 
anteriores, a tiÉmipo que el perito Dr. García no· 
encuentra tales pruebas. El perito tercero adhie­
re a la opinión del doctor García y forma con él 
mayoría: ·Este punto, en que los peritos se de­
dican a hacer apreciación de pruebas, será mate­
ria de capítulo especial en la presente provi­
dencia. 1 

La discrepancia entre los principales que el 
perito tercero anota respecto del punto 10; trata 
de puntos de. vista dilucidados con anterioridad, 
y no hay que volver sobre ellos. 

La discrepancia sobre el punto 12 la hace notar 
el perito tercero en los términos siguientes: 

"Por lo que hace a la primera parte de la pre­
gunta dice el doctor García (folio 10 de su infor­
me): 'Si se hubiera dejado un trayecto de cien 
(100) metros a partir del puente 'Benito Hernán­
dez Bustos' sin que se hubiera construido la mu­
ralla es evidente que -dada la altura a que lle­
garon las aguas en. la· mencionada creciente del 
mes de noviembre de 1938-. una parte de la cre­
ciente hubiera pasado por este trayecto hacia }os 
terrenos relativamente bajos .que fueron inunda­
dos en otras ocasiones, antes .de levantarse la mu­
ralla; 'por consiguiente, es e~idente que los. efec­
tos, en este caso, sobre. el. predio de 'Sacamiles' 
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hubieran sido de menor magnitud'. El doctor Sa­
lamanca dice (página 15 de su informe): 'Lo pri­
mero que ocurre pensar como cosa evidente· al 
examinar' este prmto es que si no hubieran exis~ 
tido los 100 primeros metros de· la muralla a par­
tir del puente, una parte del caudal ~el río hu­
biera salido por la abertura lateral que habría 
dejado la falta d; muralla en este sitio. El cau­
dal restante habría seguido corriendo por el cau­
ce y se trata ahora de investiga;r

1 
si este ·caudal 

hubiera podido producir la inundación. del pr~­
dio de 'Sacamiles' ". 

Ambos peritos están de acuerdo en el concepto 
de que la abertura de cien metros de 'la muralla 
no habría evitado la inundación de "Sacamiles", 
sólo que los efectos habrían sido de menor mag­
nitud, según el doctor García, y a· ello adhiere el 
perito doctor Archila, con lo cual resulta uniior­
me el concepto de dos de los peritos sobre este 
hecho en particular. 

La discrepancia sobre el punto 14 radica en el 
concepto de técnica aplicado a la construcción de 
la muralla. El perito doctor Salamanca afirma 
que fue técnic~mente proyectada en cuanto a su 
finalidad, o sea a la defensa de Cúcuta. El doc­
tor García la considera desde otro punto de vis­
ta, o sea el de la señora de Faccini y demás ribe­
ranos, y dice: 

"Si se hubiera procedido con un criterio verda­
deramente técFJ.ico, se ha debido calcular la sec­
ción o secciones transversales .del trayecto Norte 
para qne ·pudieran contener las grandes avenidas 
sin que se produjeran desbordamientos de las. 
aguas hacia el occidente; se ha ·debido aumentar 
la altura de la muralla eri la cantidad suficiente 
para que al llenar las aguas la sección transver~ 
sal del cauce' en las proximidades del puente, se 
obtuviera en ia parte Norte, el mismo resultado 
sin rebasar la parte superior de la muralla". 

La última discrepancia en orden a los puntos 
sometidos a peritación por el abogado del Depar­
tamento, la destaca el perito tercero en estos tér­
minos: 

"El doctor García dice (folio 13 de su informe): 
'El río Pamplonita separaba los dos predios men­
cionados (el de 'Sacamiles' del hipotecado al doc­
tor Benito Hernández Bustos, folio 18, cuaderno 
número 9-bis), sin dividir el lote de 'Sa'camiles', 
pues queda comprobado al analizar los títulos re­
ferentes a 'Sacamiles', que. la baranca oriental 
que mencionan los alindamientos, se refieren a la 
barranca en la margen izquierda del río', y el 
doctor Salamanca asevera (página 39 de su infor-

me): '$1 río Pamplonita separaba los dos predios 
mencionados probablemente sin dividir el lote de 
'Sacamiles', la situación de la barranca oriental 
que mencionan los alinderamientos, aunque se 
puede entender que es 1?- (\e la margen derecha 
del río, tal situación ·no concuerda con las me­
didas del predio'. En el fondo y _en mi concepto 
las opiniones de los peritos principales son seme­
jantes y yo me adhiero a la del doctor García." 

La· parte demandante propuso cuestionario a­
parte para que lo absolvieran los peritos. Ese 
c-uestionario puede considerarse dividido en dos 
partes: en la primera los requi~re para que digan 
si les es posible afirmar de manera termillJlnte 
"que en el caso de que no se hubiera construídü 
la muralla o en el caso de que se hubiera cons­
truído con todo el cuidado posible para evitar 
i:imndaciones en la finca de 'Sacamiles' siempre 
se habrta inundado esta finca en la forma en que 
lo fue como consecuencia de la avenida o crecien-
te ocurrida en la noche del 25 al 26 de noviem­
bre de 1938". En la segunda parte les pide que 
digan si "faltando la mural]a las aguas· en part~ 
habrían buscado la 'madre-vieja' que pasa por el 
occidente de 'Sacamiles' y que, construida la mu- "' 
ralla con las debidas precauciones y diligencia, se 
habrían podido evitar las consecuencias que la 
creciente tuvo en relación con 'S.acamiles', como 

· se evitó que. se inundaran los terrenos más ba­
jos situados entre el puente y 'Sacamiles' que se 
inundaban siempre antes de 'la construcción de la 
muralla?". 

El doctor García se remite a los conceptos que 
ya había emitido al respo'nder al interrogatorio 
formulado por el apoderado del Departamento 
Norte de. Santander en relación con la influencia J 

que ejerció la muralla en la · destrucción de ta 
Z_Qn~ dedicada en "Sacamiles" ·a cultivos de vid; 
a la deficiencia del proyeCto del ingeniero Mon­
roy para cont_ener en la parte norte todas las 
aguas provenientes de avenida's de aguas máximas 
como las registradas en los años de 1931 y 1938; y 
a, las ventajas que hubiera tenido una modifica­
ción propuesta por el ingeniero J. R. Córdoba 
para la constru~ción de la muralla de defensa del 
barrio qriental de Cúcuta. Agrega que si se hu­
biera proyectado la obra con las tres especifica­
ciones adecuadas para evitar perjuicios a terceros 
Y al mismo tiempo para defender a Cúcuta de las 
inundaciones -cosa que en concepto del doctor 

. García era posible- se h¡;tbrían podido evitar, no 
en parte solamente, sino en su ·totalidad, las con­
·secuencias de la corriente en relación con "Saca-
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miles" en la noche de noviembre tantas veces ci­
tada. 

El doctor Salamanca -después de advertir que 
afirrpaciones terminantes respecto del fenómeno 
que caen dentro del dominio de la física, pueden 
hacerse cuando el 'sujeto que afirma ha tenido o 
tiene la evidencia inmediata o mediata del fenó­
meno- dice que en el caso cuestionado; o sea el 
acontecimiento de la noche de la inundación, no 
es posible tener evidencia inmediata porque para 
ello habría sido necesario presenciar el aconteci­
miento con ánimo de investigador; y que en 
. cuanto a .la evidencia mediata, que para él con­
siste en llegar a consecuencias y demostraciones 

· concluyentes basándose en datos ciertos y siguien­
do una cadena rigurosa· de deducciones, tampoco 
es posible obtenerla por no permitirlo la misma 
co~plejidad del problema. Asentados esos postu-
lados, contesta: . 

"1" Si nd se hubiera construído la muralla. Ha-. 
biendo dejado' establecido en las páginas anterio­
res que .el predio 'Sacamiles' es susceptible de 
inundarse, que está muy desfavorablemente ~alo­
cado respecto de los talwegs del río y en especial 
del espolón de roca de las 'Alcántaras', que la cre­
ciente· fue excepcional, decir que en esa creciente 
el predio no hubiera sido inundado equivaldría a 
·admitir que probablemente nunca fue inundado, 
puesto que si en la mencionada avenida, que ha 
sido una de ·la? más c-atastróficas ·que se han re­
gistrado, no fue inundadÓ, sería probablemente 
que nunca lo ,hubiera sido antes; esto último no 
es posible ?dmitirlo;· por· consiguiente, tampoco 

1 se puede aceptar que probablemente no hubiera 
sido inundado". "' 

Hace lu.ego hincapié sobre la restricción que 
contiene la pregunta en cuanto habla de la inun­
dación "en la forma en. que lo fue". Y contesta: 

"29 Es natura¡ pensar que si no hubiera exis­
tido la muralla, las aguas al expandirse sobre un 
espacio m,ayor, aun en él caso de inundación del 

.predio 'Sacamiles', hubieran alcanzado una altura 
menor sobre el mismo, y por consiguiente los 
efectos destructores hubieran sido .menores". Pero 
no se podría asegurar que la fuerza de arrastre 
que se hubiera producido en tal caso hubierá sido 
capaz o incapa¡: de causar éfectos destructores". 

Discurre largamente sobre este último tópico 
invocando autoridades en hidráulica, y concluye: 

"39 En cosecuencia, respondo que en este pri­
mer supuesto, dada la magnitud de la creciente, 
es probable que el predio s.e habría inundado, no 
con los mismos efectos que se produjeron en la 
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de mil novecientos treinta y ocho, pero que es 
imposible saber si al n,o existir la muralla' tales 
efectos hubieran sido destructores". · 

"49 Si se hubiera construído la muralla con todo 
el cuidado posible para evitar inundaciones en el 
predio 'Sacamiles'. . . Respondo; pues, al segundo 
supuesto diciendo que los constructores de la mu­
ralla no tenían motivos especiales. para hacer ]a 
muralla 'con todo el cuidado posible para evitar 
inundaciones en 'Sacamiles', ya que las precau­
ciones efectivas hubieran sido o imposibles de 
haber sido previstas, o imposibles de llevar a la 
práctica" . 

El doctor Salamanca insiste al contestar este 
punto en que "probablemente parte de las . aguas 
hubieran buscado la madre vieja occidental a que 
se ~efiere el cuestionario, pero ~ste hecho no im: 
pli<;a que 'Sacamiles' se habría salvado de la inun-
dación". · 
· El perito tercero, que como se ha anotado ya, 

comparte en su mayoría los conceptos del perito 
de la parte demandaiJ.te, llama la atención a lo 
siguiente: 

"a) El doctor Salamanca reconoce que aunque 
el pr~dio se hubiera inundado al no existir la mu­
ralla no se habrían producido los mismos efecto's 
de la creciente de 1938. Este concepto es a mi en­
ténder funda~ental y lo destaco en este lugar 
como· base a mi opinión posterior sobre el parti­
cular". 

b) Que los dos peritos principales concuerdan 
en que sí tuvo influencia la muralla en el régi­
men del río; y en que una madre-vieja occidett­
tal SE~rvía de aliviadero al río en las grandes cre­
cientes .. 

Durante la inspección o~ular las partes some­
tieron alguna:;· cuestiones a los peritos, y éstos las 
absolvieron por haberlo dispuesto así el señor 
Magistrado sustanciador. 

Eri orden a estas cuestiones los peritos princi­
pales estuvieron de acuerdo: en señalarle un an­
cho de 55 metros al río en el sitio de la discu­
sión; en que el muto de pedraplén estaba destruí-. 
do en una longitud de 1~ metros, y que su cons­
trucción era de canto ro,tlado o piedra, arena, 
alambre y rieles ... · -

Los hechos capitales de la clemanda qué han de 
ser materia fundamental del fallo en relaCion con 

-la obra de la ~uralfa, son los siguientes: 
19 Que constituyendo el río una amenaza per­

' manente para. la ciudad de Cúcuta, y para libe­
rar. a esta ciudad de las grandes avenidas del río, 
concibió la Asamblea Depa'rtamentaf la idea de 



/ 

G& IC lE 'Ir A\ .11' ID"Illl JI IC JI A\ IL 

la construcción de la muralla, idea que fue pa­
trocinada y tomada como propia por la Ley 122 
de 1931. 

29 Que de las tres clases de defensas que· se 
emplean contra las inundaciones --a las cuales se 
refiere el perito doctor Salamanca en su dictamen 
(folio 36)- hubo de adoptarse el de la muralla 
o dique lateral, porque la ·hoya del Pamplonita 
no se presta para hacer colectores o embalses en 

, condiciones económicas; y porque el procedimien­
to del dragado para la limpieza y ahondamiento 
del cauce, aplicado por una sola vez, resultaría 
ineficaz, dados el activo acarreo y la sedimenta­
ción constante del mismo. 

39 Que el proyecto de la muralla se elaboró en 
la Dirección de Obras Públicas Departamentales 
por el ingeniero Leopolclo Monroy, y es el que en 
copia aparece agregado al folio 43 · del cuaderno 
número 4. · 

49 Que ese proyecto fue elaborado en el año de 
1929, o sea, con poSterioridad a la Ordenanza que 
dispuso la construcción. -

59 Que .a esta obra se le dio comienzo, y se la 
·adelantó hasta ponerla en el estado en que la.en­

C'Ontró la gran avenida de 1938. 1 

69 Que en relación con la finalidad que· a la 
obra le asignaron la ley citada y 'ia Ordenanza 
número 44 de 1928, el constructor ap!icó los.¡pre­
ceptos de la técnica, como lo demuestra la cir­
cunstancia de que la ciudad ha estado amparada 
contra desbordamientos del río Pamplonita. 

Se tuvieron en cuenta esos preceptos de la téc­
nica a-l calcular la capacidad del c-auce; y al le­
vantamietno del dique se procedió sobre la base 
de conservarle al lecho mayor una capacidad su­
ficiente para que por él pudiera pasar el río en 
sus voluminosa~ crecientes? Ese es el busilis de la 
controversia. 

El dictamen rendido en la segunda instancia 
por los mencionados peritos ingenieros,· contiene 
puntos generales en los cuales no discrepan y que 
no requieren un examen- más detenido que el que 
se ha hecho. De esos conceptos generales puede 
decirse que autorizan para asentar ya estos pos­
tulados: 

19 Que la muralla se· proyectó,primero y luego 
se adelantó en todo el trayecto que alcanzó a cu­
brir hasta el día de la inundación, puesta la mira 
únicamente en la necesidad urgente de la ciudad 

·de Cúcuta; 
2• Que así procedió el Departamento urgido por 

la necesidad impostergable de ponerle remedio a 

una calamidad pública ya experimentada y en 
palpable posibilidad de repetirse; y 

39 Que absorta en esa preocupación la entidad 
encargada de realizar la obra protectora, no pre­
vió·la ocurrencia de desb,ordamientos del río Pam-

' plonita de las proporciones que revistió el de la 
noche del 25 al 26 de noviembre de 1938. 
ella debía proceder la administración secciona! por 
ella debía proceder ia administración secciona por 
imperio de la ley, la deducción de la responsabi­
lidad depende ahora del esclarecimiento de estas 
cuestiones que, sometidas a los peritos, han dado 
lugar a discreP,ancias entre ellos: 

11J. Si por causa de la muralla se produjeron 
cambios en el régimen o modo como -en aquel 
sector se gobierna el dío Pamplonita; 21J. Si medió 
obstáculo natural, es decir, extraño a toda indus­
tria humana, para que se produjera la desviación 
de la· corriente hacia la margen izquierda donde 
está ubicado el predio del litigio; 31J. Si determi­
nado el cauce y hallado suficiente en épocas nor­
males, podía el constructor reputado suficiente 
también para contener las aguas en las grandes 
~venidas; 41J. Si técnicamente se habría podido 
proyectar y desarrollar la obra protectora de Cú­
cuta en condiciones de nó causarle daños a pre­
dios aledaños. 

A estas últimas investigaciones -que según la 
mente de la parte actora la han de llevar al últi­
mo triunfo de sus tesis sobre imprevisión y error 
de t~cnica- se agregarán, llegado el caso, estas 
otras: si el Departam~nto dejó de aplicar volun­
tariamente fondos destinados a la conclusión de 
la obra; y· si lá atención a otras necesidades de 
la administración debe tenerse en cuenta como 
factor de culpabilidad achacable al Departamento. 
.. !Criterio de la Sala.-Antes de avanzar, es pre­
ciso fijar el criterio que la Corte tiene en lo que 
respecta a• la apreciación qe la · pr,ueba pericial, 
que tan preponderante papel desempeña en este 
fallo: 

"Las pruebas se aprecian de acuerdo con su es­
timación legal", dice el artículo 601 d'el C. Judi­
cial. 

A la estimación de la de peritos por el Juez, 
corresponden las reglas de los artículos 721 a 723 
del mismo Código. 

Cuando se trata de avalúos 'O de cualquier re­
gulación en cifra numérica, el dictamen uniforme, 
explicado y debidamente fundamentado de dos 
peritos, hace plena prueba. 

Hace .;también plena prueba el dictamen uni­
forme de dos_ peritos sobre los hechos sujetos a 
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los sentidos y lo que expongan según su arte, pro­
fesión u oficio sin lugar a la meno"r duda, como 
consecuencia de aquellos hechos'. 

También cuando los llamados a cooperar en la 
investigación de cuestiones sometidas a. la justi­
cia, al evacuar su cometido lo hacen apoyados en 
lo que presumen, infieren, juzgan o deducen, Y 
no en principios inconcusos de su ciencia o pro­
fesión, la ley les admite s~s exposiciones Y quie­
re que se tengan como experticias. Pero a tales 
exposiciones, como producto que son de un pro­
ceso mental, las subordina a la apreciación. del· 
juez de la causa. En otros términos: la ley les da· 
entrada a las presunciones, inferencias, juicios Y 
deducciones de los expertos, pero al Juez le asig­
na la muy delicada función de hacer el análisis 
de todo ese proceso. Por el tamiz de la crítica del 
Juez han de pasar entonces: "la calidad, fama e 
ilustración de los peritos, la imparcialidad. con 
que desempeñen el cargo, la confianza en ellos 
manifestada por las partes, y la mayor o menor 
precisión o certidumbre de los conceptos Y de las 
conclusiones a que lleguen". · 

Tal es el meollo y el espíritu de -la disposición 
contenida en el artículo 723 del est:;ttuto de Pro­
cedimiento Civil. En la exposición de motivos de 
la Comisión que lo redactó, se lee: "El proyecto 
acepta la doctrina "consignada en el artículo 80 
de la Ley 105 de 1890, que le da fuerza obligato­
ria al dictamen pericial en el pleito en que se 
produce, porque hemos c0nsiderado en atención a 
los· constantes y graves errores en que se suele 
incurrir en materia de inferencias y presunciones 
por extraordin~ria ·que sea la competencia del p~­
rito, que Cilicha regla aplicada en toda su amph­
tud daría lugar a fallos desacertados e injustos, 
en lo cual está de acuerdo la opinión casi unáni­
me de distinguidos Magistrados y eminentes ju­
risconsultos". , 

El artículo de la Ley 105 citada -que en su 
esencia quiso acoger la Coniisión,y que el Legis­
lador de 1931 prohijó- usa del término inconc~­
so, que equivale a evidente, palmario, firme o que 
no da lugar a duda ni contratlicción. 

Adviértese así que los dos estatutos de proce­
dimiento nomorados están de acuerdo en estable­
cer que al esclarecimiento de lós 0 hechos funda­
mentales de una demal;!da pueden cooperar peri­
tos: unas veces·lo harán exponiendo en forma ma7 
gistral y decisiva, vale decir, como expositores 
de lo que la ciencia ha definido. La ley en tal 
evento le ~:inde pleitesía a la ciencia. Y, ci por 
,querer de las partes solamente un perit.o ha inter-

venido, el único dictamen de éste basta para te­
aer como definida la cuestión de hecho. Si más 
de uno ha intel'venido, la ley exige uniformidad 
en la exposición. . 

Puntos habrá de los sometidos al· debate judi­
cial en que los llamados a dictaminar sobre he-

. chos o cosas, no pueden hablar como expositores 
o maestros, sino que debiendo discernir sobre ta­
les cosas o tales hechos, tendrán que conocerlos, 
analizarlos; inquirir por sus causas y medir y 
pesar sus efectos, para así estar en capacidad de 
pronunciar un veredicto sobre ellos. Esa serie de 
operaciones que en tal cas9 tiene que realizar el 
perito para formarse un juicio y sacar deduccio­
nes, tiene que someter<>e al conocimiento del juez 
de derecho .. Aquí ya entra a actuar éste como 
crítico, ~n ejercicio de la función de. que se ha ha­
blado ªtr_ás. - - -

La Sala de Casación Civil de esta Corte, ha 
asentado la siguiente doctrina que viene a refor­
zal' los postulados que se acaban de asentar: 

"El perito es un auxiliar técnico del Juez. Sus 
conclusiones o dictamen, de acuerdo con la natu­
raleza sui géneris de sus funciones· y como lo tie­
ne consagrado la doctrina universal, constituyen 
.datos o eiementos de juicio aprovechables por el 
fi{ncionario del Poder Judicial, en la medida que 
encuentre aceptables los tundamentos en que se 
apoyen lad conclusiones a que lleguen, fundamen­
tos que én todo .caso deben expresar~e con pre­
cisión, exactitud y claridad (art. 716 del C. J.). 

"No obstante estar llamados los peritos -dice 
·Dellepiane- a stiplir o· completar los conoCimien­
tos del Juez, ilustrándolo sobre cuestiones de he­
cho que requieran saber especial, su opinión no 
liga imperativamente al magistrado, ni le dispEm­
sa del deber crítico ... ' 

"f'ero la propia esencia de está prueba, que 
busca completar la ~apacidad intelectual del juz­
gador para su función jurisdiccional, señala por 
sí misma el radio de apreciación judicial de su 
mérito o fuerza de convicción que será más o me­
nos grandé en relación, a más de las condiciones 
y calidades personales del experto, con el mayor 
o ·menor¡ grado de tecnicismo o especialización 
científica o artística que distinga el punto con­
creto sometido a' dictamen y que de esta manera 
resulte más o menos lejano y extraño ·a la 'órbita 
ordinaria y normal en que se muevan los cono­
cimientos de un Juez. 

"Casos habj:á naturalmente en que el senten­
ciador ha de acoger como fuente de certidumbre 
completa loo conceptos o afirmac:tones perento-
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rías que unánimemente le presenten dos peritos, 
como consecuencias indudables sacadas a base de 
sus conocimientos especiales, de hechos sujetos a 
los sentidos, por no estar en capacidad de asumir 
el papel de técnico en materias totalmente extra­
ñas a su formación de jurista; pero al lado de 
estas ocurrencias, colocadas por su tecnicismo ri-. 
guroso más allá de las posibilidades críticas del 
Juez, hay casos en que no tienen características 
exigentes de especialización intelectual o de t~c­
nica que los cierre al buen criterio y a la pru­
dente apreciación del juzgador, que es a qu'ien en · 
definitiva corresponde determinar el alcancé, im~ 
portancia y fe que merezca el dictamen pericial 
en cada caso concreto. 

"Un Juez culto -como dice Stoppato--- no es 
presumible siquiera que pueda negar lo que está 
lógica y científicamente demostrado, o rechace lo 
que ha sido inevitablemente aceptado, sustrayén­
dose arbitrariamente a los resultados inequívo­
cos que necesariamente proceden de hechos deter­
minados". (Casación. 9 de mayo de 1938. G. J. nú­
mero 1935, pág. 422). 

Rindiéndole la Sala toqas )as consideraciones 
que le son debidas a los expertos que en este jui­
cio han intervenido como·· autoridades en su pro­
fesión, tendrá que anotar que hay en las exposi­
ciones conceptos que no pertenecen propiamente 
a la técnica en que ellos son expertos, y hará 
uso de la facultad de apreciación que 'al juzga­
dor le otorga el artículo 723, en lo ,que respecta 
a las presunciones, inferencias, juicios y dlilduc­
ciones que contengan las exposiciones. 

lEK dictamen en frente de los tútl!lllcs. ~ JLo que 
éstos demuestran.-El apoderado de la parte ac­
tora hace resaltar ante la Corte las opiniones que 1 

los peritos emiten en vista de documentos traídos 
a la instancia _segunda. Refiérese en especial a las 
deducciones que éstos sacan del estudio de docu­
ment'Os aducidos a los autos en ambos térmínos 
de prueba. Tales deducciones no son otra cosa 
que inferencias sacadas de los mismos títulos y 
que ellos aplican cuar¡.do se ven en el caso de res­
ponder a estas cuestiones: ¿cuál fue la .influencia 
del río sobre el predio de ~·sacamiles" antes de 
construirse la muralla, y cuál la influencia de 

\ ésta en el desastre que sobre tal finca produjo la 
avenida de 'mil novecientos treinta y ocho? · . 

Del conjunto de títulos que en estos autos vie­
nen a establecer la serie de tradiciones por las 
cuales ha pas¡;¡ho el predio de "Sacamiles", se 
saca esta conclusión que en el debate es de ;no­
toria importancia: el río Pamplonita no solamente 

ha cambiado de posición en relación con ese pre­
dio -pues unas veces lo citan los títulos como lí­
mite arcifinio de uno de sus lados, y en otros lo 
citan como el límite del laP,o opuesto- sino que · 
los hay demostrativos de. que, por lo menos una 
parte considerable del caudal del río lo atravesó 
seccionándolo en dos porciones perfectamente de­
terminadas y sobre las cuales pudieron consti­
tuírse gravámenes reales que dieron lugar a ac­
ciones ventiladas ante la justicia. 

Tómese la tradición hasta donde la remontan 
los títulos: 

En la escritura pública número 3 de 1854, otor­
gada ante el Notario del Cantón de Cúcuta, c~n­
forllle a la cual José Joaquín Castro le enajenó 

. a Angel Corzo un potrero cercado en el sitio de 
la playa del río ·Pamplonita, aparece el citado río 
como lindero oriental (folio 35, cuaderno número 
9-bis). La alinderación completa de conformidad 
con ese título, 'es la siguiente: "Por el oriente, ~1 
río Pamplonita; por el Norte, camino que conduce 
al Rosario, ·de por medio, con potrero de José Joa-

• 1 . 
qum Castro; por el poniente el potrero denomi-
nado Ia Quinta; y por el Sur, con un pedazo de 
pl¡¡ya del mismo vendedor.". . 

Ese potrero situado en la playa d~l río Pam­
plonita le fue adjudicado a la muerte de Angel 
María Corzo a su hijo Vicente, según consta de 
escritura número 334 ·otorgada ante el Notaría 
Primero de Cúcuta. el" 31 de agosto de 1865 (folio 
32, cuaderno número 9-bis). La hijuela no con­
tiene ninguna especificación distinta, de modo que 
hasta entonces determinaban la finca los mismos 
linder~s. 

Vicente Corzo le vendió el potrero que se le 
había adjudicado a· Cristóbal Rangel por medio 
de la escritura número 171, otorgada ante el' mis­
mo Notario de Cúcuta el 25 de abril de 1871 (fo­
lio 31, cuaderno niimero 9-bis). Los linderos que 
esta escritura le asigna al potrero vendido, son . 
los mismos de la adjudicación. 

~ la escritura número 171 hace referencia la 
501, otorgada ante el mismo Notario el 12 de. di­
ciembre de 1877, para decir que Cristóbal Ran" 
gel le enajena a Elías Silva "un pedazo de terre­
no, o sea un pedazo o .trozo de playa situado al 
sur de esta ciudad y en jurisdicción del Distrito 
de Cúcuta, el cual forma ·parte del contenido de 
la escritura número 171 ... , demarcado así: "Por 
el occidente, el brazo de en medio de por medio 
con terrenos de José de los Santos Pérez; por el 
Norte, la Callejuela que conduce al Pantano con 
terrenos de ·José· del Rosario· Jara; por el oriente, 



con la madre-vieja del río Pamplonita; y por el: 
Sur, con la citada madre-vieja del río Pamploni­
ta y el brazo del medio" (folio 30, cuaderno nú­
mero 9-bis). · 

Elías Silva le vendió ·a Herminia Gutiérrez por 
medio de la escritura número 227, otorgada ante 
el Notario Primero de Cúcuta el 28 de abril de 
1883, el pedaz,o de terreno en la playa del río, 
que Silva había· adquirido por compra a Cristó­
bal Rangel. Los linderos son los mismos que se 
detallan en la ~scritura anterior, y al pedazo ven­
dido lo ubica en jurisdicción de la Aldea de Cú­
cuta. (F~lio 28, cuaderno número 9-bis). 

Según escritura número 70, pasada· ante el N o­
tario Primero de Cúcuta el,5 !le febrero de 1907, 

· se protocolizó en esa Notaría el juicio de suce­
sión doble de Constantino Cortés y Herminia Gu­
tiérrez. En ese juicio' se inventarió como uno de 
los bienes raíces el pedazo de terreno en la pla·- . 
ya del río por los mismo~ linderos de la escritura 
número 171 atrás citada. Ese inmueble -que ya 
por entonces aparece 'ubicado en jurisdicción' del 
Municipio de San_Luis- fue adjudicado a los le­
gitimarios César y Carlos Julio Cortés. Los lin­
deros de la adjudicación tienen .estas ¡Particulari­
dades: anota que en la fecha de esa adjudicación 
el terreno que antes era de José· de los Santos 
_Pérez pasó a Pedro Jara; que el que antes era 
de José del Rosario Jara pasó_ a Eduardo Ramí­
rei. No .se expresa el lindero sur, pero señala 
como lindero oriental "la madrevieja del río Pam­
plonÚa y el brazo de en medio, antes, hoy, .río 
por medio, y terrenos de Pedro Jara" (folio 24, 
cuaderno número 9-bis). 

Los adjudicatarios Cortés le vendieron a Félix 
María Fernández el derecho de dominio pl-oindi­
viso en el inmueble ubicado en el Municipio de 
San Luis, alinderado de la misma manera que lo 
está en la adjudicación anterior; según consta de 
escritura número 518, otorgada ante el mismo 
Notario el 18 de octubre de 1915. En esta escri­
tura hay la particularidad de que se expresa la 
cabida del predio, y· la de que ya' se hace refé­
rencia a mejoras de pasto y de tomas con:espon­
dientes al predio. (Folio 22, ~uaderno número 9-
bis). 

Por los mismos linderos que demarcan el terre'­
no comprado por Félix María Fernández a los 
hermanos Cortés, le vendió aquél a César Cortés 
la finca, según consta de escritura número o 74 
otorgada ante el Notario de Cúcuta el 4 de mar~ 
zo de 1918 (folio 21, cuaderno número· 9~bis). 

Pór los mismos linderos, César Cortés le v~nde 
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a Rosa Ramírez de Vejarano un terreno cultiva­
do de pastos artifici~les,- con sus derechos de 
agua y tomas, según consta de escritura número 

• 75, otorgáda ante. el Notario Primero de Cúcuta 
el 4 de marzo de 1918. (Folio 20, cuaderno núme­
ro 9-bis). Hay en esta escritura una cláusula de 
retracto, y la constancia de que la compradora le 
deja en arrendamiento la finca al vendedor. 

César Cortés le vende a Juan Bautista Corzo 
un terreno con mejoras de pastos o y regadío, si­
tuado en jurisdicción de Cúcuta, y alinderado es­
pecialmente así: "Norte, la callejuela que condu­
ce al Pantano en parte, y donde termina la Calle­
juela una cerca 'de' alambre de por medio y te­
rrenos de la señora Lía de Var'gas; oriente, la ba­
rranca donde existe una cerca de alambre de por 

' medio con terrenos de Pedro Jara 'hasta donde se 
conoce el Pozo de La Laja, y de a'quí en adelan­
te con el rfo Pamplonita; occiQ.ente, con una .cer­
_ca de alambre de por medio con terrenos de Pe­
dro Jara; y sur, con una playa del río Pamplonita 
proindivisa con el mismo Jara". De ello da fe la 
escritura ·número 494, otorgada ante el mismo 
\Notario de Cúcuta- el 9 de mayo de 1923. (Folio 
18, cuaderno número 9-bis). 

El 24 de noviembre de 1936, por medio de la 
.escritura número 961, de la. Notaría Primera de 
Cúcuta, protocolizó el Notario , las diligencias de 
remate en el juicio de venta -o adjudicación de 
bienes hipotecados, seguidos por Benit¿ Hernán­

. dez Bustos y Ana- Francisca Marciales, contra 
Juan B. Corzo. En esas diligencias consta que el 
veintiseis de febrero de mil novecientos .treinta 
Y cinco, durante una licitación surtida· dentro del 
mencionado juicio, . se presentó Ana . Francisca 
Marcia_les a hacer postura por algunos lotes de los 
hipotecados y que se 'le adjudicaron uno marcado 
con la letra a), que el deudor Corzo hubo ·por 
compra a César Cortés, según escritura número 
494 ant~riormente citaela. Los linderos del lote 

·rematado son los m~smos de la compra hecha por 
Corzo a Cortés, con la diferencia que ·eL.primer 
lindero reza: "Norte, la callejuela que conduce al 
Pamplonita" (folio 15, cuaderno púmero 9-bis). 

· Esta trad,ición llega en el año de mil novecien­
tos treinta y seis, veinti~inco de· nbviembre a la · 

,señora Virginia SotQ de Fi:tecini-, a quien le' ven­
-dió en esa fecha Ana Francisca Marciales· por me­

. dio de la escritura1 número -962 de la misma No-
• taría, un lote de terreno denominado "Sacami­

les", cultivado de pastos artificiales, con regadío 
propio, que mide 400 varas poco más o menos por 
la orilla del río Pamplonita en el costado occi-
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dental, situado en la jurisdicción de Cúcuta, Y 
con una alinderación que coincide con la de la 
escritura número 494 de venta de César Cortés a 
Juan Bautista Corzo, con estas diferencias: En el' 
lindero norte, dice: "La callejuela que conduce al 
pantano en, parte, y desde donde termina la ca­
llejuela". En el de oriente, cita como actual co­
lindante a la sucesión de Josué Canal, y como 
colindante actual, por el occidente y sur, a Víc­
tor M. Pulido. 

Del estudio de todos estos títulos resulta evi­
denciado que el predio que hoy se llama ·"Saca­
miles", que fue cnnocido también con el nombre 
de El Pantano, tiene una tradición que se remon­
ta, conforme a los mencionados títulos al año de. 
1854. Que por su situación no ha estado libre de 
la acción de las aguas del río Pamplonita por nin­
guno de los linderos con que ha sido conocido o 
descrito en los títulos de tradición; qUe uno de 
estos linderos, el septentrional, ha sido el más. 
constantemente señalado y el que sin interrup­
ción aparece como línea de demarcación del pre­
dio con los limítrofes. Lo constituyen un sendero 
o camino secciona! que el vecindario de Cúcuta 
ha usado para trasladarse de esta ciudad a la Vi­
lla del Ro~ario. Obstruído ese camino en algún 
tiempo, los vecinos elevaron una representación. 
a1 Concejo para que le fuera restituído al público 
el uso del camino. El Concejo acogió la solicitud 
y le ordenó al Alcalde que procediera de confor­
midad, teniendo en cuenta la prohibición de cons­
trucciones sobre las vías públicas contenida en el 
Código de Policía (folio 9, cuaderno número 8-
bis). • 

Ese camino, que es la callejuela que aparece 
en los diversos planos que de la finca de "Saca­
miles" obran en los autos, tampoco se escapó a 
las inundaciones del río. En algunos desborda­
mientos pasó éste por allí y arrasó los árboles 
que allí existían. Testigos que depusieron en el 
juicio de deslinde ventilado entre César Cortés y 
Lía Lara de Vargas, deponen sobre estos hechos 
y sus, testimonios se tomaron como fundamento 
del fallo según puede verificarse del folio 10 al 
29 del cuaderno número 8-bis. 

IDiverscs j·uicics ventilados ellll relación ccn "Sa­
camHes" delatan la acción de las aguas-A los ya 
repasados títulos de tradición, y al fallo que se 
acaba de mencionar, se agregan otros documentos 
con el sello. de la autor!dad pública que. acudi­
rían a reforzar la afirmación de que sobre el pre­
dio de El Pantano o "Sacamiles" ha dejado el río 
Pamplonita impresa la acción de sus aguas. 

Del folio 55 al 73 del cuaderno número 8-bis, 
corre una copia tomada de los juicios sobre ven­
ta o adjudicación de bienes hipotecados propues­
tos por los señores Benito Hernández Bustos y 
Ana Francisca Marciales (tradent.e ésta de la se­
ñora Soto de Faccini) contra el señor Juan B. 
Corzo. Como de Corzo se sacaron a subasta pú­
blica dos lotes: el uno marcado con _la letra a), 
que se dice cultivarle de pastos artificiales, con 
regadío propio y alinderado ,de la misma manera 
que lo está el relacionado en la escritura número 
494 de 9 de mayo de 1923; y el marcado con la 
'letra e), que apenas se describe como, situado "en 
la margen oriental del río Pamplonita, antes, en 
la actualidad en la margen occidental de dicho 
río, debido a las recientes avenidas de éste". 
Cuando la diligencia de secuestro se llevó a efec­
to, ya hubo que dejarse la constancia de que "los 
lotes de terreno distinguidos con los números a) 
y e), forman en la actualidad un solo lote". 

El avalúo asignado a los lotes a) y e) fue de 
quinientos pesos, y la razón de este avalúo tan 
módico la expresan los peritos diciendo "que es­
tán amenazados por el río Pamplonita". 

En el cuaderño número 9-bis, de los folios 113 
a 134, puede consultarse la copia del juicio ordi­
nario propeusto, por Benilda Rangei de Ramírez. 
contra César y Carlos JUlio Cortés, sobre oposi­
ción a la entrega de los bienes en la mortuoria 
de Constantino Cortés y Herminia Gutiérrez de 
Cortés. Dentro de ese juicio se pidió la identifi­
cación del lote que Cristóbal Rangel le compró 
a Vicente Corzo mediante la escritura número 
171 de 25 de abril de .1871. Durante la diligencia 
correspondiente, llevada a cabo por el señor Juez 
Primer9 del Circuito de Cúcuta el veintitrés de 

.julio de' mil novecientos siete (nueve años antes 
de la adquisición del Pantano o "Sacamiles". por 
la señora de Faccini), se dejó constancia de lo 
siguiente: "El terreno encerrado hoy por un bra­
zo seco del río Pamplonita que ln formó en época 
anterior y el río propiamente dicho por donde 
hoy corre, forma parte del terreno a que se re­
fiere la escritura número 171 de veinticinco de 
abril de mil ochocientos setenta y uno, otorgada 
por Vicente Corzo a Cristóbal Rangel y se halla 
situado, dicho terreno totalmente a la banda oc­
cidental del río Pamplonita y a la oriental de la 

.. que nombnm hoy madre vieja, que es el cauce 
seco o brazo a que -se ha hecho referencia, por 
donde corrió el río Pamplonita desde que se des­
vió de su curso principal, que es el que hoy ocu­
pa, lo c'ual sucedió en mil ochocientos setenta, 
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dejando su mayor volumen de aguas en el cauce 
principal, las que pasaron de un todo el .cuatro 
de diciembre de mil ochocientos ochenta y siete, 
hasta ahora unos treinta y seis meses más o . me­
nos que volvieron dichas aguas en su totalidad a 
su curso primitivo; que el terreno que vendió 
Elías Silva a Herminia Gutiérr~z de Cortés según 
escritura número 227 de veintiocho de abril de 
mil ochocientos ochenta y tres y el que por es­
critura número 501 de doce de diciembre de mil 
ochocientos setenta y siete vendió a Cristóbal 
Rangel Elías Sllva, forman parte del terreno que 
Vicente Garzo vendió p. Cristóbal Rang~l por la 

. ya mencionada escritura número 171, en la cual 
significa como lindero oriental del río Pamploni­
ta, aun cuandÓ en mil ochocientos setenta y uno· 
parte de este río corría por donde hoy llaman ma­
dre vieja o canal seco; pero era en esa época siem­
pre determinado el río ppr .donde hoy existe que 
era su antiguo cauce". 

A continuación de la copia que se ' acaba de 
mencionar corre en el mismo cuade~no una copia 
de la demanda de deslinde propuesta por César 
Cortés contra Felipe y Lía Lara (folios 134 a 185). 
El lindero que entre éstos se discutió fue el co­
'nocido de la Callejuela que de Cúcuta conduce al 
Rosario, y del cual se trató ya como de zona que; 
no escapó a )as inundaciones del río Pamplonita. 

Motivo de querella de policía fue una obra em­
prendida por Luis Vargas V., .consistente en un 
cauce o acequia artificial para conducir por ella 
aguas del río Pamplonita. En primera instancia 
resolvió el Alcalde negarle a Vargas el derecho a 
construír cauce dentro 'del t.erreno del querellan­
te Juan B. Corzo, y consiQ:erando a aquél .como 
perturbador le ordenó que restituyera las cosas 
al estado que tenían antes de la demanda, con­
minándoio bajo multa para que se abstuviera en 
lo sucesivo de toda perturbació:ri a Juan B. Corzo. 
..jj:ste fallo, expedido el seis de junio de mil nove­
cientose treinta y tres, fue recurrido para ante la 
Gobernación. La entidad ad-quem en el fallo re­
visorio empieza por decir "que la sentencia que 
se examina, se halla en todo ajustada a las pres­
cripciones legales y se apoya en hechos plena­
mente demostrados, por lo cual se~ía el caso de 
confirmarla, si la situación jurídica no hubiera 
cambiado en la segunda instancia por la intro­
ducción de una circunstancia nueva, que resulta 

_de la inspección practicada por este despacho y 
de los dictámenes periciales concernientes a la 
misma, y es, la de que la obra nueva, que se trata 
de i!Dpedir, está asent\da no sobre el predio que 

posee el- demandante sino sobre la playa del río 
Pamplonita". El fallo termina absolviendo a Var­
gas de los cargos de la demand~, pero haciéndole 
la prevención de que "para continuar beneficián­
dose del cauce o acequia artificial que ha cons­
truído en la playa del río Parpplonita, adyacente 
al predio del señor Juan B. Corzo, necesita li-­
cencia del Gobierno Nacional". Este fallo de la 
Gobernación tiene fecha nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y cuatro. (Folios 105 a 109 del 
cuaderno número 9-bis). 

La construcción o sostenimiento del cauce que 
fue motivo de la querella de policía fue también 
motivo de un pleito con dos instancias q4e se sur­
tió en la primera ante el Juez Primero del Cir­
cuito de Cúcuta, y la segunda ante el H. Tribunal 
de Pampl.ena. A aquél le sirvieron de bases para 
su pronunciamiento. las consideraciones conteni­
das· en el fallo de la Gobernación.· Por eso resol­
vió absolver a los demandados, reconociendo qU:e 
la toma o acueducto objeto de la litis estaba cons­
truído sobre terrenos pertenecientes al cauce del . 
río Pamplonita. El Tribunal -que en el término 
de ·prueba había tenido ocasión de examinar el 
lugar por donde el acueducto se había coristruído 
y de dejar en la diligencia constancia de que "en 
la parte sur del terreno hay arena·s y piedras de 
las que generalmente dejan los ríos en sus cre­
cientes."- revocó tal· sentencia, no sin dejar de 
reconocer y así lo constató ·en. la motivación, "que 
la parte del terreno por donde va la toma, sólo 
es ocupado por las aguas del río Pamplonita en 
sus crecientes ordinarias". 

La serie de· escrituras traída a cuento en esta 
motivación, constata la tradición del dominio en 
más de ochenta años; pero también acredita cam­
bios en los contornos de la propiedad denomi­
nada El Pantano o "Sacamiles", cambiüs que hi­
cieron constar así los tradentes como los adqui­
rentes del terreno. Semejantes constancias tenían· 
que importarles a los adquirentes por _el interés 
natural de que el título de su transferenc~a fue­
ra claro en la especificación de la cosa adquirida. 
Porque en ese título habían de apoyar la posesión 
quieta y tranquila y también el ·ejercicio de los 
demás derechos emanados del dominio. A los tra­
dentes les cumplía determinar por su situación y 
linderos la' cosa de que se desprendían. Así le se­
ñalaban té.rminos a su responsabilidad de vende­
dores de cosa cierta, y a su obligación. de salir al 
saneamiento en caso de que la cosa ·vendida su-

' friera evicción. Las obligaciones y descargos re­
cíprocos que las escrituras de venta contienen, 
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hacen plena prueba respecto de los otorgantes 1 
de las personas a quienes se han transfendo di­
chas obligaciones y descargos (artículo 1759 del 
C. C.). . 

Los otros documentos escritos obran a la ma­
nera de testigos mudos qlle ·al través del tiempo 
siguen delatando hechos registrados por emplea­
dos públicos en ejercicio de funciones oficiales. A 
éstos hay que suponerlos veraces por la misma 
autoridgd oficial de que están reves~idos: . . 

En el curso del debate hubo ,testimomos sim­
ples que resultan en contraposición. Los hay co­
mo los de César Castro, Marcelino Velandia, Six­
to Vera, afirmantes de que el predio de "Sacami­
les" se ha visto libre de la acción de las aguas; 
los hay también, en mayor ·número, que' susten­
tan lo contrario; como son los de Federico Mal­
donado,, Eduardo' y Antonio J. Ramírez, Eladio 
Soto y Miguel Vélez. Alguno hay que da esta ex­
plicación: "Lo que sucede es que en ·tiempo de 
verano las aguas corren .Por el cauce de Ia mar­
gen derecha y en las abundadas periódicas de oc­
tubre y noviembre el mayor caudal de agua .del 
río se viene por la margen dere,¡:ha y entonces 
ios dos lotes quedan divididos y anegada comple­
tamente la parte hipotecada al doctor Hernández. 
Bustos". (Declaración del doctor Alipio Hernán~ 
dez. Fol. 86, ·cuaderno número 8-bis). · · 

'Todo este conjunto 'probatorio yiene a estable­
cer de manera fehaciente que el río Pamplonita · 
en aquella 'parte no solamente ha cambiado su 
posición en relación con el. predio del litigio: ha 
pasado por encima de él, lo 'ha seccionado; yl algo 
más: ha llegado a despojarlo de su Gapa vegetal, 
como se infiere de las escrituras números 501 de 
12 de diciembre de 1887; 227 de 28 de abril de 

.1883, y 70 de 5 de febrero de 1907, en las cuales 
consta que el objeto de las tradiciones fue un pe­
dazo de playa. 

Estas conclusiones, autorizadas ·por el examen 
minucioso de las aludidas pruebas del proceso, 
obligan a la Sala a considerar que no está sufi­
cientemente fundada la afirmación de que el pre­
dio de "Sacamiles" se haya mantenido inmune a 
la acción de las abundadas .del río, afirmación 

· contenida en los hechos 99 y 21 de la demanda, 
y .patrocinada por algunos de los peritos que en 
el juicio han intervenido. · 

IDictamen prevaliente-Para el a quo fueron de­
cisivas, como ya se ha visto, las opiniones de la 
mayoría que se formó entre las personas llevadas 
ante él como técnicos para determinar la causa 
del daño registrado en el predio de' "Sacamiles". 

. 
A la Corte se han traído ingenieros matriculados 
(véanse folios 75 v., cuaderno número 9 Y 20 v. 
cuaderno número 8-bis), quienes en algunos pun­
tos de su dictamen discrepan entre sí, pero re­
sultan de acuerdo en el rechazo de la teoría del 
golpe y el contragolpe que los técnicos de prime­
ra instancia y el H. Tribunal hallaron como causa 
determinante del daño. 

El apoderado del Dep~rtamento alega que el 
dictamen de los peritos de primera instancia -en 
lo que se relaciona con la causa impediata del 
daño sufrido por' la finca de "Sacamiles"- ex­
presada en el hecho veintidós del libelo, queda 
desvirtuado con el concepto de los peritos que 
sobre el mismo tópico se han· pronunciado en la 
instancia surtida ante la Corte. 

El aludido hecho 22 dice: 
' "El hecho anotado anteriormente que, como he 

dicho, nunca se había presentado en tiempos an­
teriores, tiene, la siguiente ~xplicación: 

"a) La existencia de la muralla hacia la parte 
sur de mi predio redujo considerablemente el en­
cauzamiento de las aguas aumentando la veloci­
dad y el nivel de las mismas y por c.onsiguiente 
el poder erosivo de la corriente en un alto por­
centaje, debido a que la margen derecha del río, 
en todo ese sector; está constituída por estriba­
ciones rocosas de cerros cercanos que de contra­
golpe lanzaron el caudal :de las aguas sobre la 
marge:p izquierda en dirección a mis propiedades 
desviando el curso del río; 

"b) Inconclusa la muralla en la parte compren­
dida por mi predio y el sector inmediatamente 
anterior a él, esto es, 'no efectuada la defensa en 
una forma completa ·Y . acertada conforme a un 
proyecto científico, el caudal violento de las a­
guas no encontró frente a mi terreno defensa 
apropiada para res'istir el ímpetu y la nueva fuer­

. za de arrastre de la corriente". 

Con el propósito de demostrar la inconsistencia 
de tal hecho el abogado de la defensa destaca lo 
siguiente del informe del perito doctor Lucio Gar­
cía: 

"La muralla construída -dice el doctor Gar­
cía- no tuvo efecto, o mejor, no pudo empujar 
la corriente del río en la gran avenida de las 
aguas ocurrida en la noche del 25 al 26 de no­
viembre. de 1938 'contra las rocas o espolones na­
turales de la orilla opuesta', porque aquellos pe­
queños espoiones que se encuentran en la parte 
construida de la muralla no alcanzan a eje:r:cer 
influencia alguna suficiente para desviar la di-
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rección de la corriente hasta el punto de lanzarla 
.sobre la ribera opuesta". ' -
. A esa objeción se había adelantado -el doctor 
Alberto Zuleta ·Angel en su alegato: 

"El hecho anotado por los peritos de primera 
instancia y no por los de segunda' instancia -dice 
el doctor Zuleta- de1 que la corriente principal 
del. río pudiera haber partido el estribo oriental 
del puente hacia la margen izquierda, para ser 
dirigida por contragolpes sobre el pr:_edio de 'Sa­
camiles', no tiene importancia decisiva en el asun­
to que se debate, porque el hecho principal de la· 
demanda queda en pie cualesquiera que sean las 
explicaciones de los peritos respecto de la mane­
ra como la 'muralla modificó el curso de las aguas 
en la noche del 25 de noviembre de 1938". 

Para la Sala' sí tiene importancia esa discr~­
pancia de pareceres, porque el. error de técnica 
es el cargo principaÍ que se le 'hace al Departa­
mento, y por él, especialmente, se le llama a res­
ponder en juicio. 

A ese error de técriica le . dio gra11 importanci~ 
el fallador de primer grado cuando dijo: "tratán­
dose de una obra o gestión lícita ei daño ha sido 
causado por defecto de ella: por su mala ~ons­
trucción, por su inoportunidad, por su ir»errup­
ción'~, etc ..... Y aparte de esa consideración hay 
que hacer la de que los hechos simples o motivos 
de la demanda tienen su importancia propia, ya 
que, si ellos resultan probados, el juez en la sen­
tencia definitiva tiene que' h~cer el reconocimien­
to del derecho que en tales hechos ha buscado 
apoyo. O, de, lo contrario, se absténdrá de reco­
nocerlo o lo declarará inexistente. (Artículo 593, 
c. ·J.). . 

Tócale pues a la, Corte como Juez de última 
insÚmcia coristituírse en prudente apreciador de 
las discrepancias entre técnicos, función regla­
mentada en el artículo 723 del e,. Judicial, ya an-• 
tes 'analizado; P,or tal motivo hay que volver so­
bre los diversos dictámenes producidos en las dos 
instancias. · 

El doctor Lucio García, perito nombrado por 
la parte actora, dice:, "Los pequeños ·espolones 
que existen en la cara oriental de la muralla ti e·-·', 
nen como único efecto el proteger su estabilidad, 
y su ·influencia sobre la dirección de la corriente 
sólo alcanza una corta distancia, ·pr~duciendo un 
ef~cto que en ningún caso puede llegar hasta la 
orilla opuesta". (Fol. 3,, cuad. número 12). 

"El efecto de los pequeños espolones -diée a 
su:turno. el perito de la parte demandada, doctor · 
Luis M. Salamanca, es prácticamente nulo sobre 

/ 

la dirección de la co,rriente y no pudo existir el 
efecto de la acción y reacción entre los espolones, 
las !'ocas y el predio". (Fol. 27, cuad. número 13), 

El tercero doctor Archila hace notar que hay en' 
ese punto acuerdo entre los dos p·rins:ipales, Y 
emite sus propias opipiones que en nada contra­
rían a las de aquéllos. 

A 1os co~ceptos en este punto concordantes los 
respaldan testimonios muy dignos_ de tenerse en 
cuenta por la calidad de los testigos, "la informa­
ción que tienen de lo's hechos atestiguados. Y )a 
precisió~ con que se refiere,n a ellos. 

"Está el del ingeniero Jo·sé Joaquín Cárdenas, 
·quien,· después de explicar la localizació_n de 1~ 
obra, el plano adoptadq para su adelantamiento, 
todo por haber intervenido en la dirección de los 
trabajos, se expr:,esa así:· "Los rompeolas o espo­
lopes· tienen por objeto aumentar la resistencia 
de la muralla y atenuar el ímpetu de las aguas 
en las avenidas. Dadas las dimensiones de los es­
po\ones y la dirección de sus aristas,· en ningún 
caso servían para lanzar las corrientes de agua a 
la rib~ra opuesta". (Folio 711 v., cuaderno número 
8-bis).· ' 

.El ingeniero' José María Rueda Ardila, conoce­
dor de la muralla en todos los detalles de su cons­
trucción, dice, fundado en el examen técnico de 

' ella, "que por él rumbo general .que lleva e~ tra­
'zado de la muralla, se puede evidenciar que es 
una muralla• de canalización o definición de la 
ma!:gen "izquierda, mas no .un; contrafuerte o es­
polón que tienda a ·variar o a desáJojar el cauce· 
del rfo hacia su ·margen derecha". (Fol. 5, cua­
derno númer.Q 9-bis). 

Otro 'ingeniero, él doctor Antonio Vega Rangel, 
cqnocedor de la obra desde su proyectación, hasta 
las últimas etapas de su construcción, se produce 
así al'respecto: "Para la solidez de la muralla y 
para su mayor defensa de las arremetidas, se le 
construyeron pequeños espolones o rompeolas con 
el objeto de re~tarle empuje a la corrü;mte. Y esos 
espplones o rompeolas han llehp.do debidamente 
su fin sin que, ni remotamente, pueda asegurarse 
que por causa de. ellos se interrumpe o se desvía , 
la corriente y, muclio menos, que alcancen a arro­
jarla o de~viarla. a la opuesta orilla. Estos rom­
peolas son numerosos y por su misma plúralidad 
demuestran claramente que el objeto del ingenie­
·ro que ·los proyectó fue el indicado y no el de 
lanzar por medio de ella toda la corriente del 
Pamplonita sobre la ribera opuesta, 1pues en tal 
caso hubiera proyectado y construido uno solo 
que lograra dicho fin, aunque 

1
no sé cómo lo hu-
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biera alcanzado, sin convertirlo en un dique". 
(Folio 217, cuaderno N<? 8). 

Por propias y directas percepciones, algo más, 
por intervención- directa en los hechos que rela- _ 
tan, los doctores Cárdenas, Rueda Ardila y Vega 
Rángel vienen a prestar el res-paldo de sus testi­
monios a lo conceptuado por los doctores García, 
Salamanca y Archila. Los testigos nombrados han 
dado como razón de su dicho el conocimiento que 
tienen del heéh,o de la construcción de la mura­
lla, y de las circunstancias atañederas al modo 
como esa, obra fue.concebida, el tiempo empleado 
en llevarla a cabo y la localización de los imple­
mentos que la integran. Ese respaldo de testigos 
tan idóneos, inclina a la Sala a aceptar la .teoría 
de los ingenieros de la segunda instancia, como 
prevalente en relación con los de la primera. Se 
ajustan más aquéllos a la realidad de los hechos. 

Hasta ahora la opinión de los expertos aparece 
favorable a los demandados, descartada como que­
da la tesis de que la ob;:-a de la muralla hubi~ra 
ocasionado el rechazo de las aguas hacia la ribera 
derecha para que de rebote .se hubieran encami­
nado ViQlentas sobre la'finca de la señora de Fac-' 
cini. 

lLa teoría. sobre la impnimtación de un nuevo 
régimen en el rio.-La tesis sostenida por los doc-

. tores García y Archila sobre la implantación de 
un nuevo régimen en la mecánica del río, 'la a- -
sientan estos profesionales en los siguientes pos­
tulados.: 

a) La muralla obstruyó una madre-vieja por 
donde antes corrían las aguas superabundantes 
del río; 

b) La muralla modificó el cauce primitivo del 
río; 

e) En el sector en que la construcción se acer­
ca a "Sacamiles", estrechó el cauce, con lo cual 
subió el nivel de la masa líquida y se aumentó la 
vdocidad de la misina. 

Examínense cada una de esas afirmaciones·: 
a) IEl cegamiento de ama madre-vieja. - Si se 

lee con todo detenimiento la demanda, se advier­
te la ausencia de toda mención expresa de la ma­
dre-vieja del do. El mismo silencio se advierte 
en las alegació'nes de primera instancia por parte 
del actor. 

. Refiérese a~uélla en los seis primeros hechos a 
la titulación del predio de "Sacamiles", a su ex­
tensión y a sus condiciones como predio labora­
ble. Los hechos 89 y 9° hablan del uso y destina­
ción que de la mencionada finca han hecho 'sus 
dueños. Del 10 al 20 se ocupa en antecedentes de 

la Qbra de la muralla; la ingerencia que tuvieron 
en ella la Nación, el Departamento y el Munici­
pio, y el modo como se adelantó. Del 21 al 24 se 
halla la relación del desastre de noviembre de 
1938 con los alcances que el actor le ha querido 
señalar. Los últimos tres hechos formulan los car­
gos de responsabilidad contra el Departamento 
Nvrte de Santander y contra el Municipio de Cú­
cuta. Ninguno de tales hechos habla de la exis­
tencia de cauce especial o receptáculo de las 
aguas creCidas que hubiera sido obstruido o ce­
gado por la obra de la muralla. 

El hecho 59 le fija cabida al predio, y el 79 de­
termina la parte ocupada en él con viñedos y 
otros cultivos. Esta zona, según la demanda, fue 
inaccesible a las avenidas del río. El hecho 21 
-que es como una explicación de la inmunidad 
de la zona cultivable- afirma que las aguas del 

. río Pamplonita se desbordaban antes, en casos 
de avenidas o crecientes, por los terrenos bajos· 
situados en la margen izquierda del ll"Ío, entre el 
puente y el inmueble de "Sacamiles". 
· Por tanto, y de acuerdo con las voces de la de­

manda, las aguas desbordadas se derramaban SQ­
bre los predios adyacentes quedándose allí, al pa­
recer estancadas, y produciendo con ello las ane­
gaciones y los empozamientos. 

Nuestra jurisprudencia ha sido constante en 
sostener que los hechos expuestos en la demanda 
Y en la contestación o al proponer excepciones 
perentorias, sirven para fijar el campo del liti­
gio; lo determinan entre las partes y en la con­
sideración del juzgador. Por lo· que toca al ac­
tor, la ley le impone el deber de expresar con 
claridad y precisión los hechos en que funda la 
demanda. La prosperidad de ell~ depende de la 
demostración de tales. hechos (artículos -205, 4 71 
y 593 del C. Judicial). 

• "La causa de una demanda --dij·o la Corte en 
Casación de 27 de julio de 1925- la constituyen 
precisamente los hechos en que se funda el dere­
cho. Porque si es un hecho o una omisión lo que 
da lugar a ocurrir a la justicia, ese hecho o esa 
?mi~i?n son el íundamento de pedí~, la causa que 
JUstifica la acción que se ejercita. En el libelo de 
demanda, causa y hecho son términos sinónimos". 
(Jurisprudencia de la Corte, Tomo 39, número 
587). Esta doctrina está relacionada con los ar­
tículos 265 y 932 del Código Judicial antiguo sus.­
tituídos en el nuevo con los artículos 205 737 y 
738. ' 

Con base en tal doctrina, sacada de disposicio­
nes terminantes del estatu~o procedimental, se po-
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dría preguntar: ¿Habrá de tenerse en considera­
ción en el presente fallo el hecho de la existen­
cia de la madre-vieja, siendo así que tal hecho 
no aparece expresa y precisamente mencionado 

, en la demanda? 
La Sala pone de presente la omisión. Pero cree 

que la expresión echada de menos está implíci­
tamente cobijada por la afirmación del libelo de 
'que las aguas desbordadas "se extendían sobre 
predios adyacentes, moviéndose naturalmente con 
un mínimo poder erosivo". El movimiento había 
de ocasionar la erosión; y por el terreno erosio­
nado habían de discurrir aquellas aguas sofitan-. 
tes, como por sobre u,n cauce natural. 

Dando así por· subsanada la omisión, no debe 
dejar de advertirse que la demanda afirma que 
los predi:os situados a la margen izquierda y ad­
yacentes al río, carecían de defensa sólida y que 
el Pamplonita en sus grandes avenidas los. ane-. 
gaba dejando sobre ellos empozamientos que no 
arruinaban la capa geológica superficial, porque 
el poder erosivo de las aguas era mínimo. Y se 
dice que es conveniente tal advertencia, pqrque 
"Sacamiles" es predio que aparece situado, res­
pedo del río Pamplonita, a la misma margen iz­
quierda, como lo está la ciudad de Cúcuta. Y ca­
recía de defensas sólidas, esto es: se hallaba en 
las .mismas condiciones de la ciudad cuando se 
hizo imperiosa la :tlec~sidad de construirle el-muro 
defensivo. "Sacamiles" salvó su capa cultivable 
de la destrucción cuárldo la impetuosidad de la's 
aguas no tuvo ·el poder máximo erosivo que tuvo 
en avenidas como la del año de mil novecientos 
treinta y ocho. Atr¡ís se pudo. ver que en ocasio­
nes ese poder erosivo fue tan pod~roso que- llegó 
a despqjarlo de su capa vegetal, dejándolo con­
vertido en playa. 

La consideración de la existen~ia de la madre­
vieja suscita. otra · dific,ultad y es la d~ que, de 
acuerdo con comprobantes escritos ya examina­
dos atrás,' el río estuvo dividido en varios braz'os 
que die~on a\?jamiento a las. aguas por tiempos 
más o menos largos y que luego éstas abandona­
ron. A todos esos brazos o lechos abandonados 
les cabría el caál.ficativo de madres-viejas. 

Y si a alguno de lo:;; brazos o lechos qué se di­
cen desprendidos de la ribera derecha en· direc­
ción a la izquierda se le quisiera dar en particu­
lar el calificativo de madre-vieja habría que a­
puntar lo siguiente: 

1 <? Que en diligencia de inspección ocular prac­
ticada ante el a quo el 15 de mayo de 1941 (folio 
45, cuaderno:número 4), ambas partes dejaron 

1 
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constancias de qúe en alguno de esos brazos o to­
JTias había acometido.- obras el Municipio para de­
fender a la ciudad de Cúcuta contra las irrupcio­
nes del río Pamplonita, übras éstas def~nsivas 

que al decir de las mismas partes no tenían nada 
que ver con la obra de la muralla indicada como 
causa de los 'perjuicios cobrados por la señora de 
Faccini. En el capítulo destinado a tratar de la 
personería de las partes, se trató este punto como 
uno de los motivos para declarar fuera del de­
bate al Muncipio de Cúcuta. 

2<? Que'el Alcalde M1,micipal de Cúcuta empren­
dió por los años de 19.04 a 1905 las obras atañe­
ras a· la reconducción del río hacia su antiguo 
ca}lce. De modo que establecido el hecho del ce­
gamiento de brazos o tomas por el Alcalde Mu­
nicipal, no hay razón para achacársel~ a la obra 
planeada y adelantada· por el Departamento en 
cumplimiento de la ordenanza y de la ,ley tantas 
veces nombradas. r 

áo Que el _cegamiento del cauce, brazo, toma o 
madre-vieja establecido con declaraciones de Fe­
derico Maldonado, Eduardo · .Ramírez Rangel y 
Antonio J. Rodiíguez (folios 41, 44 y 48 del cua­
derno número 8-bis), tuvo lugar según esos tes­
timonios antes del acometimiento de lá obra de 
la muralla, y también antes de que la señora Soto 
de Faccirii hubiera adquirido el predio lesio~ado. 
De estas declaraciones ya se hizo mención al des­
cribir en general el predio de "Sacamiles". 

b) Modificación del cauce.-A ·la palabra· cauce 
se la de~e tomar en su sentido natural y obvio, 
en ausencia de una disposición legal que la de­
fina' (artículo 28 del. C. Civil). Cauce, según el 
dicciona.rio, es el conducto descubierto por donde 
corren las aguas. Ese concepto se aviene perfec­
tamente con el que se deduce de las disposiciones 
en que el Código Civil Colombiano trata del cau­
ce de los ríos o corrientes naturales, 

Ese conducto descubié,rto es el que el Código 
reputa como bien de uso pú_blico, y -conserva la 
calidad de tal mientras está sujeto a la' ocupación 
y desocupación alternativa de las aguas (artículo 
720). A ese conducto descubierto y consuetudina­
riamente reconocido· como cauce, pueden los pro­
pietarios riberanos reconducir las aguas cuando 
ellas lo han abandonado, previo, sí, el concepto 
de la autoridad competente (artículo 724). 

En ese entendi'miento el 'cauce acostumbrado 
del río -para usar del lenguaje del Código Ci­
vil- lo es todo el suelo surcado por las aguas, 
que éstas ocupan y desocupan. Y abarca tanto el 
lecho menor como el mayor de que habla el pro-
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fesor Cuenot citado por el perito doctor Sala­
manca. Menor, aquel que más habitualmente ba-G 
ñan las aguas; mayor, el constituído por partes 
surcadas de suelo, recubiertb por las avenidas pe­
riódicas, y que, pasadas éstas, queda en seco, pero 
siempre sometido al dominio del río. 

Asentadas estas nociones puede afirmarse, por­
que las pruebas en conjunto lv autorizan, que el 
río Pamplonita ha tenido un cauce menor muy 
marcado en el sector inmediatamente anterior a 
la finca de "Sacamiles"; cauce impreso, si así 
puede decirse, por el natural discurrir de las 
aguas y no por la ol::ira artificial de la muralla. 
En las épocas de normalidad-abarcando con este 
vocablo' las de sequía y las de creces medianas 
que no hacen saÍir de madre al río- ese cauce es 
el que pudo ver la Corte y que está apegado a la 
saliente de .las Alcántaras. 

En las épocas o períodos de crecientes, que ocu­
rren de ordinario en la estación pluvial, ese cau­
ce no desaparece; lo que ocurre es que, au,meñ­
tado el caudal se ensancha y ocupa las partes or­
dinariamente secas del suelo, reconocido y habi­
tualmente visto como cauce del río. Ese es el cau­
ce mayor. Explícase así el que esas crecientes 
periódicas y no extraordinarias hubieran impues­
to breves suspensiones de los trabajos de cons­
trucción durante los intervalos en que ellas ocu­
rrían. Las aguas moderadamente crecidas, no des-_ 
truyeron la obra en esos cortos períodos ni sal­
taron por sobre. la muralla para invadir predios 
limítrofes. Fue necesaria la ocurrencia de ave­
nidas de las proporciones que revistió la de no­
viembre de mil novecientos treinta y ocho para 
que produjera los P,esastres· de que dan cuenta 
los autos. 

Las avenidas extraordinarias, con ese epíteto 
denominadas, porque se apartan de lo que es 
usual o de ocurrencia , que no causa novedad en 
la v~da lugareña, son fenómenos que acusan una 
verdadera revolución eri el régimen habitual de 
las corrientes fluviales. Avenidas de esa natura­
leza sobrepasan a todo cálculo y dejan sin apli­
cación a toda experiencia. Por su magnitud y 
efectos catastróficos marcan época. Para ellas 
nada valen en veces los valladares, así sean na­
turales o construídos por el esfuerzo humano. 

Cabe aquí hacer presente que ·loS' peritos· docto.: 
res Salamanca y Archila convienen en que el pre­
dio de "Sacamiles" se formó en el lecho mayor 
del río, Y que ·lo ubican e~ la planicie de inun­
dación del Pamplonita. El perito doctor García 
discrepa de esa opinión: Pero conviene en que el 

predio de "Sacamiles" "quedaba y permanecía 
antes de la construcción de la muralla entre las 
dos grandes corrientes en que se. dividió siempre 
el río Pamplonita al tener lugar las grandes cre­
cientes": Esas grandes crecientes son las que pro" 
ducen las inundaciones; de modo que no es erra­
do pensar que sí está. ubicado el predio en la pla­
~icie de inundación de que hablan los peritos Sa­
lamanca y Archila. · A esa planicie de inundación 
se refiere el testigo José Joaquín Cárdenas, co­
nocido yá en los autos cÓmo la persona más in­
formada sobre la vida del río y la obra de la 
muralla, 'circunstancias que han inducido a ,am­
bas partes a ·ocurrir a su testimonio. En la pla­
nicie de inundación sitúa el doctor Cárdenas el 
predio de "Sacamiles". 

En ese lecho mayor o planicie de inundación. 
operó el río en la forma que los títulos consta­
tan y que otros varios conocedores de la región 
atestiguan, batiendo terrenos que parecían con­
solidados y arrasando en ellos la capa apta para 
la· vegetación. 

Tomadas en cuenta esas opiniones y las prue­
bas escritas, no queda duda de que el cauce por 
donde han corrido las aguas, que en distintas épo­
cas han •bañado los contornos de la finca, no lo 
ha impuesto la obra de la muralla, como no fue 
impuésto por la mano del hombre el cauce en que 
cuajó el terreno de "Sacami~es", base de la fun­
dación agrícola de la señora de Faccini. 

e) ILa r!lducción o angostamiento del calllce.-La 
demanda afirma la r.educción del encauzamien­
to, y si bien lo atribuye a la muralla, no des­
carta estos otros motivos: 19 Que la margen de­
rech~ del río en todo el sector está constituída 
por estribaciones rocosas de cerros cercanos que 
lanzan el caudal de las aguas sobre la margen iz­
quierda en dirección a "Sacamiles", desviando el 
curso del río; 29 Que el caudal violento de las 
aguas no -encontró frente al terreno de '.'Sacami­
les" defensa propia para resistir el ímpetu y la 
fuerza de arrastre de la corriente. Significa ello 
que el cauce ordinario o acostumbrado lo delimi­
tan o determinan,· por su margen derecha, una 
barrera natural: las estribaciones :i'ocosas de ce­
rros cercanos de que habla el hecho 22; por la 
otra, terre;nos de conformación aluvial. 

La roca· 'o espolón . de las Alcántaras no está 
específicamente nombrada en la demanda. Pem 
el proceso la puso de presente: es una saliente 
rocosa de decisiva influencia en el encauzamien­
to de las aguas. Como detalle protuberante en 
la mecánica del río, la señalan planos y croquis 

/ 
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(fols. 50, 91, 96, 120, 156, cuaderno número 4; 48, 
cuaderno número 8) y a los Magistrados inspec­
tores se les puso de presente. 

El perito doctor García, al ~hablar del estrecha­
miento del cauce, dice: 

"Los espolones o rocas naturales que se en­
cuentran en la margen oriental del río -aproxi­
madamente a unos cuatrocientos metros al norte 
del puente tantas veces menciona~o- sí ejercen 
gran influencia en la dirección de la cordente, 
en primer lugar porque reducen aprecial;llemente 
la sección transversal del río, y también, porque 
desvían en las grandes avenidas la_ corriente del 
río que va por la margen oriental hacia la anti­
gua ~adre-vieja que foBna hoy el límite occi­
dental del predio qe "Sacamiles" . (fol. 4 .v. d.el 
cuaderno número 12). 

Más adelante repite: . 
·"Los espiones de la roca del pozo de las Alcán­

taras 1reducen el. cauce del río y hacen 'cambiar 
la dirección de la corriente principal en las· cre­
cientes, precisamente hacia la madre-vieja occi­
dental, situada aproximadamente a quinientos 
metros del puente". 

Y todavía, al ampliar el dictamen a solicitud 
de la parte actora, insiste: 

"Está demostrado con las aerofotografías y con 
los planos que figuran en el expediente, que exis­
te un estrechamiento natur

1
al del cauce del río 

frente a "Sacamiles", y que debido a la existen­
cia dei la madre-vieja oÓCidental que limita e1 
precio de "Sacamiles" también por el occidente, 
al presentarse una avenida' ·com·o la ·del año de 
1938 las aguas se repartíap . en dos corrieptes 
principales, una por el oriepte, y otra· por el oc­
cidente de "Sacamiles" y formando en e~te caso 
el lindero sur de dicha finca una sección trans­
versal (le la masá líquidá de una .amplitud y de 
un perímetro mojado también muy gra~de con 
relación al cauce del río que queda al oriente de 
"Sacamiles" .. 

Pero una vez constru~da la muralla en la parte 
correspondiente a la madre-vieja mencionada, 
impide que en las grandes avenidas el río Pam­
plonita corra en grim parte por esta zona occi­
dental, y entonces no se forma la gran sección de 
'la corriente de aguas de que hemos h~blado atrás 
'y se produce un estrechamiento muy considera­
ble de la sección transversal del río. Es decir el 
estrechamiento de que he hablado como produ­
cido por la muralla en esta parte del río se re­
fiere exclusivamente a las grandes avenidas de 
éste, pues es claro que en las épocas de estiaje la 

muralla no reduce la pequeña corrient~ del río". 
Las transcritas afirmaciones del ingeniero Gar­

cía dan base para concluír que aquellas "rocas· 
naturales" constituyen, de suyo, un obstáculo para 

, que las corrientes mayores del río Pamplonita 
puedan expansionarse por la margen derecha, 
provista como está ella <j.e defensas tan fuertes e 
inamovibles. Y si la salientfl pétrea de las Alcán­
taras tiene el efecto de reducir la sección trans­
versal del río -o sea el espacio comprendido en­
tre· una y otra ribera~· y en proporción aprecia­
ble a los ojos de la técnica, entonces no es la 
obra de la muralla única causante del angosta­
miento que el mismo perito dice ocasionó estra­
gos .sobre el indefenso predio fronterizo. Lo es 
principalmente,aquel muro pétreo o espolón. que 
allí se interpone para gobernar la corriente y 
lal).zarla hacia los terrenos, playas y cauces que, 
según el hecho 5Q de. la demanda, integran el 

predio de "Sacamiles". 
· Estas conclusiones que lógicamente resultan de 
lo afirmado por el d~ctor García no las halla la 
Corte reñidas · con las consideraciones que hace 
el perito doctor Salamanca al hablar del régimen 
del río _en el foli-o 21 de su informe: 

"En la margen derecha -dice el doc~or Sala­
manca- encuentra la "Curvatura formada por el 
pozo de las Alcántaras y el espolón natural o roca· 
ayuda más efectivamente a imprimí~ al caudal el 
movimiento tangencial hacia la margen opuesta 
que ~s la· izquierda~ sobre· esta margen y en la 
dirección de la tangente se. halla precisamente el 
·predio de· 'Sacamiles'; la situación de éste no pue­
de ser más desfavorable ni más expuesta, si se 
considera en su conjunto y de mod9 global la di­
námica. del río tal como. lógicamente -aparece en 
los planos existentes en el _terreno y en las a-ero­
fotografías". 

El estrechamiento natural del cauce del río de­
mostrado con las aerofotografías y con los planos 
que figuran en el expediente, y que' 1-os dos pe­
ritos principales mencionan en sus exposiciones, 
fue también materia tratada ampliamente por el 
ingeniero constructor de la obra, doctor Cárde­
nas, a quien se ha mencionado tantas veces en 
este fallo por la impórtancia que tienen sus de­
claraciones~ Y ya atrás se había anotado córrio ese 
testigo tan conocedor del río había dicho que el 
pozo situ'ado al pie del espolón de las Alcántaras 
en las épocas normales_ sirve de regulador de la 
corriente del Í'Ío y permite q'ue las aguas tran­
quilamente tuerzan.' hacia' el oriente en una cur­
va inás bien forzada. Esas aguas tranquil¡:ts pasa-
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ban por el pie del predio de "Sacamiles" sin cau­
sarle daño. Dejada la tranquilidad y sobrevenida 
una ·abundada extraordinaria, las aguas así im­
pulsa<\as habían de buscar la línea recta a que se 
refiere el testigo doctor Cárdenas, y en esa línea 
recta tenían que hacer víctima de su empuje al 
triángulo aluvial de "Sacamiles". 

El perito doctor Archila, en concordancia con 
el perito doctor García, se expresa así en su in­
fvrme: 

"14. El doctor Salamanc¡:¡. considera que la m u- . 
ralla fue técnicamente proyectada en cuanto a su 
finalidad, o sea la defensa de Cúcuta. El doctor 
García dice (página 11 de su informe): "m se hu­
biera procedido con un criterio verdaderamente 
técnico, se ha debido calcular la sección o seccio­
nes transversales del trayecto Norte para: que pu­
diera contener las grandes avenidas sin que se 
produjeran desbordamientos de las aguas hacia 
el occidente; se ha debido aumentar la altura de 
la muralla en la cantidad suficiente para que al 
llenar las aguas la sección transversal del cauce 
en las proximidades del puente, se obtuviera en 
la parte Norte, el mismo resultado. sin reb~sar la 
parte superior de la muralla". Por mi parte ma­
nifiesto que estoy de acuerdo con las apreciacio­
nes del doctor Garcia, agregando que si como lo 
anota el doctor Salamanca (página 37 de su in­
forme) "cabe aquí declarar que el suscrito en re­
petidas ocasiones le sostuvo al propietario de la 
finca "Sacamiles", el señor Paco Faccini, que no 
era posible técnicamente reducir el cauce del río 
a los cincuenta metros que él decía ceder para 
prolongar la muralla"; en el proyecto de cons­
trucción de la muralla ha debido incluirse la eli­
minación del espolón en el pozo de las "Alcánta­
ras", trabajo éste poco costoso y que habría per­
mitido ensanchar el cauce creado por el río". 

. La Sala toma esas opiniones que se complemen­
tan, no sin anotar que al estrechamiento del cau­
ce cvntribuye el factor natural de que hablan los 
peritos. Pero tiene que conven,ir también en que 
existiendo aquella estribación recosa determinan­
te de la desviación de las corrientes, no debía 
haberse planeado, menos emprendido en la cons­
trucCión del dique defensivo de Cúcuta, sin me­
ditar en los efectos de la existencia de aquella 
estribación rocosa y de la desviación natural que 
ella 'había de imprimirle a las aguas crecidas. 

No era óbice para que se procediera con catite­
la, la circunstancia peculiar .del predio de "Saca­
miles" de hallarse situado en la zona de inunda­
ción y que su conformación sea aluvial, es decir, 

más expüesto a ser erosionado por las crecientes 
del río. Quizás estas mismas circunstandas indi­
caban que la construcción debía haber adquiri­
do las variantes respectivas, para lograr que el 
cauce fuera adecuado para la contención de las 
aguas crecidas y no causara perjuicio a los pre­
dios aledaños a aquella angvstura. 

No significa Elllo que la Corte llegue a pensar 
que el· Departamento Norte de Santander hubie­
ra tenido que sustituir a los dueños de los predios 
situados en la plai).icie de inundación en la a~ción 
defensiva a ellos atañedera por ley (artículo 995 
del C. C.), para poner a sus predios a salvo de 
las inundaciones del río. Mucho menos puede . o 
aceptarse que el. Departamento para defender a 
la ciudad de Cúcuta tuviera que hacerse cargo 
de construirle muros o defehsa a todos los predios 
aledaños al río Pamplonita lesionables por los 
cambios naturales de la misma corriente. 

Ni deja de estimar la Corte estas consideraciv-· 
nes que hace el perito doctor Salamanca en su 
informe: 

Que cuando se inició ia construcción de la mu­
ralla en el año de 1933, el predio de la disputa 
no estaba cultivado en la forma .en que lo fue 
después; que defpoj~do de su ca~a vegetal, l.a 
formación de "Sacam1les", o reducida ella a mi­
nimas proporciones, cuando tuvo lugar el rema­
te adjudicado a la señora Ana Francisca Marcia­
les -tradente de la señora de Faccini- la me­
jor postura.no pas'ó de quinientos pesos, porque el 
predio rematado -llamado entonces El Panta­
no- estaba amenaz;ado por el río Pamplonita. 
Esas consideraciones sirven para demostrar que 
siempre ha estado expuesto al daño y destruc-
ción por las grandes abundadas del río. · 

Pero ya existente el.predio reconocido como un 
bien particular, a ninguna persona o entidad le 
era dado emprender obras que pudieran aumen­
tar el natural peligro a que pudiera estar expues­
to ese factor de. una riqueza particular. 

Que la muralla se llevó hasta un punto que 
relacionado con la posición de las Alcántaras con­
tribuyó a estrechar el cauce, es cuestión definida 
por los peritos. Dos de ellos lo califican de error 
dé técnica. La SaÍa no puede dejar de reconocer 
-apoyada eri lás razones que se acaban de ex­
poner- que ello acusa imprevisión por parte de 
los empresarios de la obra, y esa imprevisión que 
la demanda ha alegado comv culpa, permite la 
prosperidad de la acción· dentro de las circuns­
tancias atenuantes que favorecen a la parte. de-

1 



mandada, y que en capítulo posterior habrán de 
enumerarse . 
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se dedicaran a la construcción de la "carretera 
de pacificación" ( Salazar-Arboledas-Cucu tilla). 

. . lLa lentitud de la obra.-No cree la Corte que 
~ la imprev~sión -que en el caso presente ven- En el cuaderno ,,mencionado de pruebas de la 
dría a circunscribirse a no haber procurado el - parte demandante; se halla. en copia las cartas y 

. ensanchamiento del cauce con la eliminación del telegramas cruzados é'ntre el Gobernador del De-
obstáculo que para la corriente d.el río represen- partamento y los Ministros de Guerra, Obras Pú­
ta el espolón_ de las Alcántaras- se pueda'-CO~- blicas y de Hacienda, en los cuales se trata de 
plicar achacándole al D,epartamento una delibe-. -le urgencia que tenía el Departamento dé que se 
rada morosidad' en el adelantamiento de la obra. auxiliara una carretera que· había de poner en 
Al Departamento lo apuraba la necesida'd de de- comunicación a la capital del Departamento Nor­
iender su ciudad capital. te de ,Santander con regiones en donde estaban 

Pero la obra de defensa debía acomodarse a 'las ocurriendo acontecimientos gravemente lesivos de 
posibilidades fiscales y sin desatender las apre- la tranquilidad ciudadana y atentatorios del or­
miantes necesidades administrativas. · den públ(co. Del contexto de toda esa corresp'on~ 

Circunstancias de todo género confluyen a la dencia s~ deduce que tarito .el Gobierno secciona! 
lentitud' con que se desarrollan las obras ·públicas como el central estaban empeñados en restable­
en nuestro país.- Ya son las exigencias de índole .cer ia normalidad en el Departamento, y se de­
fiscal que las someten. a muititud d'e trámites es~ 'duce también que uno- y otro encontraban nece­
tablecidos en los reglamentos de contabilidad Y saria para ese fin la construcción de la carretera. 
de control. Ya, son las c-ondiciones materiales de. En el mismo sentido de cooperación a esa obra 
la obra que exigen operarios idóneos Y en ade- se dirigió el Gobernador a los Senadores y Re­
cuado número, y 'elementos de la misma cons- presentantes elegidos por el Departamento Norte 
trucción cuya consecución n¿ sieinpre está al al- de Santander. 
canc~ de los ~dministradores o empresarios. Ni Pára no dilatar este fallo, se entresaca del te­
pueden descontarse las condiciones estacionales legrama dirigido por el mandatario del Departa-

:. de la región, pues ya se ha visto aquí mismo que mepto Norte de Santander al Gobierno Central, 
' en las. épocas de invierno la obra sufría sus in- lo que en lo pertinente dice: "De las medidas que 
· terrupciones por causa de las ~crecientes. Fuera: el Consejo de Gobierno de este Departamento 

de eso, la administracióñ pública no tiene una considera de gran importancia: para ·la obra de 
, sola empresa a su cargo .. Muchos son los capítu- pacificación, indudablemente figura en primer 

los que en· el ramo de obras públicas demandan térrriirio la rápida construcción de la carretera 
. la ate~ción constante- y minucios~ de los admi- Salazar- Arboledas- Cuc~tilla, que traería estas 

nistradores nacionales, departamentles y munici- ventajas: la ocupació~ de muchos campesinos. que 
pales, y a ninguna de ellas les es dado desaten- por ·abandono de sus predios están eh la miseria 
derlas, sin riesgo de estancar el progreso de las Y se dedican .al pillaje, la valorización de los fru­
secciones y de perturbar el bienestar común. Ni tos de la agricultura, que perm~ta a }os propieta­
es la sección de Obr(!s Públicas. la única que de- ri-os rurales plantar nuevos 1 cultivos con las pers­
manda gastos y atenciones de la administración. pectivas -del consumo del person.al de la carrete-

lLa atención a otras obras,-Llevatl' estas consi- ra; Y ·la' facilidad para el transporte de· tropas y 
deraciones a. tratar de un punto .que la demanda p"olicía 'Y el aprovisionamiento de éstas, así como 
coloca entre las bases de una obligada condena. a · la supervigil¡mcia de 'los respectivos jefes sobre 
indehmizar perjuicios: Se dice que los represen- dicho personal. Creo que por ahora y para ini- " 
tantes del Departamento obtuvieron que el auxi- ciar trabajos en ~a región de Arboledas, la Na­
lío decretado por la Nación ·para el adelantamien- c.ión podría destinar cuarenta mil pesos distribuí­
te y construcción de la obra fuera trasladado. en á.os en se1s mensualidades, su~a que,- agregada a 
el presupuesto para atender a otra obra que in- 1

_ la p~~te con que ~ontribuye el Departamento, 
teresaba al Departamento. · serv1ra para comumcarnos, ante todo con Arbo-

Gran parte del cuaderno número g (de los fó- ledas, foco d.e mayor intranquilidad". 
_'lios 1 a 7 Y del 16 al 48) obran piezas atinentes Como se ve en el telegrama transcrito -y se:. 

a, demostrar que el Departamentó Norte de San- ; mejantes a él son los demás dirigidos por el Go­
t~nder propuso Y consiguió q':; los fondos des-~lbernador y lo son las cartas endere'zadas al fin 
tmados por ley a la construccwn de la muralla,[.1de que se viene hablando- ninguna sugerencia 
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se hace en el sentido de que se debe abandonar 
la obra defensiva de la ciudad de Cúcuta. 

Al entonces Contralor General del Departamen­
to Norte de Santander se le recibió testimonio a 
instancias de· la parte actora y de ese testimonio 
se destacan' los siguientes apartes: 

"No me consta absolutamente nada sobre 'la 
gestión del señor Gobernador a la ,sazón,¡sobre _ 
traslado de la partida apropiada por el Gobierno 
Nacional para la construcción de las murallas del 
río Pamplonita, para la carretera de pacificación 
de las regiones· de · Salazar-Arboledas-Cucutilla. 
Estas gestiones de traslado de partidas de auxi­
lios·p0r parte de la Nación para el Departamento 
son de exclusiva iniciativa del señor G(}bermi.dor 
del Departamento. La Contraloría Depálttamen­
tal simplemente registra, en contabilidad especial, 
esos traslados o esos ingresos pero en ello >no da 
concepto ei Contralor del Departamento. Por tan­
to sobre el traslado del auxilio decretado para 
la carretera Salazar - Arboledas - Cucutilla, sólo 
puedo afirmar que el Gobierno Nacional en esa 
época to~ó mucho interés en la construcción de 
tal carretera, pero desatendió el auxilio qúe co7 
rrespondía a las murallas de defensa de la ciudad 
de Cúcuta, seguramente por concepto de orden 
público que primaba sobre el interés local" ..... 
"Puedo afirmar que las rentas departamentales 
tuvieron en el año de mil novecientos treinta y 
seis yn ·ascenso tal que culminó cuatro años des­
pués en un millón ochocientos mil pesos de pre­
supuesto. De modo que mensualmente, después 
de verificar promedios trrimestrales, el Gobierno;:> 
Departamental pudo disponer de sumas de dine­
ro para distribuirlas entre las obras iniciadas,· ta­
les como la muraJ,Ia del. río Pamplonita, .el ma­
tadero mvderno y la pavimentación de las calles 
de Cúcuta ... , Como la Nación aportaba mensual­
mente una suma determinada con la condición de 
que el Departamento al?ortara suma igual, el Go,: 
bierno Departamental puso todo su interés en 
conseguir la mayor suma de dinero nacional para 
la construcción de la carretera Salazar-Arboled~s­
Cucutilla, que traducía una necesidad social apre­
miante, para la misma economía del Departa­
mento". 

Del 'testimonio transcrito debe subrayarse que 
el Gobierno Nacional tomó mucho interés en la 
construcción, de la carretera de Pacificación des­
atendiendo el auxilio a la obra defensiva de Cú­
cuta, porque seguramente en concepto del supre­
,mo manda!ario, el orden público debía primar 
sobre el interés local. Y en verdad, la construc-

ción de la carretera Salazar-Arboledas-Cucutilla, 
dadas las condiciones en que vivía por entonces 
esa región norteña, traducía una necesidad social 
apremiante para la misma economía del Depar · 
tamento, y sobre t.odo para el restablecimiento 
del orden público /en parte considerable del te­
rritorio patrio. El interés que podía tener el De­
partamento en defender a la ciudad de Cúcuta 
era, de acuerdo con las circunstancias del roo-. 
mento, un interés regional que debía ceder al in­
terés público o social. Las expresiones del ex­
Contralor declarante, encajan muy bien dentro 
del precepto contenido en el artículo 30 de la 
Constitución actual. · 

Y que, la finalidad que el Gobernador se pro­
puso al hacer sus sugerencias, se realizó, lo dice 
la correspondencia de que se está haciendo mé­
rito y de la cual es pertinente destacar la siguien- . 
te pieza:· · 

"Cúcuta, junio 23 de 1936-Minobras-Bogotá. 
·Número 1246- En Municipio Arboledas acaban 
realizarse regocijos públicos tradicionales dentro 
absoluto orden, mayor cordialidad, no obstante 
enorme afluencia personas pertenecientes distin­
tas filiaciones políticas. El Gobierno desde 1930 
vióse obligado suspender fiestas en dicho Muni­
cipio, debido al estado inseguridad social rei~an­
te allí. El pueblo arboledano con esta demostra­
ción civismo viene a correspondel' los muchos es­
fuerzos del gobierno en la ob~a de pacificación y 
a darle fuerzas para.no desmayar en ese empeño. 
Nos resta que ese Ministerio gire el auxilio de­
cretado para la carretera llamada de Pacifica­
ció~,· que considero como la más eficaz medida 
para establecer definitivamente en esas ricas co­
marcas el orden público y la seguridad social". 

En resolución: ' 
El Gobernad¿r propuso lUla medida inaplaza­

ble, urgente, para la marcha normal de la admi-
' nistración en 'su Departamento. Se la propuso al 

Jefe del Estado .. Este, o sus Ministros en su re­
presentación, vieron conveniente la medida. La 
inculpación de que se atendió preferencialmente 
la carretera de Pacificación caería' sobre estos al­
tos funcionar~os. El Gol;>ernadQr, en lo que mira 
al remedio de necesidades nacionales es, apenas, 
agente del Ejecutivo. El Presidente de la Repú­
blica es quien tiene, constitucionalmente, la obli­
gación de conservar en todo el territorio el orden 
público; y para obrar. én consecusión de ese fin, 
no necesita de esperar las sugerencias de sus su •. 
bordinados. 

lUna concurrencia. que establecen las pruebas 



-
del proceso.-En el capítulo que en este fallo se 
dedica al estudio de la responsabilidad por cul­
pa, se asentó el principio de que la carencia de 
precauciones que una prudencia elemental indi­
ca, compromete la responsabilidad de quien de 
tal manera procede. . ' 

El tantas veces·nombrado testigo doctor Cárde­
nas, dice en su de~laración visible al folio 78 y 
ss. del cuaderno número 8-bis, que por haber 
sido director de los . trabajos. de la muralla le 
const~ que ésta fue localizada tomando como base 
la luz total del· antiguo puente de San Rafael, es 
decir,· dejando entre las riberas el espacio sufi­
ciente para el movimiento del río en todas sus 
avenidas, y que este criterio se adoptó porque el 
río cupo siempre ppr la luz del puente. "Al to­
mar una anchura inferior para el cauce, automá­
ticamente. se reducía su capacidad. y se aumenta~ 
ba la velocidad de ]fs corrientes, o ¡;ea el poder 
de excavación por concepto de la mayor erosión~'. 

Si aquél fue el criterio, a la reducción ocasio­
nada por el obstáculo material constituido por la 
saliente de las Alcántaras en la ribera derecha, 
tenía que cor'responder un. ensanchamiento ade­
cuado hacia la orilla izquierda, que aminorando 
la velocidad de las corrientes, impidiera la des­
trucción de los terrep.os colocados por delante ·de 
aquellas corrientes desviadas por el obstáculo ma-
terial tantas· veces citado. -

Si el ensanchamiento no se procuró, sino que, 
por el contrario, se afirmó el angostamiento por 
la dirección qúe llevaba la muralla en las cer­
canías de "Sacamiles" en el año de mil novecien­
tos treinta y ocho; y con ello se aumentó· la ve­
locidad de la corriente, la imprevisión: tenía que 
convertirse en factor del daño que ha dado lugar 
al presente litigio. · 

¿Pero fue esa imprecaución la causa única del 
daño.? ' 

Todos los te~timonios y los. dictámenes pericia­
les que han op¿rado en este v6lumfnoso expe­
diente, se refirren a estados del río, que no son 
peculiares solamente del Pamplonita, ·sino que le. 
son de todas las corrientes de alguna importan·· 
cia,' estados respecto de los cuales se trató en el 
Capítulo que en este fallo se dedicó a hablar so-

'bre "El servici'o público". 
En los tiempos gue e~ta providencia -autori­

zada por los conceptos de la técnica- ha llama­
do normales, el río sólo beneficios les ofrec'e a los 
predios riberanos, aun cuando no fuera sino por 
aquella consideración q:Ue el perito doctor ·Ger­
vasio Obregón consigna en la· introduc~ión de su 
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dictamen: "Los suelos producen solamente por el 
agua, y los que carecen de ella aun cuando ten­
gan los cuerpos minerales fertilizantes (nitróge­

. no, fósforo, potasa y cal), constitutivos del orga-
nismo vegetal, son inservibles si falta este líqui­
dp". (Fol. 1 v. cuaderne N9 14). 

El hecho ocurrido en la noche del 25 al 26 de 
noviembre de 1938 se apartó de esa normalidad 
y por eso quedó registrado como uno de esos fe­
nómenos de la naturaleza de muy •rara ocurren-

- cia: Oiganse algunos testimonios sobre el parti: 
cular: 

El doctor José María'Rueda Ardila, dice: 
"Realmente el día ;veinticinco de noviembre, 

en la noche y en la madrugada 'del veintiseis, so­
brevino un imprevisto e irredÚctible aguacero 
que aumentó en forma inusitada el caudal de 
aguas del río, incontenible dentro de su cauce 

· natural, de tal manera que sé convirtió en una 
avalancha que. destrozó e inutilizó . grandes tra­
yectos de la carretera central Cúcuta-Pamplona, 
produciendo fuertes derrumbes y destruyendo va­
rios kilómetros de vía, siendo necesario hacer va­
rios y nuevos trayectos de ésta. por otras razo­
nes, como sucedió entre Villa Marina y la Dora-
. da, adelante de la finca de Los Mangos, donde se 
hizo una variante 'de un kilómetre en frente del 
puente uniói;J., ;r¡ el trayecto de la finca de Vale­
ro; llegando .a la Donjuana;. y en el caserío de 
la Donjuana derrumbó varias .casas de comercio 
y habitación. En la noche del veinticinco· al vein­
seis 'de noviembre de mil novecientos treinta y 
·ocho, la enorme creciente llegó al ,puente de San' 
Rafael, que ~uégo se. llamó Puente Benito. Her­
nández Bustos, aumentada con las cr.ecientes de 
todos sus afluentes en todo su trayecto, algunos 
de los cuales, como la· quebrada de Iscalá y la 
J:Ionda recogen muchas aguas de .otras extensas 
hoyas hidrográficas, y después de causar grandes 
destrozos en los predios aledaños iJ.l río en su ex­
tenso recorrido en más de ochenta kilómetros, se 
precipitó sobre el estribo derecho del puente ci­
tado, socavándola y derribándolo y de ahí tomó 
la mayor corriente o la corriente más fuerte so­
bre un espolón natural o roca que allí existe don­
de se. consideraba un posible ponteadero y este 
espolón situadtí' casi de frente al río,· sobre su 
margen derecha, lo encauzó sobre las fincas si­
tuadas en la ribera opuesta, inundándolas. Este 
fenómerro es una cuestión de frecuente ocurren­
cia, y en ,todo cauce las aguas estrelladas coutra 
los obstáculos indestructibles, buscan las partes 
más vulnerables para por ellas escoger su lecho. 
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Como ingeniero me correspondió arreglar la ca­
rretera en sus grandes trayectos destrozados, da­
ños que para repararlos representaron un valor. 
aproximado de doscientos mil pesos ($ 200.000), 
según cómputo o presupuesto verificado por el 
suscrito en asocio de otro ingeniero del Ministe­
rio de Obras Públicas, comisionado especialmente 
para tal fin. Igualmente me correspondió como 
ingeniero jefe de la zona, el arreglo provisional 
del puente San Rafael, hoy puente Benito. Her- . 
nández Bustos, lo mismo que el puente de San 
Luis, llamado también puente Araújo, que '·fue 
aislado por el río. Realmente' los daños causados 

·por el rio en su enorme recorrido y teniendo en 
cuenta el nivel de aguas que alcanzó la corrien­
te, la inundación cie ese día fue algo extraordi­
nario, imprevisto e imposible de contrarrestar", 

En esa misma inundación o aumento des.me­
dido del caudal del río Pamplonita observé los 
siguientes fenómenos: 19 Qu€ en el punto de 'Río­
negro el río ·abandonó su cauce dejando un te­
rreno sedimentario que fácilmente hubiera podi­
do destruir para lanzarse contra la carretera r~-­
costada a las rocas; 29 Que cerca del Diamante, 
.en predios de Rosendo Contreras, el río abando­
nó una vega para buscar un nue:vo cauce por te­
rrenos de la misma \contextura sedimentaria pero 
de más altura, de tal manera que el río atacó y 
penetró terrenos más altos que los del curso que 
traía sin que allí hubiera muralla a la cual acha~ 
carie este fenómeno, sino ¡¡implemente porque l~ 

• calidad de los materiales sedimentados en su pro­
pio cauce, robaron lecho y el agua lo buscó por 
donde lo encontró más. fácil, acarreando materia­
les que siendo quizás en maY'or cantidad, eran 
más fácil de acarreo por sus reducidas dimensio­
nes". (Folio 4 del cuaderno número 9-bi§,). 

El doctor José J oaqdín Cárdenas, dice a su 
turno: · 

"La avenida ·del año de mil novecientos treinta 
y ocho fue excepcional; hizo los siguientes 'per­
juicios: 1 • Destruyó la banca de la carretera entre 
el Diamante y la Donjuana en una extensión de 
15 kilómetros. 29 Se llevó varias casas de la Don­
juana; 3c:> Destruyó el estribo del puente metálico 
.en el ramal que se desprende a Bochalema; 4C? 
Destruyó el tramo oriental del puente Benito Her­
nández; 59 Destruyó la banca de la carretera a la 
frontera en la parte oriental del puente Alfonso 
Araújo. El volumen ,de aguas según cálculos que 
se hicieron eri la noche de la avenida de 1938 fue 
más de 600.m3 por segundo". (FoHo 79 vto., cua­
derno número 8-bis). 

Circunscritos algunos a determinados lugares, 
pero todos referentes al mismo hecho ocurrido 
.en aquella noche trágica, se encuentran en el pro­
ceso distintos testimonios demostrativos de que 
Jio solamente la finca de "Sacamiles" ni los luga­
res vecinos o inmediatos a la ciudad de Cúcuta, 
sino toda aquella región bañada en una larga! tra-

, yectoria por el río Pamplonita, fueron blanco de 
la impetuos'idad de las aguas. Así, está constatado 
que sufrier(m granaes daños los puentes de San 
Rafael o Benito Hernández Bustos muchas veces 

. no:r;nbrado' en este fallo, como que uno de sus ex­
tremos sirvió de punto inicial para la muralla de 
1~ querella; el puente Araújo o de San Luis, del 
cual se dice que nunca antes había sido lesionado 
por el río; y el puente de La Unión, que comu­
nica al Municipio de Bochalema con la Carretera 
Central. 

Los sufrió la Carretera Central que se acaba de 
nombrar, quedando suspendido el tránsito en ella 

, por algunos élías; los sufrieron predios como la 
hacienda de Valero, donde las aguas derru~ba­
ron una toma y anegaron las huertas y cultivos 
de cañas. La de Agua Clara, sembrada de cañas 
y también cubiertas por las aguas. La de La Vic­
toria, despojada en una grande extensión de su · 
c~pa cultivable. La llamada Quinta Pamplonita, 
en donde quedaron en playas muchas hectáreas 
de terrenü que antes tenían cultivos florecientes. 

Ni fue!'on sólo predios ~islados los que recibie­
ron la visita de las. aguas con los a~rasamientos 
consiguientes: caseríos como el de la Donjuana 
sufrieron la invasión de las aguas con daños muy 
apreciables pára edificios ·destinados al servicio 
público y al comercio. 

De todos estos hechos hacen una relación testi­
gos que atrás se mencionaron, pero que importa 
volverlos a nombrar aquí: Pedro ·Felipe y Her­
nando Lara, Pedro Rafael éárdenas, Rafael Gon-

. zález, José Trini9-ad Moreno, Víctor' Camacho (fo­
lios 13 a 16, y 105 a 108 del cuaderno núi:nero S­
bis; 236 a 238 del cuaderno número 8). Rafael 
Mora Ortiz y Norberto Santos. (folios 208 y 209 
del cuaderno número 9-bis). 

Y si a eso se agrega que en documento autén­
tico. se constató ese suceso -como lo co'nstató a' 
poco de ocurrido un Juez en acta que la.parte de­
mandante ha hecho agregar a los autos (folio 92 
cuaderno númrro 4).:_ no puede dejarse de re~ 
conocer la existencia de la fuerza mayor que la 
parte demandada ha alegado desde un principió 
en· su defensa, y que por sí sola redimiría a esa 
pa~te .de toda responsabilidad si no fuera porque 



también los autos establecen que él Departamen­
to con,structor incurrió en el error de técnica de 
prolongar la muralla sin tener en cuenta el obs­
táculo material de la roca de las Alcántaras y el 
encauzamiento forzado que esa saliente y su· pozo 
adyacente~ le imprimen a las aguas en tiempos de 
crecidas. 

Con lo que se acaba de decir, queda establecido 
que el estudio detenido del proceso ha llevado a 
la Sala¡ al convencimiento de que la incontestable 
fuerza mayor de 'la· inundación fatalmente habría 
operado sobre la finca de "Sacamiles" que su 
dueño mantenía en completa indefensión, .p_ero 
que el Departamento Norte de Santander incu­
rrió en el error .. de técnica de, no hab(!r previsto 
aquel d~alle del angostamiento natural. l::n tran­
ce tal, le es imposible a la Corte como juzgador 
establecer absoluto divorcio entre el hecho pro­
bado del catast:J;ófico desbordai:nienio ~con re­
percusiones sobre predio tan desfavorablemente 
situado y tan desprovisto de defensas- y el he­
cho de léi imprevisión o falta de pericia del cons­
tructor. 

JLa excepción de fuerza ·:niayor.-Un sudeso im­
previsto, al cual no puede· oponerse resistencia, 
es lo que el artículo i9 de la Ley 95 de 1890 llama 
fuerza mayor o caso fortuito. 

Cayo había dicho: "Vis major est ea quae con­
siliQ huma9o neque provideri neque vitari po­
test". 

Los hermanos Mazeaud, en la obra que lilquí se 
ha citado tantas veces, ponen de presente 'que el 
Código Civil francés no da una definición de la 
fuerza mayor, y que solamente la estudia por los · 
efectos que ella tiene o puede tener en los con­
tratos. Anotan que los autores de ese Código no' 
creyeron necesaria la definición. A quienes se la 
exigieron -dicen- "les respondiero·n: sabemos 
que no se da ese nombre sino a los accidentes 
que la vigilancia y_ la industria humana no pue-. 
den prever ni impedir". (Tomo 29, pág. 71). 

,. Lo extraordinario de un acontecimiento, dice 
otro autor, se mide por su importancia y notorie­
dad; por aquello que queda grabado en la me­
moria de los hombres. Para que el juez deba ad­
mitir la fuerza mayor, le basta _que el hecho que 
se alega como revestido con ese carácter, tenga 
tal intensidad, que· manifie·stamente sobrepase a 
lo que se puede prever en el cur.so ordinario .de 
la vida. (Cita del 'doctor Arturo Valencia Zea en 
su curso de :Oerecho Civil Col'ombiano. Tomo VI). 

Nuestra Corte, Sala de Casac,ión Civ:il, ·en .sen­
t~ncia pronunciada en juicio de indemnización de 
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perjuicios por culpa aquiliana; hizo el siguiente 
comentaJ;iO en relación con el artículo de la ley 
95 citado atrás: 

"El artículo 64 del C. C. definía Ja fuerza ma­
yor o caso fortuitó diciendo que es el imprevisto 
o que no e~ posible resistir. Con la conjunción o, 
,que,en esta vez .;no separa sino, que denota eqt.ü­
valencia,, se identificaba en cierto modo la im­
previsibilidad con la irresistibilidad. ,Más cientí­
fi_co .el -legislador de 1890, en el artículo 1 o de la 
iey 95' de ese año campió la .conjunción o, en don­
de se leía ·~es lo mismo", por la- preposición a, que 
denota el complemento de .la acción del verbo. 
Así, en lugar de "El imprevisto" o "que no es po­
sible resistir", dijo "el imprevisto a que no es po­
sible resistir". Cambiada la conjunción por la pre­
posición surgieror{ con toda nitidez los ·dos cara e 
teres. de la fuerza mayor o caso fortuito, a saber: 
imprevisto e irresistible". (Casación. Mayo 26 de 
1936. G. J. Tomo XLIII, pág. 581). 

La doctrina de· nuestra Corte ha podido, como 
se ve, hallar antecedentes en las instit¡_¡.ciones ro­
manas, y apoyC! 'en la-jurisprudencia de otros paí­
ses. Aplicándola al .caso de autos, se tiene: la ocu­
rrencia de inundaciones en ia parte en que la ca­
pital del Departamento Norte de Santander es ri­
berana del río Pamplonit;, no era, cierta~ente, 
un acontecimiento desconocido. La obra de la mu­
ralla se acometió, precisamente en previsión de 
las inunqaciones. Pero quién, en lo humano, po­
drá impedir que los elementos ~naturales maní-

. fiesten su potencialidad en forma inusitada y en 
superiÓJ; escala de lo que en otros tif¡!mpos y lu­
gares se pudo registrar? En las grandes catástro­
fes -sucesos 1nfaustos que alteran gravemente el 
orden regular de las cosas- no juega la conducta 
prudente ni las prevenciones científicas. , 

Avenidas ocurrieron en años. anteriores a mil 
no~ecient<;>s treinta ,Y ocho. Al impulso _de una 
creciente ocurrid,a en ,uno de. esos años, cedieron ' 
las estructuraciones del puente de San Rafael 
técnicamente 'edificado para dar paso permanen~ 
te por él a peatones y vehículos que necesitaran · ' ; 
transitar. de Cúcuta a Ja capital de la República 
o viceversa. El Departamento, dueño de ese puen-
te, apeló a todos los recursos· de la técnica para 
darle;_ mayor estabilidad a la obra :Y· estable fue 
hasta noviembre de mil noveciéntos treinta· y 
ocho, cuando. las dimensiones de tal obra resulta-
-ron diminutas ante la inmensidad del caudal de' 
las aguas. - , ' . 
. Otro ejemplo: Quiez;¡.es planear~n y construyfi!­
ron la carretera central ·aplicaron todas las pres- · 
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cripciones que la ingeniería señala para ese gé­
nero de construcciones a fin de que tan impor­
tante arteria vial tuviera la solidez y la resisten­
cia proporciQnadas a la intensidad del tránsito. 
Y, con todo y haber servido adecuadamente a 
esa finalidad la carretera, ocurrió el desborda­
miento de mil novecientos treinta y ocho, y las 
aguas no solamente la inundaron, sino que soca-· 
varon los asentamientos que le daban firmeza, ~ 
la dejaron i:qútil e inapta para el tránsito en una\ 
considerable porción de su trayecto. 1 

Esos heéhos, que se destacan entre los muchos 
que fueron efectos de la acción impetuosa del 
desbordamiento de mil novecientos treinta y ocho, 
demuestran que las previsiones de la técnica fue­
ron insuficientes para evitar daños, precisamente 
porque la magnitud del acontecimiento sobrepasó 
a lo que de ordinario había sucedido en la región . 
'Y en' esa corriente fluvial. 

Esporádic;:as son esas ocurrencias. Pero cada 
vez que se repitan habrá que catalogarlas entre 
los acontecimientos imprevistos e imposibles de 
resistir. Se hace la observación porque Ja deman­
da se ha empeñado en decir que,

0
porque en otras 

ocasiones el rjo. Pamplonita se desbordó y causó 
daños de mucha significación, el acontecimiento 
de la noche del 25 al 26 de noviembr~ de 1938, 
a pesar de su magnitud, f~e previsible, y que, 
por lo mismo, no se les debe reputar como fuerza 
mayor irresistible. 

En el Departá~nento Norte de Santander se re­
gistró en el año de 1875 un terremoto que en po­
cas horas acabó con la ciudad de Cúcuta. A se­
mejante suceso, no por ya acaecido, se le podría 
quitar el carácter de fuerza mayor, imprevisible 
e incontrastable' en el caso de que volviera a ocu­
rrir otro sismo, y aun cuando no re\istiera igual 
magnitud. 

lLa distribución.--En la ocu~rencia de plurali­
dad de causas de un daño, los autores optan por 
una distribución: "Si el daño es resultado en par­
te de la culpa del demandado, y en parte de fuer­
za mayor, el demandado sólo responderá de una 
porción del daño", llegarr' a decir Planiol y Ri­
pert. (Tomo 69, número 541). 

La gran avenida; en el caso de autos, ocasionó 
desastres en bienes de particulares y de entidades 
oficiales. Pero la anotada falta de previsión del 
Departamento -aunque ·circunscrita a lo que en 
apartes anteriores ,de este fallo se señala- fue 
parte para que el daño tuviera la magnitud que' 
se registró en.la finca de "Sacamiles", de suyo 
expuesta al daño por su desventajosa localización 

respecto del río y por la absoluta indefensión en 
que la mantenía su dueño. Dados esos factores, 
¿qué parte de responsabilidad tiene el Departa~ 
mento? ¿En qué proporción se le puede aminorar 
la condena contra .. él pronunciada por 1~1 H. Tri-
bunal del primer grado? · ~ 

Los peritos de segunda instancia, doctores Gar-
' ·cfa, Salamanca y_ Archila, están de acuerdo en 
qüe dada la magnitud de la inundación de no­
viembre de mil novecientos tr;einta y ocho, el 
predio de "Sacamiles" se habría inundado aun 
cuando no se hubiera construído la muralla. Pero 
también conceptúan que si la construcción no se 

· hubiera hecho en la forma en que se llevó a cabo, 
los efectos de la creciente habrían sl.do menos 
perjudiciales para tal predio. Este concepto, dice · 
el doctor Archila, es fundamental. · 

La inundación de "Sacamiles", según ello, te­
nia ·que hab~r sucedido por tratarse de una ave­
nida de tan exagerada magnitud. ¿En qué grado 
contribuyó al desastre el error de técnica del De­
partamento? No lo· dicen los peritos. La construc­
ción de la muralla hasta el sitio en que llegó 
cuando ocurrió el siniestro de mil novecientos 
treinta y ocho, "es un solo factor de los varios 
que intervinieron en la destrucción del predio 
tantas veces mencionado· y es imposible definir 
en qué porcentaje pudo influír sobre este hecho", 
anota el perito tercero, apuntan'do que en ello no 
hay discrepancia entre los principales. · 
. · Llegado; pues, el momento de pesar las circuns­
tancias que obran en pro y en contra de la de­
fensa propuesta por la parte demandada, hay que 
reeordar lo que, con respaldo en las pruebas del 
proceso se ha dicho sobre las condiciones en que 
se halla. la finca de "Sacamiles" re~pecto del río 
Pamplonita. En ese resumen pueden apuntarse 
las siguientes circunstancias: 

ll!o El predio sugestivamente nombrado antes El 
Pantano, después "Sacamiles", se formó entre 
brazos del río, según el perito doctor García; lo 
formaron avenidas anteriores y cuajó en la plaJ 
nicie de inundación del río, según lo dicen los 
otros Idos peritos. 

2" Esa formáción aluvial o de acarreoS" que van 
superponiéndose desde los cantos gruesos y las 
gravas hasta las arenas menudas, tiene sus capas 
·superiores, que son las cultivables y las más dó­
ciles a la erosión. 

3" Ubicada a la margen izquierda del río Pam­
plonita, participa de las características de los te­
rrenos donde está asentada la ciudad de Cúcuta, 
muchas veces invadida por las crecientes del río. 



41!> Al valle, donde reposa la ciudad, y los pre­
dios que la circundan, desciende el río después de 
pasar por terrenos altos, lo que hace que en la 
pendiente adquiera particular fuerza erosiva, que 
apenas se atempera al llegar a la planada de Cú­
cuta. 

51!>' En un trayecto de muchos kilómetros reco­
rridos antes de llegar a la planada, ha recibido el 
tributo de diversas quebraqas, cada. una de ·las 
cuales tiene su hoya propia, que, en períodos in­
vernales, acopia las aguas lluvias. 

61!> Por su situación riberana el predio de El 
Pantano o "Sacamiles" ha estado sujeto a la ac­
ción de las aguas: éstas han corrido alternativa­
mente por los dos brazos o madres de que habla 
el perito García, y en tiempo de abundadas am­
bos han dado alojamiento a las aguas crecidas. 

71!- A venidas extraordinarias, ocurridas con an­
terioridad a la adquisición del predio por la se-

. ñora de Faccini, .pasaron por sobre el predio des-· 
truyendo su capa vegetal. 

' 81!> El apuntado arrasamiento de la finca, de 
acuerdo con dictamen de peritos que actuaron en 
juicio hipotecario a que ·dio lugar 'un gravamen 
constituído sobre ella, hizo que su valor vena!' 
fuera ínfimo. 

91!> Con ocasión del reav¡llúo de lo Jlipotecado, 
opinaron los peritos que la muralla, entonces en 
proyecto, podría ser una defensa- para el predio, 
~que a esa sazón estaba sometido de continuo a 
la amenaza de las inundaciones. · 

10. No obstante esa amenaza, y el palpable es­
tado de indefensión de ·la fincá, ninguna ·provi­
dencia tomaron. sus dueños para coristruírle esta­
cadas o trincheras que impidieran la entrada de 
las aguas y le causaran _pe:juicios. 

11. A los Magistrados inspectores de la segun­
da instancia se les puso de presente que una cre­
ciente mediana ocurrida en los días de la inspec­
ción y sin contacto algurie con la parte de la mu­
ralla hasta entonces construída, hizo que las ag,uas 
se encaminaran hacia el predio de "Sacainiles" , y 
sobre el mismo punto por donde penetraron im­
petuosas en la noche del veinticinco al veintiseis 
de noviembre de mil novecientos treintá y ocho. 

12. La formación aluvial de "El Pantano" o 
"Sacamiles", que es triangular y colocada entre 
dos brazos en que se divide el río; tiene· como 
base la llamada callejuela de El Pantano o Ma­
purito, inundada· en varias ocasiones, como ya se 
dijo Y por la cual podían encontrar las aguas 
crecidas un aliviadero o fácil salida, en concepto 
del perito docto;r Lucio García. 
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13. El mismo perito .doctor García· apunta: 
"La parte de 'Sacamiles' que sí se ha inunda­

do, es la extremidad sur, o seaaquella que se en­
cuentra al :;ur de los árboles decenarios, que li­
mitan la zona que nunca ha sido cultivada por 
estar expuesta a ser afectada por. las avenidas del 
río Pamplonita". 

14. Los cauces, madres o tomas que en un tiem­
po lanzaban aguas sobre los barrios bajos de la 
ciudad. de Cúcuta fueron cegados por el Alcalde 
de esa ciudad antes" de la construcción de la mu­
ralla y de que la señora de Faccini hubi~ra ad­
quirido el predio. 

15. Todas estas circunstancias le hacen decir 
al perito doctor Luis M. Salamanca:. "El predio 
está colocado en condiciones muy .desfavorables". 

Y si el apunte del doctor Salamanca tiene j us­
tificación, como que las circunstancias en _que se 
funda las pregona el proceso, se impone la con­
~lusión de que el error de técnic¡¡¡ que se 1~ atri­
buye al Departamento constructqr contribuyó, 
por lo menos; en tres cuartas partes al desastre. 
La otra cuarta parte...Je corresponde al hecho na­
tural de la· posición del predio, qué nec~sitado de 
defensas, no las tuvo: 

El trabajo de la muralla no contempló una fi­
milidad recursiva o de la cual pudiera derivar 
proventos el Departamento. Defender a su ciu­
dad principal, donde tienen su sede las autorida­
des. y donde se mueven con ritmo más acelerado 
los . intereses . de la industria y el comercio; en 
donde funcionan los establecimientos principales 
de que se sirve el público, es procurarle a éste 
el mayor bienestar. ·Y aunque de esta premisa 
no podría sacarse la conclusión de que por aten­
der al bien público s.e les pueda causar perjuicios 
a particulares sin dejarlos· indemnes, tampoco 
puede aceptarse ·que al Departam~nto se le pue­
da tratar como obligado. en especial, y como si 
hubiera emprendido la obra sujeto a determina-
das obligaciones contractuales." . 

Porque parece que el actor tiene esa preten­
sión, y ·la deja ver cuando alega, v. gr.: que la 
muralla debía haberse principiado a partir de 
"Sacamiles"·; que la construcción debía haberse 
acelerado hasta. poner a esé predio a salvo de las 
inundaciones; que antes ese empeño debería ha· 
berse pospuesto cualquiera otra atención o inicia­
tiva de la administración; y que "las precaucio­
nes Y· diiigencias debían haberse encaminado so­
lamente a darle protección al predio. de la señora 
de Faccini, aunque hubiera necesidad de encami-

, nar los desbordamientos sobre otros predios, que 
necesariai_nente tendrían que sufrir las ruinosas 
consecuencias. 

\ 
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Aspiraciones tales no podían prosperar. Y la 
- sugerencia de que al Departamento se le pudie­

ra tratar como un obligado contractual con la se-
' ñora de Faccini, no puede admitirla lª Corte. En 

ese entendimiento la Sala hace suyos los siguien­
tes apartes del alegato que le ha elevado el apo­
derado del Departamento: 

"Si se tratara de una responsabilidad contrae¡ 
tual entre el Departamento y la señora de Facci­
ni, es claro que el Departamento habría incurrí-. 
do en una culpa por no construir la totalidad de 
la muralla. Perc tratándose de una respo~sabili­
dad extracontractual, no basta probar que con la 
muralla construida en toda su longiturl el predio 
habría quedado protegido sino que la inundación· 
obedece exclusivamente a Út parte ·de la muralla 
existente en la noche del 25 al 26 de noviembre 
de 1938, fecha dél accide'nte". 

ILa condena.-Dos de los pronunciamientos del 
a a¡¡uo resultaron en armonía co:q la intención de 
la demanda: El primero, que condena al Depar­
tamento Norte de Santander al pago de la suma 
de $ 19.000.00 como único responsable de los per­
juicios sufridos por la señora de Facdni; y el 
tercero, que la libera de la· obligación de pagar 
costas ·reputando que no hubo temeridad en la 
imputación hecha al Municipio de Cúcuta. 

Fue desfavorable el fallo a la,_ demandandante 
por estos aspectos: primero, por la absolución del 
Municipio de Cúcuta; y segundo, porque única­
mente condenó al demandado a la indemnización 
del daño emergente absteniéndose de. hacerlolpor 
el lucro cesante. 

Al notificársel~ al apoderadQ de la señora de 
Faccini la sentencia, dijo: "apelo de ella en lo 
desfavorable para ante la Co;rte Suprema de Jus: 
ticio". · · 

La indemnización de perjuicios que genera el 
incumplimiento de las obligaciones Civiles com­
prende el daño emergente y ~l lucro cesante, ,se­
gún el artículo 1613 de nuestro Código Civil. 

"Entiéndese por daño emergente -dice ' el 
161~ el perjuicio o la pérdid? que proviene -de 
no haberse cumplido la obligación n de haberse 
cumplido imperfectamente, o de habe'rs~ 'retarda­
do su cumplimiento; y por lucro cesante, la ga­
nancia o provecho que deja de reportarse a con­
secuencia de no haberse cumplido la obligación, 
o cumplídola imperfectamente, o retardado su 
cumplimiento" .. 

Los siguientes, hasta el 1617, dan reglamentos 
sobre liquidación de perjuicios como efectos de 
las obligaciones contractuales. 

La aplicación ,de .tales disposiciones al caso de 
autos procede. Porque no hay norma expresa que 
provea lo pertinente ~n el tratado de la Respon­
sabilidad común por los delitos y las ctnlpas; pero 
sí hay la general del artículo 89 ae la ley 153 de 
1887, según la cual "cuando no haya ley exacta-· 
mente aplicable al caso controvertido, se aplica­
rán las leyes que regulen casos o. materias seme­
jantes, y en su defecto, la doctrina· constitucional 
y las reglas generales de derecho". · 

Que si no hubiera esta norma del artículo 89, 
ni ninguna de las otras contenidas en la ley 153, 
estaría la del artículo 32 del C. Civil que remite 
al intérprete, en ¡msencia de disposiciones exp~e­
sas, a lo que resulte más conforme con el. espí­
ritu general de la legislación y con la equidad 
natural. 

Precisamente a dictados de equidad ha obede­
cido ese movimiento innovador en las institu~io­
nes y .en la jur-isprudencia para ampliar y darle . · 
consistencia al derecho del lesionado. El aforis­
mo "neminem Iaedere" lo he recordado el dere­
cho contemporáneo para actualizarlo y hacerlo 
más efeétivo. 

Del ártí~ulo 1614 arriba citado puede decirse 
que está calcado en la enseñanza de PatUo: "Dam­
num emergezis quantum mihi abest; lucrum ces­
sans, quantum lucrari potui". 

Escriche, ·en su Diccionario al comentar las Le­
yes de Partida que reglamentan lo relativo a da-

' ños y men,oscabos, dice: "Aunque los daños y per­
juicios consisten, generalmente hablando, en la 
pérdida que uno ha tenido y en la ganancia de · 
que se le ha privado, exige la equidad que no se 
condene al,deudor sino en aquellos daños y per­
juicios que se previeron o pudieron preverse al 
tiempo del contrato, cuando no ha dejado de cum­
plir la obligación por su dolo o engaño. Y aun en 
el caso de dolo no deben comprenderse en la con·­
denación otros. daños y perjuicios que los que 
fueren una consecuencia inmediata y directa de 
la in ejecución o· ele la mala ejecución ... " 

Planiol y Ripert -que en criterio de ampli­
tud sobre reparaciones no le van a la zaga a nin­
gún otro expositor de esas materias- se expre­
san así, al comentar el artículo 1150 del Código 
Civil francés, contentivo de una_doctrina similar 
a la que se halla en el artículo 1616 del colom­
biano:- ~L 

"No debía aplicarse, dicen, sino a la respo"ns~-· 
bilidad contractual, en atención a sus propios tér­
minos. Si; embargo, como no puede atribuírs~ a 
la voluntad probable del acreedor, la limitación a 



los perjuicios que S!l previeron o debieron pre­
verse, porque esa .limitación contrariaría. los in~ 
tereses del acreedor, entonces se está en presen­
cia de una regla legal de responsabilidad que en 
materia extracontractual debe aplicarse a quien 
incp.rrió en culpa no intencional. · 
·. Hacen luego la adv~rtencia de que en materia 
extracontractual también deben tener en cuenta 
los jueces, llegado el caso, la ganancia frustrada 
y·la· pérdida sufrida .. Y recalcan en que lá indem­
nización no debe ser superior al daño aun cuan-· 
do el autor de éste resulte enriquecido por haber 

1 . .obtenido con el uso de la cosa sustraída, v. gr.: 
un beneficio superior a( perjuicio ocasionado con 
la privación de ella. (Tomo 69, N9 618). 

Véase cómo en todos los tiempos ,h¡¡.n entendido 
los legisladores y los doctrinantes que la ~epara­
ción por daños .no se puede salir de los límites. 
que· marca la equidad. 

Daño emergente.-La condena en el fallo ape­
lado se concreta al daño emerge'nte, aunque en 
sección sepl}rad'a trata del lucro cesante. 

La pérdida de una porción del terreno cultiva­
ble y de unos sarmientos plantados de veinte, y 
seis meses . respectivamente, antes de ocurrir el 
·siniestro, es lo que, según el Úlllo, debe pagar el 
Departamento por concepto de qaño emergente. 
El H. Tribunal pensó, sin duda, en que eso fue lo 
que en la noche de noviembre de mil novecien­
tos treinta y ocho dejó de pertenecer al patrimo­
nio de la señora ·de Faccini, y que esd es lo que 
ella puede rec1amar como dañ~ que emergió o" se 
manifestó como una consecuencia del error de 
técnica del Departamento. 

Por concepto de ese daño fijó la suma de diez 
y nueve mil pesos, 'acogiendo para esa fijación la 
regulación que en cifra 'numérica hicieron dos de 
los, peritos actl,lantes en la instancia surtida ante 
el H. Tribunal, y que''se puec!.en consultar a los 
folios 118 y 157 del cuaderno número 4. "Hay 
dos peritos, dice, , que concuer~tan en cuanto al 
daño emergente ¡correspondiente al yalor del cul­
tivo, que es de cinco pesos por mata de vid, y el 
del terreno arrasado ·que es el de mil quinientos 
pesos, o se.a en total la\ suma de die:¡¡ y nueve mil 
pesos". 

Al leer con detenimiento el alegato del apode• 
1 - . rado de la senara de Faccini, se observa' que en 

relación con la condena al pago del daño emer­
gente se limita a reproducir las alegaciones que 
sobre ese punto formuló el apoderado de la de- . 
mandante ante el Tribunal. Solamente al refe­
rirse al dictamen del doctor Gervasio Obregón 
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observa el docter Zuleta . que "según este perito, 
cuyo concepto fue rendido en la segunda instan­

Ida, el daño emergente vale $ 19.750.00, es decir, 
.-·apenas un poco má's de lo fijado por los peritos 
en la primera in.stanéia". (Fol. 54, .cuaderno nú­
mero 7). Todo lo demás del alegato citado se con­
creta al lucro cesante. . 

;En ·cuanto al Departamento; el representante 
de esa entidad en el alegato de ·conclusión diser-
ta largamente sobre el.avalúo que los peritos doc­
tores Gervasio Obregón, Jesús Atehortúa y Ma­
nuel J. Rivera hicieron en 'la segunda instancia,. 
sin hacer mendón de los avaiúos dados en la pri­
mera. Al hablar en el capítulo que lleva el. mote 
de "avalúo de los perjuicios" de las pretensiones 
que respecto de éstos tiene la parte demandante, 
l.as halla insólita¡;. "No otra cosa sig1,1ifica, dice, 
el pretender que a vuelta de tr~s cosechas de 
uvas sembradas en cuadra y media de terreno, _ 
con una inversión de. unos cuantos miles de pe­
sos -contaderos en los dedos de una _mano, se fue-
ra 1a percibir. una suma que excede 

1 
e:n mucho de 

doscientos· mil pesos según las cuentas del doctor 
Gervasio Obregón ... ".Todo lo demás del alegato 
se relaciona con el lucro cesante o ganancias eom­
putadas por la parte actora 'como pérdida sufrida 
por la obra de la mura1la. 

Es tiempo, pues, de considerar lo relativo al 
lucro cesante como cuestión que ambas partes tie­
nen interés en· que la dilucide ·la Corte. 

IEI lucro cesante:-Lucro ó. logro, del latín "lu­
crum", ·encierra la idea de provecho, ganancia o 
uti~idad. Lucrarse de una· cosa es sacarle todo 'el 
provecho que ella es suscepÚblE:! de dar. De 'una 
actividad se dice que es lucrativa ~uando prodú­
ce rendimientos· a quien la ejercita. Y como és­
tos, en lo· ordinario, se estiman en dinero, ha re­
sultado que en el comercio y en la industria la 
idea 'de lucro se confunda con la del interés que 
pr<iducé· el capital.· 

Entendido así el lucro, la actividad ·o cosa que 
lo,produce deja de ser lucrativa cuando deja de 

'producir utilidades. En el lenguaje mercantil. e 
industrial se dice que una empresa deja de ser 
lucrativa cuando 'no·. se .le saca al capital inver­
tido el interés que le corresponde.-

En ese plano se coloca. Escriche cuando dice en 
·su Diccionario: "Lucró cesante es la ganancia o. 
utilidad que regularmente podría producir el di­
nero en .el tiempo que ha estado dado ·en emprés­
tito o mutuo". 

Aplicadas esas ·nociones al caso de autos, hay 
que averiguar cuál era el rendii1!iento q{U! la fin-
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ca de "Sacamiles" le estaba dando a su dueño en 
o el día de la inundación de mil novecientos treinta 

y ocho, para poder establecer el lucro que en ese 
día cesó o terminó para él. 

De la demanda hay que destacar, ante todo, 
cuál era la cosa que estaba produciendo el lucro, 
y las b:;tses que a la justicia le propone la misma 
demanda para que en la sentencia pueda dedu­
cirse la pérdida del lucro y la cuantía de éste. 

La demanda hace una descripción de la cosa 
que allí se dice lesionada: un plantío· de vid con 
dos mil matas de veinte meses de edad, y mil 
quinientas de. seis meses, establecido en dos hec­
táreas de las cinco que constituyen la finca que 
doña :Virginia Soto de Faccini le compró a Ana 
Francisca Marciales según el hecho primero de 
la demanda. 

La misma demanda advierte que en las cinco 
hectáreas se encuentran comprendidos: un cauce 
(el mismo que en las riadas le sirve de alivia­
dero a las aguas sobrantes); unas playas, que 
atestiguan que el río ha estado golpeando en esa 
parte del predio; una zona de quince metros de 
ancha (no dice la longitud) "dedicada sólo a la 
siembra de hortaliza, lo mismo que otraf) regiones 
laterales". (Hechos 59 6", 89 y 99). 

Los perjuicios sufridos consistieron, según el 
hecho 23, en la pérdida de la capa vegetal del te­
rreno y con ella la de los cultivos puestos allí. . 
Como ya queda apuntado, la pérdida de ese te­
rreno y el de los cultivos qué existían allí en la 
noche del 25 al 26 de noviembre de 1938 han de 
considerarse como daño emergente, de 'acuerdo' 
con la noción que de éste da el artículo 1614 del 
C. Civil. Porque ese es el daño que emergió o se 
puso a la vista de todos en el día del siniestro, y 
que la demandante pone de presente para obte­
ner la consiguiente reparación. 

¿Qué. utilitlad, qué rendimiento· estaba perci­
biendo la señora de Faccini· en aquella fecha trá, 
gica, producidos por ese terreno· y por el plan­
tío que ha quedado circunscrito? El esclareéi­
miento de este punto constituye la incógnita, que, 
despejada; dejará resuelto por completo el pro­
blema propuesto por la señora de Faccini. 

Muy clara es la demanda al afirmar que el 
plantío apenas estaba en vía de producción, o en 
otros términos, que de él se esperaba apenas una 
rendición de frutos. Hay que buscar entonces, 
dentro de las ·pruebas del proces0, cuáles son las 

· pruebas que tienen la virtualidad legal de esta~ 
blecer que-ése plantío en estado de simple gesta­
ción, de frutos P,Osibles pero no seguros, habría 

de producir el lucro que se cobra, y de ordenar 
el resarcimiento que apetece la señora de Fac­
cini. 

Y es eso más apremiante por cuanto a que el 
a GlJ.l!O ha afirmado que, "la CUantía fijada para 
el daño emergente cubre a plena satisfacción to~ 
dos los perjuicios que se pudieran derivar en san~ 
juicio, pues excede en mucho al valor del terreno 
dado por la actora". · · 

El examen de la titulación ha puesto de pa'ten­
. te las etapas vaiias por las cuales ha pasado la 
existencia del predio. 

Formado por acarreos del río Pamplonita y des­
provisto de muros que defiendan sus contornos, 
ha tenido sus aumentos y disminuciones. Si cre­
cientes medianas le hán engrandecido su capaci­
dad productiva al depositar en sus capas superio­
res los limos impregnados de materias orgánicas, 
otras corrientes impetuosas que ·por allí han· pa­
sado, talaron sus plataformas de cultivo ponien-

~ do al descubierto los cantos que le servían de fun­
, damento. La naturaleza ha he~ho allí su. obra con 

toda independencia de la ·acgión humana. 
Y puesto que se trata aquí de escudriñar la 

productibilidad de esa finca en uno de esos mo­
mentos --en el de una riada violenta- preciso 
es que la investigación rio se desvíe de ese mo­
mento. Que no sería igual la productibilidad de 
"Sacamiles" en aquella época en que los títulos 
la muestran como un pedazo de playa, que cuan­
do ya recuperada de la ·capa vegetal y fecundada 
ésta por la decantación de los limos, produjo pas­
tos donde pudieran adehesarse los ganados. 

La historia q~e los títulos constatan, hace apa­
recer convertida en potreros a la finca que doña 
Ana Francisca ;Marciales transfirió a la señora de 

. Faccini. Para que , ésta liltima la pudiera dedicar 
al cultivo vinícola, indispensablemente tuvo que 
desnudarla de los pastos, o sea de los cultivos que 
estaban produciendo el rendimiento que ellos pro­
curan, bien sea q,ue se apliquen a la ceba, al le­
vante o a la explotación de lecherías. 

Nada, sino su libre arbitrio, pudo hacerla cam­
. biar la efectividad del lucro perceptible de sus 
dehesas, por la expectativa de los que pudiera 
producirle su nuevo· experimento. 

Y si pensó en que la vendimia compensaría d 
lucro cesante de los pasto~, 

1
a ese sencillo cálculo 

no se le puede dar categoría de cosa en produc­
ción y de utilidades liquidables. 

No h~y dato cierto de lo que "Sacamiles" le es­
tuviera dando en efectivo a la señora Soto de 
Faccini en el monientQ dei desastre. Todo allí es-



taba pendiente del resultado de un experimento. 
Obra en el expediente el cuaderno número 14, 

y en él se contienen los dictámenes de los doc­
tores Gervasio Obregón, Jesús Atehortúa y Ma­
nuel J. Rivero. Por separado rinden el dictamen 
porque no pudieron ponerse de ~cuerdo. Los in­
formes del primero y el últi.mo aparecen fecha­
dvs en la ciudad de Bogotá. El del doctor Atehor­
túa aparece firmado en la propia ciudad de 'Cú­
cuta. 

Él dictamen· se compone de' varios capítulos. De 
ellos se d~be destacar primero lo relacionado con 
los suelos que son más propicios para el cultivo 
de 'ia vid; Segundo, las condiéiones particulares 
de1 predio de "Sacamiles" en relación con el mis­
mo cultivo; tercero,· los resultados que· ha dado 
la importación de vid en nuestro suelo y particu­
larmente en climas como el de la región tropical 
de Cúcuta; y ·cuarto, el resultado que en particu­
lar ha tenido el plantío de vid establecido pvr la 
seiíora de Faccini. 

Los puntos de este cuestionario les dan a los 
peritos ocasión para disertar sobre climas, sl!lelos, 
conducción de los cultivos y gastos que éstos de­
mandan, para llegar después del estudio de todvs 
esos detalles, al punto capital de la ehcl:testa que 
es el de la productibilidád. 

Suelos propici~s-El perito Obregón hace suya 
la siguiente nota tomada del Diccionario Agrícola 
de Larrouse:. "La vid se acomoda muy bien de los 
terrenos silicosos, aun cuando sean muy pobres, 
porque sus¡raíces pueden ir a buscar muy lejos 
su _alimento y la humedad que puede-faltar en la 
sup~rficie. Así se han plantado sobre 1as arenas 

·movedizas de las orillas del mar o de los ríos vi-· 
ñedos que han dado buenos resultadvs. Los vi­

' ñedos de los alrededores d' Aigues Mortes, los de 
Landes, los de ciertos huertos de las cercanías de 
Burdeos están en este casru 

"Los suelos sílico-arcillosos son los más favvra­
ble(J para el cultivo de la vid. Las tierras francas 
que contienen eri' proporciones convenientes la 
arena; la arcilla, el calcáreo y el humus y que. 
convienen a ·los otros cultivos convienen mucho 
mejor para la vid". 

El otro perito principal participa· de la opinión 
del doctor Qbn!gón en lo que concierne a los sue­
los propicios para el cultivo de la vid. También 
destaca la circunstancia de que las raíces tienen 
un;envrme desarrollo. 

IEl suelo de "Sacamiles"-Por el análisis de las 
muestras del suelo y d.el subsuelo hecho después 
de cateos en la propia finca de "Sacamiles", ·nega 
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el perito Ateho'rtúa a esta conclusión: "Teniendo 
en cuenta las consideraciones anteriores y los 
análisis del suelo y del subsuelo del predio 'Sa­
camiles' que insertamos en la parte primera de 
este informe, podemos concluír que en cuanto al 
terreno se refiere, tanto la región de Cúcuta, 
como en particular el predio 'Sacamiles' presen­
tan condic_iorles bastante ventajosas para el culti­
vo de la vid". 

El perito .de 'la parte demandante, para dar su 
di<;tamen sobre este tópico en particular, se ex­

!presa así:_ "Por lo que dicen los autores, por lo 
que pude obs.ervar en Italia, por lo que se ve en­

-tre nosotros como en Villeta, como en el Rosario 
de Cúcuta, como en San Gil, como en Galán, la 
vid se da en -los terrenos pobres. lEs indudable que 
se debe dar m~jor en un suelo mejor como era 
el de 'Sacamiles' ". El subrayado, que pertenece a 
la Sala, podría dar margen para suponer que el 
perito doctor Obregón no hizo catees especiales 
en la propia finca de "Sacamiles". Sin .embargo, 
en· lo_ esencial. de su dictamen, está de acu~rdo 

.. con el doctor Atehort~a. . 
lLa implantación de la vid en Colombia. - En 

este punto hay ·q~e considerar dos· cuestiones: ·la 
de si la vid importada de otras ·latitudes. es acli­
rriatable en Colombia, y la 'de saber el tiempo que 
se 'requiere para esa aclimatación. 

En orden a lo primerq, y para demostrar que 
en nuestro país se aclimata la vid, argumenta el 
doctor ü_bregón: 

· "En tiempos de la dominación española se ex­
portaba viim por el puerto de Realejo (Nicara­
gua). Esto indica que los esp¡¡.ñoles cultivaron la 
viña en esos países. Más tarde, según se dice, los 
mismos españoles destruyeron las viñas, temien­
do que la fabricación del vino se extendiera en 
las colonias con perjuicios de la irldustria viníco­
la de la metrópoli". 

Insistiendo en el mismo tema, discurre más 
adelante así: · 

"Si se tuvieran en cuel}ta las estaci:ones de esos 
países (los de estaciones fijas) para· nuestra agri~ 
cultura y especialmente par.a Ja de ·frutas, segu­
ramente que el Gobierno con sus ministros de 
agricultura, de economía, de industrias y sus re­
presentaciones diplomáticas habrían prohibido la 
introducción de semillas o de .estacas desde la 
época colonial". 

PE>co convincente es el argumento histórico del 
doctor Obregón, en lo que hace a Colombia . .In-­
dependizada· ésta de la ·Cvrona, quedaron aboli­
das las trabas que la legislación española les i!TI-
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puso a las industrias terrígenas. Y en casi siglo 
y medio de vida independiente, la industria viní­
cola no muestra gran florecimiento en Colombia, 
florecimiento como Para competir con los países 
de la Europa meridional; pero ni siquierá para 
incluir la explotación de viñedos entre !Qs. ren'" 
glones salientes de la economía patria. · 

El argumento que se basa en que no hay pro­
hibición para importaF estacas o semillas, con­
vence menos. Toda industria lícita y de utilidad 
es implantáble en el suelo colombiano. La im-. 
plantación de viñedos que reúna esas condiciones·, 
contaría con el favor del Estado, y por lo mismo, 
la importación de semillas y estacas contaría con 
ese favor. Pero los reglamentos que se dictaran 
para apoyar la industria vinícola y para estimu­
larla, no tendrían la virtud de suplir a las con­
diciones naturales que el cultivo exige para su 
prosperidad. En refuerzo de tal tesis se podría 
decir: en Colombia no se ha prohibido tampoco 
la importación y el ensayo de aclimatación de, 
ciertas especies animales, que, como la de la ce­
bra y la vicuña son cifras ,apreciables 

1 
de riqueza 

en paises vecinos. Y· no se han expedido regla­
mentos fomentadores de esas industrias por una 
razón rudimental de economía: los ensayos im­
plican invet:sión de capital; y los que lo poseen, 
no lo aventurai\, si no median las mejores posi­
bilidades' de conseguir que éste dé utilidad. 

Recorriendo el mapa marca el doctor Obregón 
los Municipios que en nuestro térritorio "tienen 
matas de uve". 

Con ese motivo hace presente que no hay en el 
pais empresa alguna que pu~iera vender un nú­
mero considerable de sarmientos en variedades 
puras, sanas y garantizadas. Y con ello quiere el 
doctor Obregón justificar la necesidad de impor­
tar semillas o estacas de otras · latitudes, como, 
dice, tuvo que hacerlo la señora de Faccini. 

Ese argumento tampo~o es convincente. Porque 
la falta de empresas productoras de semillas o 
sarmientos,. pregonando .está que la industria de 
viñedos no está aclimatada_aún eri el territorio 
colombiano. Y esta premisa lleva a esta otra con­
clusión: el cálculo sobre los copiosos rendimien­
tos a que, según el doctor Obregón está l:tamado 
el cultivo de ensayo que. la señora de Faccini 
implantó en "Sacamiles", no tiene apoyo sólido 
en la realidad. 

El doctor Atehortúa dice en relación con la acli-
matación: · 

"A pesar de qJJe los expertos en fructicultura 
coinciden en afirmar que la industria de la vid 

no podrá ser trasplantada con éxito a países dis­
tintos de los situados en la Zona Templada, es lo 
cierto que hasta el presente no se ha llevado a. 
cabo, en ninguna de las Estaciones Experimenta­
les de los países tropicales, estudios que verda­
deramente nos obliguen a aceptar esta tesis como 
definitiv~. Hasta donde ·mis informaciones me lo 
permiten, parece que todos los que nos interesa­
mos por estas cuestiones nos encontramos de 
acuerdo en aceptar la dificultad y aun la impo­
sibilidad de obtener en, un principio iguales ren- -. 
dimientos de variedades que ya· han sido proba­
das con éxito en . países donde ellas encuentran 
el clima ·óptimo para su desarrollo y producción. 
Esto no quiere decir, en ningún caso, que luégo 
de estudios -realizados técnicamente por alguna 
de las Estaciones. Experimentales de Cultivos Tro­
picales, no puedan obtener, por medio de creces 
y selecciones bien llevadas, variedades que por sq 
rendimiento y calidad de la fruta, sean 'recomen­
dables para el establecimiento de viñedos con ca­
rácter industrial". 

1 

En desacuerdo los dos peritos principales, re­
sultaría aquí la mayoría con la opinión del doc­
tor Manuel J. Rivero, que' en el tópico que se está 
tratando•aqúí concuerda en opinar con el doctor 

_Obregón. . 
Pero la Corte encuentra que la opinión del doc­

tor 1 Rivero emitida en este juicio no éoincide con 
la que .el mismo profesional emitió cuando era 
ingeniero agrónomo y jefe del Departamento de 
Floricultura de la Estación Agrícola -_.Experimen­
tal de Pahnira, y q),.le está emitido en los siguien­
tes términos que popia el ingeniero poctor Ate-
hortúa en su dictamen: ' 

"La importación 'de plantas de California no r.e­
suelve ningún problema, por las razones siguien-

. -tes: 19 Por razones de aclimatación y cultivo en 
un medio enteramente diferente no se conocen 
los resultados ·que den las variedades importadas 
.y la experiencia enseña muchos casos de fraca­
sos rotundos sufridos con estas plantas; 29 Las 
condiciones de bondad de la fruta y la mayor o 
m,enor resistencia de aquellas variedades en las 
condiciones de California, no serán en ningún 
caso iguales, si se conservan en medios y condi-

. ciones de cultivo diametralmente diferentes" .. 
El concepto que· se acaba de copiar fue emitido 

evidentemente por el doctor Rivero como lo dice 
Y'reconoce él mismo al folio 4 vto. de su infor­
me (fol. 60 cuaderno número 14). "En algunos .es­
tudios y conceptos emitidos por mí anteriores, 
dice,_juzgué difícil una aclimatación inmediata de 
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las plantas importadas directamente de las zonas 
templadas". Para la Sala constituye una dificul­
tad decidirse por cualquiera de las dos opiniones 
del doctor Rivera, dada la respetabilidad de su 
nombre. Pero viéndose precisada a adherir a al­
guno de esos conceptos, opta por el que tiene. un 
carárter oficial, dada la posición que tenía el doc­
tor Riv~ro como. agrónomo. ~onsultor puesto allí. 
por el Mfnisterio del ramo. Es de suponer que 
un concepto emitido por persona investida de ta­
les calidades 'constituye doctrin,a, prevalente so­
bre una opinión dada para un caso aislado, 'mien­
tras i:J.o haga pública su opinión en contrario. 

La Sala, después· de lo dicho, se inclina a acep­
tar el dictamen del .doctor Atehortúa, por creerlo 
más preciso y convincente, y porque ese profe­
sional hizo sus cateas en el lugar de los ac~nte­
cimiento!¡, o sea la finca de "Sacamiles". 

Resultados del cultivo en la región.-También 
en este punto discrepan los peritos principales: 
el de la parte demand~nte afirma que 1a vid que 
logra germinar en regiones como la del Valle de 
Cúcuta, alcanza a producir tres cosechas al año. 
En corroboración de su dictamen, dice el dóctor 
Obregón: . 

"Este número de cosechas se confiFma por las 
temperáturas, po¡;. el número de grados de calor 
que necesita para ·fructificar, por las declaracio­
nes recibidas en el expediente, por las exposicio­
nes de la revista ~'Vid" en los números 4 y 5, re­
vista que se ha dado' cuenta de. las condiciones 
tan apropiadas para este cultivo, ·Este dato de 
tres cosechas lo publican igualmente el señor Se­
cretario de ~gricultura del Departamento Norte 

.de Simtander, doctor Carvajalino, al hablar de 
las .características extraordinarias que ofrece Cú­
cuta para el cultivo de la' vid, en su informe a la 
Asamb1ea". 

El perito doctor Atehortúa se pronuncia así: . 
"Aun cuando en años de lluvias bien distribuí~ 

das, puede ser posible llegar a obtene'r hasta tres 
-cosechas en catorce meses, considero que al cal­
cular la producción de Ull cultivo con ,car¡í.cter 
industrial, para estar ·más cerca de la realidad, 
no deben tenerse en cuenta más que dos cosechas 
en los doce meses del año, Es verdad· que en nues-. 
tro país, y en general en las regiones situadas en 
la zona tropical, no tenemos estaci~nes bien mar­
cadas de lluvias· y seguüis, pero sin embargo, exis­
te un régimen pluviométrico de tiempos lluviosos 
y tiempos secos que regulan nuestras cosechas.· 
Observando los datos pluviorp.ét~icos de la región 
de Cúcuta se verifica que en medio de· la irregu-

laridad de nuestros fenómenos meteorológicos, te­
nemos dos períodos de lluvias durante el año, que 
corresponden: el primero C\ los meses de marzo, , 
abril y mayo; y el segundo, a los meses de octu­
bre, noviembre y parte de diciembre. Esta dis­
tribución de lluvias es la que mejor conviene a 
todas nuestras cosechas. La falta· de lluvias du-' ' rante largos períodos trae las fatales consecuen-
cias de las sequías con el agotamiento de las fuen­
tes de riego. Por otra parte, lluvias excesivas son 
en extremo nocivas, y muy especialmente . para 
cultivos como la vid. En épocas lluviosas las en­
fermedades· producidas por hongos aumentan su · · 
virulencia y la floración y fr'hctificación sufren 
muchísimo, repercutiendo estos trastornos en la 
cosecha. En conclusión: en las circunstancias óp­
timas más deseables, sería muy .satisfactorio lo-
grar obtener dos cosechas fijas anuales". . 

Adviértese qúe el perito no se aventura a dar 
por seguras tres cosechas, atento a que las lluvias 
que en nuestro trópico. son índice certero de la 
obtención de aquéllas, no se , presentan sino en 
dos épocas del año, y eso no siempre. En veces 
los estiajes t~enen una mayor duración en · nues-, 
tras· tierras cálidas. Sacadas de hechos físicos, 
por todos perceptibles, es.tas consideraciones del 
doctor Atehortúa influyen en el ánimo del juz­
gador para tener como ciertas las cdnclusiones a 
que él ilega. 

JEl viñedo de "Sacamiles" -Todos los peritos 
que como agrónomos han emitido concepto en el 
presente negocio, parten de lo afirmado en el' he­
cho octavo de la demanda, que dice: 

"La mencionada finca fue destinada por mí al 
cultivo de viñedos y hortalizas en una extensión 

. de dos heétáreas sobre la plataforma alta. Al efec­
to, por intermedio ·c;ie ~i esposo el señor ·i.uis 
Francisco Faccini, hice una plantación en la zona 
a que me refiero de 3.500 matas de uva, de las 
cuales dos mil (2.000) en noviembre de 1938, es-. 
taban en vía de producción y de veinte (20) me­
ses de edad, instaladas sobre espalderas de ma­
dera de anado y .alambre liso galvanizado y las 
mil quinientas ( 1.500) restantes, de seis meses de 

f> edad".· 1 

El doctor Obregón se remite expresamente a las 
declaraciones de Marco A. Cacique, Campo E. Mo­
reno y Gotardo Pérez, según los cuaÍes, a fines de 
mil novecientos treinta y ocho había en el predio 
de ,'Sacamiles" las tres mil quinientas matas· de 
uva de que habla ·el hecho copiado. (El doctor 

'

Atehortúa se repere a los testigos sin nominar-
los). · · 



A esos testimonios -en este punto básicos del 
dictamen- es preciso examinarlos a la luz de las 
disposiciones del Código Judicial para fijar su 
alcance probatorio, en orden· al cultivo mismo 
fuente de la producCión y de las ganancias que 
la parte actora dice haber perdido por la culpa 
del Departamento. 

Marco A. Cacique declaró dos veces en la pri­
mera instancia. Una durante la inspección vert-· 
ficada por el H. Tribunal. La otra ante Juez comi­
sionado. Atrás se hizo la glosa de esa declara­
ción como deficiente. Ahora puede agregarse que 
las dos declaraciones de Cacique son· contradido­
rias entre .sí, y qu¿ para obrar de acuerdo con el 
artícu_lo 701 del C. Judicial se deben rechazar. 
(Ver folios 22 y 72 del cuaderno N<? 4). 

Los testigos Campo Aníbal Moreno y Gotardo 
Pérez se ciñen estrictamente al interrogatorio. 
que les formuió la parte actora, y el funcionario 
que les recibió la declaración no puso empeño en 

· hacerlos expresar la manera precisa . y distinta 
como hubieran sabido los hechos que afirmaron. 

En lo que se relaciona con el punto que se está 
tratando, dicen: "Me consta por haberlo vist6· 
que antes de la inundación referida se habían 
plantado en esta ·finca y en una extensión de dos 
hectáreas aprox.imadamente correspondiente a la 
plataforma alta de la finca; tres mil quinientas 
matas de uva, q1ás o menos, de las cuales aproxi­
madamente dos mil estaban en noviembre de mil 
novecientos treinta y ocho en vía de producción 
y de veinte meses de edad, instaladas sobre es­
palderas de madera de anacao y alambre liso gal­
vanizado y las mil quinientas restantes, de seis 
meses de edad". 

Para que esas declaraCiones fueran completas y 
responsivas en lo que se relaciona con la edad 
exacta que hul;lieran alcanzado los sarmientos de 
uva puestos en exacta porción de terreno faltó 
que expre~aran. la manera como supiera~ esos 
detalles que tanta importancia revisten ahora 
que se· trata de fijar el monto del lucro que ese 
terreno y esas matas le pudieron proporcionar a 
su dueño. (Artículo 688, C. J.). 

Ni dicen con precisión· las fechas en que sel hizo 
la plantación de los sarmientos para que hubie­
ran alcánzado las edades que les atribuyen,· ni 
'explican CÓll(,O saben que en dos hectáreas de te­
rreno -en parte desaparecidas- se hizo el plan­
.tío. ¿Midieron ellos el terreno? ¿Intervinieron 
en la faena de las siembras en forma tal que se 
grabara en su memoria el tiempo que cada mata 
podía tener de plantada y el que les faltaba de 

gestación para dar fruto? 
Y esa base que los peritos tuvi~on para dic .. 

taminar sobre el "producido del viñedo -en por­
ción de terreno comprendido dentro de las cinco 
hectáreas que de acuerdo con los hechos de la 
demanda integran la finca de ;'Sacamiles"- no 
parece, ciertamente, muy. sólida. Que si el viñedo 
quedó enmarcado dentro de la plataforma culti­
vable, ya hubo ocasión de advertir que. a ésta le 
cercena la demanda el campo que fue necesario 
para otros cultivos. · . · 

Esa duda que suscita la. misma demanda viene 
a agravarla la discrepancia que hay entre los pe­
ritos principales acerca de la distancia o espacio 
vital que necesitan las matas de uva para tener 
un desarrollo normal y dar racimos por su nú-v 
mero y calidad adecuados para satisfacer la de-
manda de las plazas que "tengan ese renglón en 
su comercio. . 

El perito de la parte demandante y el tercero 
opinan que la disÍa}1cia de dos "metros de. mata a 
mata o sea de cuatro metros cuadrados entran en 
las medidas normales que 'se establecen en los 
grandes cultivos y en las regiones tropicales. 

El perito doctor Atehortúa se prenuncia así en 
este punto preciso: 

"La distancia más apropiada de acuerdo con el 
suelo y el clima de la región es la de 7 metros 
en cuadro, por .mata. Los primeros cultivadores 
de la zona por falta de experiencia, incurrieron 
en el lamentable error de sembrar a distancias 
demasiado cortas. Aunque ya está aceptado por 
los cultivadores de vid que la distancia más acon­
sejable es la de siete (7) metros, por uno de esos· 
caprichos tan propios de nuestros agricultores,. 
continúan la tendencia a sembrar a distancias 
menores, eso sí, no inferiores a. cinco ~5) metros. 
Tenemos el caso del doctor Alfredo Lamus Gir­
ón, quien acaba de establecer un viñedo de una 
hectárea y h~ dejado a sus matas a una distan­
cia iniciéil de urios cinco metros, en cuadro por 
mata". 

Y en el capítulo sobre productibilidad agrega 
lo siguiente el doctor Atehortúa: 

"Es necesario rectificar é'1 error en que se en­
cuentran. quienes toman como base para calcular 
el rendimiento de la vid, los dat'Os de produccio­
nes fantásticas que se han obtenido en matas ais­
ladas. De. ninguna manera estos datos pueden ser­
vir para el cálculo de producción en cultivo eco­
nómico. Matas en tales condiciones no sólo dis­
ponen de un mayor espacio para la extracción de 
nutrientes, sino· que sobre ellas no pesa el factor 
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población que trae consigo los ·problemas de pla­
gas y enfermedades". 

El doctor Atehortúa llega a las transéritas con­
clusiones "después de hacer numerosas observa­
ciones en todos los cultivos de vid de la región 
por espacio de más de un año". • 

El doctor Obregón, en contraste, observa como 
una corroboración de· su dictamen lo siguiente: 
"El señor Giordana tiene en Villeta sus cultivo·s 
de uva sembrados a razón de 3.300 cepas por hec­
tárea o sean 3 metros cuadrados por planta. En 
Europa la distancia de siembra es ordinariamen­
te inferior a dos metros y aun hay regiones que 
plantan hásta 50.000 piés por hectárea cvmo 'en la 
región de Champaña". . 

Como el perito doctor Obregón pone un ejem­
plo singular' -el del cultivo que el señor Gim;da- · 

, na tiene en Viilleta- y a la Corte no se le {la de­
mostradv1que las condiciones del terreno de Vi­
lleta sean exactamente las mismas que caracteri­
zan aJ· terreno de "Sacamiles", queda en li duda 
sobre el resultado que pudiera tener el experi­
mento de la señora Soto de Faccini al poner ma­
yor número de cepas que las que la prudencia 
indica que.se deben plantar en un suelo_aún no 
experimentado para obtener un seguro rendi­
miento. ¿Cómo saber si el señor Giordana ape­
nas ha qu'erido establecer en Villeta un vivero 
para repartimientó de estacas· como el de" Chía, 
citado en otra parte del informe del doctor Obre­
gón? 

Por lo demás, la Corte se, inclina a cree~ q:ue 
el espacio vital necesario para la extracción de 
nutrientes es factor que debía consultarse sobre 
todo en cultivos de ensayo como lo era .el de la 
Sra. de Faccini, por aquello mismo que anota el 
perito doctor Obregón de.que las raíces de la vid 
pueden ir hasta muy lejos en busca de alimento. 
Planta que no esté bien nutrida;· no puede dar 
opimos rendimientos. El apiñamiento de los seres 
vrgánicos, así sean plantas o animales, puede. re­
dundar en daño para el conj).mto, que así se ve 
privado de condiciones indispensables para un 
sano vivir individual. · 

-El concepto de los peritos agrónomos consta de 
dos partes' que pudieran decirse motiva la una y 
definitiva la otra. En la primera exponen las cau­
sas o· razones que tienen para fijaF en guarismvs 
el monto del perjuicio. En la segunda fijan este 
monto como una deducción de aquella exposición 
de motivos. De esa su~rte, no sería dable dislocar 
á la una parte de la otra. Y si la Sala, por· el aná­
lisis que acaba de hacer de las exposiciones de 

los agrónomos no puede prohijar los argumentos 
que los peritos de la ma~oría hacen para soste­
ner una· productibilidad asombrosa del cultivo de 
vid· en nuestro suelo tropical y de manera parti­
cular en el triángulo aluvial que constituye el 
predio dominado por la señora Soto de Faccini, 
tampoco puede aceptar la regulación del lucro 
cesante hecha por dichos peritos y que se apoya 
en aquellos argumentos. 

y suponiendo viables aquellas razones -supo'­
sición que repugna a la realidad de nuestro me­
dio- la diferencia en el avalúv de los peritos 

. arroja un porcentaje que sobrepasa al que señala 
el artículo 721 del C. Judicial, para la adopción 
del medio aritmético. · 

Ya en ese extremo, y haciendo uso la Sala de 
la facultad de regulación que para tal ev~nto le 
otorga el;artículo 721 nombrado, tendría que bus­
car en los demás elementos del p~ocesv bases 
para tal 'regulación. y ya en ese empeño trope­
zaría con la realidad que los autos e~tablecen, y 
que en ·la introducción de este capítulo' se puso 
de presente: la señora Soto de Faccini había des­
tinado parte ~el terreno -éUltivable de su predio 
de "Sacamiles" para implantar una siembra de 
vid. En ese experimento estaba aún cuando so­
brevinv la catástrofe de noviembre de mil nove­
cientos treinta y ocho, que no le' permiÜó. siquie­
ra sa.ber el resultado de una primera cosecha. N o 
hay, por lo mismo, base para hacer cómputos de 
utilidades, provechos o ganancias· que es lo que. 
la l,ey reputa como lucro cesante. El juzgador tie­
ne que amvldar su sentencia a la norma del ar·· 
tículo 741 del C. Judicial, según 1~ cual al impo­
ner un.a condena debe buscar la conexión que 
haya entre las cuestiones de derecho propuestas 
en la demanda y las J?ruebas de los hechos que se 
le hayan propuesto como fundamentales de la 
litis. · · · 

Consideraciones finales.,_ El H. Tribunal halló 
pertinente la. súplica contenida en el punto B) de 

. la demanda, o sea la segunda subsidiaria, 'y. en 
·esa virtud redactó la parte disposi);i,va del fallo. 
Este fue condenatorio del Departd~ento. El de 

. esta Superioridad lo será pero· con las refonpas. 
- coherentes con lo dicho en la parte motiva de esta 

providencia, cuyo resumen es: 
La Sala de la Cvrte ha encontrado que la ac­

ción de perjuicios establecida por la señora Vir­
ginia Soto de Faccini contra el Departamento 
Norte de Santander, fundada en la comisión de 
una culpa extracontractual procede, por cuanto 
está demostrado en autos un error de técnica en 
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que incurrió el Departamento en la construcción · 
·de la muralla. 

Ése terror de 'técnica influyó en parte muy con­
siderable para que se realizara el daño· que la 
finca de "Sacamiles" sufrió cuando ocurrió la 
avenida de la noche del veinticinco al veintiseis 
cl.e noviembre de mil novecientos treinta y ocho. 

La culpabilid~d de la entidad demandada tiene 
atenuantes que· la justicia. está obligada a reco­
nocer, como son:'·la desventajosa situación del 
pre.dio y la falta de toda obra previsora por par­
te de su dueño, que impidiera la entrada de las 
aguas a ese predio en casos de grandes desbor­
damientos. 

Estima la ·corte que en razón de la concurren­
cia de los factores que se acaban de anotar, la 
condena contra el Departamento hecha por el 
Tribunal a quo debe reducirse en la proporción 
de una cuarta parte. 

Con esa reducción, la éondena al 'pago del daño 
emergente debe ser confirmada. 1 

No hay base para pronunciar condena sobre 
pago de lucro cesante. 

En mérito de lo expuesto, la c·orte Suprema de 
Justicia -:-Sala de Negocios Generales- admi­
nistrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, RESUELVE: 

Primero-CONFIRMANSE el primero y el ter­
cero de los pronunciamientos contenidos en el fa-
llo apelado. ·" ' . 

Segundo.-REFORMASE .el segundo de los pro­
nunciamientos, en 'los siguientes términos: ' 

Se CONDENA al Departamento Norte de San­
tander al pago de la suma de catorce mil dos­
cientos . cincuenta pesos ($ 14.250.00) como res­
pasable ep parte de los perjuicios sufridos por 
la señora Virginia Soto de Faccini, pago que se 
verifiCará seis días después de la ejecutoria de 
esta' sentencia. 

Te.rcero.-Sin costas en la presente instancia. 

Publíquese, cópiese, riotifíquese y devuélvase. 

!Luis .&. !Fiórez-Belisario .&gudelo D.-Germán 
Alvarado--!Luis JR.afael Robles - Eleuterio Serna 
R-Nicolás. !Liinás~Jl>imienta, Secretario. 


